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DEE AVTO' DE FE
CELEBRADO' POR EL SAGRADO TRIBUNAL

del Santo Ofíicio dé la Inquifíeion de effos Reynos

EN LA MUY NOBLE , Y LEAL CiVDAD DE
LimajCagitalide efta America Auftral ,, en el dia 12. ^

de- Tiilio'del Año de 173 3'
^

A QUE ASSISTIO EN PVBLICO
Con ' la Precedencia de fu-Real Reprefentacion,

EL-EXCELENTISSIMO SEñOR'

DON JOSEPH DE ARMÉNDARIZ, MARQUES
de Caftelfuerte, Comendador de Montizon y Chiclana

cnel Orden de Santiago, Tenisnte Goronelí del Reg

Sí

_^ _ I^ ctv^elBrdea de Santiago, Teniente GoréoeP del Regí - ^
^ niientodelás Reales^Guíirdias FJpañalasdeS. M; Ca- ^
^ pitan General de fus Reales Exercitos, Virrey, Governa- [f^

^ dor, y Capitán generalde eftos Reynos del Perú, Tierra^ ]^*

^ firme,yChíle:Con la Real Audiencia, y elCabiU ^^ do, y Regimiento de efta Ciudad, í^

^ Efcrlbioláde ordendeSl E. coofórTie á iás notieras que :^
^ fe dieron por el del Vniímo Santo Ofíicio, con vn Difcur- ^^ íb'lfagó^co í6bre la Gloria deE Fé; Ji

|| EL D:D,.PBDR0 DE PERAUÍÁBAimVEVO'YRO: '^
^ ' f^¿í, Contadardí Cuentas y particiones de eJJla Real Audiencia y -m,^ demás Tribunales de e^a Ciudad por S.M.>Cathedratico de ^^

5C Prima deMatbematícas^enefiaRealVni^^erfidad^ y Con^

tadorde efla^SarifMgl^JiaMetropalitMa.^

Imprefloen Lima: Por i^¿3w//í'a.yc?¿'W^ en la Gallea

Real de Palacio,: Año^ de 1 733 . ^ /¿4 f'H 1
^^'^^m^^^'é^iw^*^'^^^^w^-w^W'^





PROLOGO.

COSTUMBRE Iiafido tanplaufible como neccíía^

ría CH todas las Repúblicas, ven rodos los Siglos;

eíctibir las Aeciones fingulárics que han tenido, como que

cfte es vn orden, que mira a los dos fines de publicar á los

prefences íu noricia, y fu exemplíii a los- futiros. Aísi fe

bazenvnas Leyes doeftilo, queá va tiempo fiín hechos^

ion tcíVígof, y fentencias en laseaufas de la fiíma, y de

la imitación. Y fi cfto es can vril aun en aquellas que

Jfolo tocan á la grandeza dé vn Eftada, que íera en las que

pertenecen á la grandeza ^ y a k Religión ? y que íer á cu

aquellas, que rio folo pcítenccen á la grandeza, y a la Re-^

ligion, fino que, fíendo de efta claíle, íe hallan can ol-

vidadar, queparece que en ellaslá diftancia del ciempo

fe hazc carencia del íuceíFo, y efta miíma, duda de la

pradicai Por eílo, no havicndo culos que oy viven, ni

en los que han vivido muchos años ha, memoria algu^

íja de los Autos dé Fe íolcmnizados con la afsiftencia

de Señores-Uífreyüs, Real Audienciaj y Cabildo, ni del

modo de fu iridividual exccucion en muchas circuníbm-

cÍ3s de ceremonias no prevenidas por !a Ley Real que ¿q

ellos trara (donde íolo íe pone lo abfoluro de las piin^.

cipalcs)Iás qtiales tód^s dilpufo nuevameDre S. E. co-

mo fe dira^ ha parecido afuaiío diétismen, oídcoar, que

íe hicicilc cfta Relación^ para que íe lógico tan loables,

A can



tm ncceífatios, y rupcriorcs fines como los referidos. Y
rcípcdo de que Vunccioncs de Fe tan eípeciales, y can po^

co villas en paites can poco anngíias en el Oíbe Cacho-

líco, reípeóto de fus primitifos tnoradoíes, parece qiíerc^

quieren mayor cxprcísion, debiendo con tres proporción

nes de razón correfpondcr a la fingularidad del hecho la

4c la narración, a la pompa de la íolemnidad la excenfioa

del diícuífo, y a Unacurákza delPays, la cxalcacion

del Aífümpcc, ha parecido cambien hacer el Exordio

que precede á la miíma Kelacion. Muchas vezes es con^

véoiencc al fcrvox lo que es menos neccííatlo á la noci-

da. No ay coía masfabida que la Leyj y ninguna ay

mas precifa que la cxhorcacion. La oración mas larg^

no fale de los terniinosdel ruego, ni la ofrenda mas nu-

meroía defigrada A el Ara. Qu^ daño bacc al dardo el

aguazar la punca, ni al fuego el añadirle combuftible > Que

perjuicio íe le figue al Alear por eftenderle el Templo?

£n fin, fi con codo efto fe juzgare prolixa la Pluma. ío*

bre poco djellra, 6 cal vez poco propria en los vuelos,

íufraíele el buen zelo*,y hagaíelc a la Fe cftcütioobfc-

quío de hacerle í^fflbicn captiva la paciencia*



©ISCVRSO ISAGÓGICO,, O VKmJlO,

GLORIA DE LA FE,

§ t.

^íHSi'^ ^ ^^^ negocios áelgovierno de fos hoftií
^^\\^f.y^^

bres fícmprc ha fido el de la Religión el

íuperior deítiscuydados. Deidad, y ado-
ración fueron iníeparables en íu creación:

y afá nació la Fe en la c\xm de !a Om-
nipotencia; y el hombre al mifmo tiem-

po que fue hcchüfa, |chÍ;ro.culto : fu mifma infpixacioa
luc fu noticia^ y el tnifm© hazerlo imagen lo hizo ofren-
da. La de^racia fue, que a aquella ceguedad feliz de
creer tríftorno la infeliz ceguedad de quebf atirar : d« don^
de íeñguio, qtie del altivo dcíeo de faber fue cafti-go

la, vil mifeiia de ignoraii y del apetito de fer Díofes íae

permifsion el olyjdo del miíin© yeidadcro.
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1

Siempre Ktf ertado^áidcndo^ Dios y publicanáo, qnc
*5i y la^ era, LeyesJiah íido tres, clánncí deJa eterna
cxiftencia : conque ¡mitrando la.Rcligion i lá Dcida<i- ha
fido. íu Fe, en vaidad de Iglcfia.vnaXiinidaAdc adora-
ciones. Pero. auHv demás. de.cftadivinaJaz, obícurccida
ya en los hombres^quedo.en,cllós.aquell^^

que aüti en jalmas, rudas gentes, el: conücimienco de h
nmyof de Us Eííencias losr c^nduxoapreíbiflc^ el mayor
de los jcfp^cüs : defaerte que^ el :trasluciríc de. h Di\U
Siidad,^% ci erigen dei;:díííenac.cl^^:^ Píincipio es

cíle immof cal dé los raoíCalQS. Uen el ¡Mundo como^ va
iípmcníb Padíou, da Ai. Hazedqr, de que ellos nnínios .

ion Ierras vivientes
: y aquella jntc:rÍQr,c¡eiKÍ

vcríe.ellos .hecho, íe:le^.hacc..not¡na:dcb^

que la evidenciadc íen íe, les forniaiiniríoddcciQn ;. dé cono^

'

cer, y en ellos Ce hace prueba linsyií de I^

Aiú quedo en los hombres el intciioi: conocimienco de
aquel Dios, íabidójeignoradarhall^^^

prc0o, y ciojeidor ynidoy^ íepátadd;, E
claridad

, que, aunque, admirable; , no. acabo de ícr luz

en Piaron:» eftavanubiítí^ en GicítonV^y perinauecio in-

útil en Séneca :lngeniqs,€üypiaplaofó^ lanienco

de la adrniracioñ.Efta es aquella adoración que daba

Athejnas al Oíos ho conocido^ en que el Apoftol de las

Gentes hallo cficiz arma conque hefiffos^ yaiiendofe de

k ignorancia para Ltnocicia, como ellos fe havian valido

áeila nocíeil para la ignorancia^tfto cs^ de vnaconHiía luz

para vaa iucicrta. pe : ignorancia cxcuíable , íi la cuvic-

rao



tm de lo incompreticnfibíe^ y no la mantuvieran de la

tiertOv ficncío el culto dé vn Numen imtnenío, vna Cien*

cia de adorar, cuyo primer principio es no íaber. Por

cfto han fidoílemprc el horror de las Naciones, y los

Siglos los que ignoxan , o niegan^ ia> Deidad. Tales fue-*

ion aun a. ló^ miímos Ethnicos losdmpios Drágoras,
y¡

Theodbro, Jos deceftablcs Luciano,:. y Lucrecio, y ci ia^

feliz Procagpras Abderíccs^ cjue indignó deíuerte a los de

Aihenas ,
que ni fu ^ Pays t íufiib íu períona, ni el fue-

go perdonó fui Libros; Humanos,, qtie fon los brutos

de los hombres^» y los felvagcs de los reprobos. Cono-
cieron, pucsy rodos los mortales el rerminoA del culto, y
írraron el miímo termino, y ¡as íendas^^^^^

áo perdido, a íüerzade credulidad íchklló^fib Fe. No
íe quedó al DiínionioEftrellacnUas^EíphfeEasvIrtventor

ÍU- las Artes, Hcróe en^ las Naciones ^ ., xú^' aun bruto ca

os campos, ó fabandija en las malezas, en que no cíco-

jicíle para hazer fu imagen : conque con vna transfbr'^

Dación de: Infierno hiro tinieblas de bsmiímaslazcs, en-

gaños de iasmirmas-Uirrudcs vy al contrario' de ¡as mas
mas abominaciones aUós Númenes. Aísi Apolo fe ve-

lero dragón en Délos
, y lobo en Lycia : Jupictr fue

amero en Lybia, y Serapis buey en Egypto. Tal vez ea

iphrica fue Numen el cao^ y en Pcrfia el gallo v y eq

íhs partes apenas quedó rifible objeto
, que no fiieíTe

enerable ídolo. No huvo operación la mas común del

i*v>mbre, á quién no le rocaíTe íu Deidad : pues hafta en

Itcmbíado, y el barrido tenían ei atado, y la eícoba

fus



^^f Tus akares, como lo fueron los de fuSciay Ai Vcrru»;^

da. Y andancio pof extremos, pot imperarlo todo aquel

ambicipío de cilcndcr íu Averuo, paísb desde el igno-^

tac h^fta el faber, é iactoduxoXas íoaibras *iun en ios mií-;

mos reíplandorcs de las Ciencias. A la Phyfica, y ia Altro-¿

logia nataral, magníficos Palacios .de la :Naujraleza,las

hizo infames Depoíicos.dcJa falfedadjy a, loshoiiibres,

con las miímas liachas conque iban á penetrar acjucUos

camarines, los llevo 1 inculcar eftos buhios? cuyas alha-

jas colgadas por mano .del pado y.del cmbufte, fueroa

los cncanxosa los fortilcgios., y las Tuperílicioncs. Artes,;

qjLie íolo xenian ^por objeto al Uulgo , qwe no entiende

engaíío alguno, y. por Maeftro al Demonio, quecntien^

de de todos : famofas con el luftr^ correfpondientc a fus

Authores,cfto es, a .'^n Cbam maldito, a vnZabuIoinr

famc, a vn Pafseccb ladren, a v.n Simón blaíphcmo,a vn^

Apolonio embaidor, ya todaia gran familia de eftos

invp^íloresjde que a carcaxadas de fuego fe ha reido

tanto el rnifmo Infierno. Afsi quito ci Demonio la hon-

ra a la fabia Magia, deformándole el nombre, que ío-t

lo era de nobk Ciencia natural, con la fignificacion de

vil caoivdiabolico, y de la maiiera que de los Angjc-^

les formo Demonios, de Magos hizo encantadores, Taa .

le^xos fe deígacico ia adoiacioa, que fue á dar mas alia

de la locuras y tan veloz fe deípeííb la memoria del Cria-i

dm^ qne cayo mas abaxo del olvido. i

Qiié fuera, pues, del Mundo, fi Dios nohuviera mi-i

fgido por fa cjulto, coafexyando íiemprc la Eftirpc deíu

nium-?



^triümpKantc Fe en la conílantc Familia de fus juílos;

M ^B d divino imperio ác {\i Religión ?

Piscb el Wmbm y fíie arrojado decl Parayío: ps-

^aron deípaes todos; y fueron arrojados de la Tierra-

\A|>Í3dado Dios, áUfúo tn el primcir caftigo el íeno,

que ¿tienes & llamo ci de Abialiam en el Abyímo;

y m ú íegaiido el liis de las mibes en el Ciclo. Y,

cómo que á la tercera vez le iba tqdo el honor a fu

Divinidad, y coda la gloria 1 fu Bondad, paro en U
indignación, y íe maniíiftbíci Miíericordia de iníínira.

' Dirpuío, no d fcno de Abxahaai, fino íu proprio íc-

no, para embiar defde él a fu V^igenico: no ci Iris de

las nubes, fino el Iris de fus cfplendores: y en compeccn-

cia de Diluvit^s, llovió en vn Jufto immenío vnaim-é

liKnía inuiidacion de gracias, y dio principio á la ccr-

cera Fe. La íugecion de los Elementos, la íanidaddc

las enfermedades, la refuTrcccion de los müCTtos,lacx-

pulfion de los Efpiíirus, y en fin toda la Naturaleza

declaro con fu obí'diencia fu dotninio. Él coi>duciríc

por íu mano de el Sepulcro al MuTvdo, lo publico el

^DucBo de la vida, y el íubir por fus paflbs á la cum-

bre del Cielo, lo manifeftb el Dueño déla Eternidad,

No pudo'dcxar de íet füctza infinita la que venció á

la Muerte
, y vuelo immenfo, el que íakb al Empy-

leo. Aísi dexb a fu Fe en el Archivo de la Cruz po-

deres de milagros, y teftimonios de martyrios, privi-

legios de dones, y tirulos de 5abiduiia , áuthorizados

coa los fclios de la Santidad. Y afii queáb la té óc
~

' B Ghrife



siít íamMrwfniít

grofdclorü n^p'

dtnr. ordo»

'Jamredit&Fir^

^ turnia regna,:

lafTi fiovfí proge--:
gmits ccelo de^j

^Htitur aito..

'^ií nodo nafcenti-

f' pmroy quojep^
veaprimHm

"D^fmet ^ actoto.

furgetgmsm*
rCi% wmido

y :

CAflafave Luci*
tía,,,*.

Wáxi^o fupcrlor a la Fé de Abrahain

y á la de los Prophecas, camo divino
Original de eílas dos Copias. Pero no
íolo fue eft^ anuticiadia por la voz de
íüs figuras^ fino que también tuvaíás
predicciones entre las miímas Gcnccsl
fiendo bien vcrifimH

; que dJípufieíTc

Dios, que aquella Fe, que havia de paf.

íar tan pieriamente á ellas > ít previ-

níeirG áfti noticia i y que tuvieflen el

crepufculo las que havián de tener el

Bh : pues era el Sol de. la íalud, que
defde David les eft^aba* amaneciendo a

V todos*
. Af^i lo fueron los enigmas de

la^ SibyJá^s, y pudieron folo los prog^
noílicos de 1(^ Otaculds : entre quie-
nes el Templo^ qae fabricado por los

Argomuras conteriiaen íu ficncc el de
íüconíagracibn al humanado Ucíbo*, la

re%ueík, que dio el de Delphos, de
háver emmudeddb por fu nacimientoi

y el grito, que déla ísL dePaxisoyc^
ron los navegaf>tcs de baver muerto el

gran Pan ( authorizados por graves

Eícíicores) pudieron fcr anuncios obli-

gadbsí de fu Fe. Afsiaaa la vnicimaro!!

los Poetas V no havici^do íiio rodo lo

^ue camo el m^iyorde los Lauíios de



fu Polioü,m3sqae vm^prcdicción invi)-

lanCciria deíu Religión, can clarayqa^, mmúnt fcekrh

íiti fabec fu Lyra lo que fe cantaba, fa- ,^^%^^ ^^/^^'^

i.v 11 / í j * irrita perpetua
ho tan cabal en las vozts ^ C0mo m> fohmtformtiU
penetrada en los fcncidos.Aqacláccif, m térras.

(i )¿¡mfucediayAÍaedad pfeVtmda fot U ^^!I-£dog. -p

Siíyla'y que nááa^yM y^n^mde^ míen de

Sigios\ijml^€mí^n(t4^U^ny l^

feliT^ts^ynaSm^ ^jue Jéíemhiaksdeelúeh

yna Progenie nueWy aqmlm^o<:ar el diloU

7iofaVorjpar¿ilM^^y que natkffe^l^n^^m&^u

en quienfÍÑteceriít la edad de^hkrm,yje^ k^^

IfAntana en todo elmwniol^níí gente de orr^ '-

y^ue/i^UbrmátvUs îerras del perpetu ohoí^^ •

rordefus'delitosino facrontaíi p'-opriós-^

vaiiciniss de 1^ Ccleíliil Uírgvii, del

Hijo divino, de Ios-Siglos de Gracíi,!

^

de la nueva Píogenie del:i Iglqfia, d^ •

leí gente ám oro-de fus J aillos^ y de la

Redcmpcíon del Vniveríc^, qiv , mts

qup predicción füceira,p:ifece r€iUd:id ^

áecant^a de la Fe? feliz canto de Í2;f

notante Muía! Aísi* en fin^ tra^adiada

cfta de el Hj^braifmo, qu^ U repelió it^-.^

Cicdulo, a las Gsi;stes, que la recibici-

ron ralígnadai^ í&do en íu adoíaciotl

todo íu Imperio.

Es, piu;Sj la Fe Cathülica^ en quan*



Ib es la Virtud de bs Virtudes, ti A»-.

rora de la Eternidad : porque en €lJa^ss

Odemc áíeiinerecimLeüta,Jo que en ci-

ta es Medio éia de felicidad. £sUGla-i

za x:rcid^<> lo q^« yea^l Citlodccbra-

•áo;-EnigfBa Címioddo., íjíbíc^viirid^d jíj-

^kíiíe, ceguedad pcíípicá^, y íugeciopí

^iuímpliame. Es a 3?íii tiempo U g^^^
d ca;T)mo, y la puj^ixaáe la Immo rita-

üdad. EUa íue la cntTgia conque la

líutxáldad de áozíeiPeícadxH^ tomm^
cío la altivez de infinicos Pbilofopífaoí^,

y el valor conque la debilidad de los

Marryrc> íuperb el pode^r los Ty ranos;

'la vida délos J^ftos, y la .doálfioa de

los Sátiosvy la que fin armas rindió á

Jos valienccs, y fin coronas venció a lo«

-Monarcas. Tan graía es a Dios, que

% íü titulo viven aun íiis iniíai os cnc^

«ígos^ íuílentandoíe á ctieota del me^

lito el deliro, y durando á ejcpenías de

4a verdad el mifíiio error : pues de otra

füCftc, para qué ha vía de mantener tan-.

to impío aquel íupremo Author, que

^anegó et Mundo, y abraso yn Pays, por-

que no hallo aun dos familias, que lo

adaraífco., ni cinco Juftos^ que lo com-
padc:»



mdecicíTcn^ Afsi toda la^roí^eddad Jc la PszácAtí^

£ufto le vino a merced del N^díBicmo de Jeíus, y co-

4ms ios di^haíos laccílos de Roma geiiii! fueron á cati

go de la recieníc IgkOa. La maravilla le la inimobU

Mad Ác los Ettandaítes^y déla caydade teAguiks^^

aüerimpldiola tebclion de Seriboniano^ efcdo foedc.

la entrada qEc en ella con San Pedro hizo la Fe. Líl,

gfkanaia, y el Norce todo eon^uiftado^ influxos faeroa^

de la Religión introducida , triuoipkar.do á cofta de,

los perleguidos los Tyranas* El Templo de Janoccr-.^

rado la lexta vczdeípuesdela ruina de Jeruíalem ( íací*.

gre debida á la de Chritto ) manifefto, (como dixo O-^

Xü>Cxo, cuyo es lo referido ) ^ue hizo la Providencia el

miímo honor a la venganza de la muerce,<jue]e haviai

bchoá la celebración del Nacinúento. El agua llovida
i

ic el Cielo al íediento Exercico de Marco Aurelio^ y,

los rayos arroiados comra el enemigo^ á los ruegos de

^A í^cgi^l^í^cc> deChriílianos, ( llamado porefto la Le-

gión Fulininance ) beneficio fueron de la Fe*, que na .

:oííteata con íuílentar fortunas, y mantener Imperios,

rexiá Laordes, y labraba Milagros á fus émulos: pro-

áigios, que hace Dios, b par llenarfe de gloria con los .

|uc fe reducen, b por llenarfe de jufticia contra los que
,

^obílinan. En fiti, es la Fe el ifeicnto, "adonde logra
.

Jefcanfar la raeníe del reveíentc afam de nocomprehea-

ier. No haviendo propoteioa entre la Criatura, y el

Criador^ entre ^na nada^ y vn Omrnpotente, fola ella

es la Aíithnxetka, q;a§ apr^mma I0 iRsamm^
^'

C
"^^" ' ^

^

^^^

lie



dé vna firnta adoración a vn Dios ímmenro. Esla ví4

fionmyftica, conque íc ve Dios en íu palabra» y fe ctq^

za en ías obras. Es UconcoHia de lascontParieda'dcr

mas ineomprehenfibles. Digalo clmodo conque fupo
componer en el Sacrtíicio dé Abraliinni la concraricdai
de la pfomeííkdelHílage con el precepto del cuchillo;^

donde configuib hacer vnaereenciá, que íacrificaba, y
yna obediencia, qüeereía : y conq íabe vnir en eí Sacras
Itienco del Imitar la contiatiedád de lá Sabftancia que fe

adora, con los accidetiresqucfe ven, ven el genero hu^
mano ía de kfiíecza del auxilio con el tirbicrio de U
yoIuntad.l,

Parece, quetio íé líizo U Luz mas que para vna
iínagende la Fe. Todo el íembíarite, y codo el ayrc
tiene defa eíTeiicta : pueves vna clafidad obíeura,que
es fd mas claro en el vía» de íus ddgmas^y Id masobí-
cnro en el ícr defu^ myfterios. Se goza fueíplendor, y
no fe compreíiénde : íe créenlos tayos que revela, por^
que ¡osdice el Sol queios ptodüee : fe vén en ella las :

obras deía Gracia, y no fe alcanzan los movimiencos
del auxilia : los c6e¿tás de fas maravillas Ííhí las pruebas '

^e k verdad de íü^ principios: y en fin^0 !a recibe k hu^
mildadjkaípmbra, yü k^ intenta pencrríií kprcíamp^
cion, k ciega. Por eíTo no fon por k mayor paítelos

Hereges,mas que vnos dcslumbfados de k Fé.quc a fuer-

si deqaerer fer Aguiks, quedan en btibos; y por juz-

gar ícr iynces, fe hazen topos. O quamo es el bene-

ficio de la Eé^ y de íu yocaciom ! Ceado vaa gcacia adc-



t^m^

lintaáa, viTafelícidací naciJá, vná Cíen.2

cía hercdcidaj vna elección comenzada^

V vna Rcdetiipeion masobccnida;

En Dios, el píimer cuydado de íit

Providencia esinípicar efta divina luz,

y en los hambres, la primera obligacioa^

¿c fu govicrno es -mantenerla. En lor

Reynos, de la manera qu^e debe íer el

primer anhelo el eípardcla, debe fcr el-

piimer aííkmpcü el coníérvakla. Es eb

diamante mejordeks Coronas/ y el mas

brükntc broche de las Purpiirasjla co-*

lumna del edificio de vna Monarchiav

eí íello conqüclos Piincípcsy como ViU

2Beros Minirtrós de lá Divinidad , íír-*

man el Dcípackü de íu mayor gloria

^

porque qiíaaco le ofende la impiedad

que no ló ceecyio exalta la aothoridad

que loaíTeguia. ( t) Ei Id, coneípon-^

dencia de los imperantes : poique, de la

manera qtic ios Reyes reynan por Dios,

reyna Dios por los Reyes v el vaíTallage

que le rinden los Soberanos, que en el-

íhronode la Religión Icoírecen ímpó--

rios, y letríbíit-an Magefta^ács. • Es la' que'

IcLcknbe aq^icl grande TíCüIo de que

tatito fe lurnt^y de^y de ^ejesy y ©o-"

minamtdelosDomirwUcsyY es el lazo ^ q
ata

FUes irgoep; /?-

gúlum^qito ohftg

nmius áiñ*% Dth
credi'dú enim pro

Jííerntí/" , 6^ con,^

firmamm illa e/Je

vera Ú^ divinJ^

fcht Urx fuQ fi'
^11lo confirmat

Cornt'iius ia ío^

an,c. j,v.jj,



( 5

)

ara lá Soberanía, y la Obediencia. De
la vpidad de Li creencia en los Pueblos^

nace la deía Pc^ccltadcti las Monarcas./

í^r cílo aun enere los.Ethnkosfiicia Re
liglon la prirr^e^ta picdia^ue puíieiOíi ioí

Legisladores cfílaiií^dationjie íus Re-.

ptíblkas: enere quioocsfuc clíiHascele-i-i

bfe el piadoío Ñama ; tan aceitado^!

xp€ ni la cftraíieza del origen, ni la du-

Xtzz del Pueblo pudieron alegarle el

Throno; y el Templo que erigió a la

Fe y (^ ) aunque errado, fue Propug-

íHacüío conqije afirmó el Poder. Vena-

ran los Pueblos al Píincipe que veivcra

al Numen^y obedecen promptos al quc^

juzgan que efteiavorcce^ Aísi aclama-»

ron al mifaio Ñama, porque creyeroa,

que comunicaba con Júpiter, y Egériaj

á LycurgQ, porque ^el Oráculo d^ Dcl-

phos le declarbel me^orj aSolon^pcDi-,

que defci:^dib la califa de fu Temploiaí

Pifiílíato, porque juzgaron, que Mi-^

nerva lo favoreciary á Serrorio, porque i

peníaron que loinípiraba Diana. Aísi"

obedecieron a Zalenco, á Minos, y á

Zoraftro^ por elcuko que daban, y el'

favor que crcian que les daba el Cielo,.

Jan eficaz es la F¿, aunque errada, pa-

ra



rala firmeza ác!osRcynos: que hará la verdaácra cea

fus luzcs, fi tanco ha podido la faifa con fus fombras ) Al

contrario, la diverfidad del cuíco ha fido fiempie la

lüina de los Reynos: porque la variedad del rcípeto

al original no puede íér concordia en el afédo de h
imagen. Nó ít rcfpeca aquel Principe, a quien los que

no fon de fu creencia juzgan impío: no pueden fer.

fielesal que imaginan infiel: porque para ellos no pue^

de fer^ lealtad la aeuíaeion, ni m.^geftad la culpav Tef-

tigos de efto fon los Siglos : que males no causo por

cfto la Difcordia entre vnosmiímosdecendientes de Ja-,

cob en Samaría, haciendo de fus Templos fus Baluar-

tcsi y 0{K>nknd6 el de Garizim al de Jcruíalem I Qué

daños no^^ pioduxero» dcípwes en el Romano Im-

perio vn Maxcneio, vn Licinio, vn Máximo, vn Eu-

genio, qu« le buvieran acabado, fi^ la Fé d^ vn GonC*

tantino, y vn Théodofio, no huviera triumphado caJ

ellos de la Idolatría^ de la Heregiai y;la Süperftkion?'

Qué íublevacioncs nO'caüS0>en BÍp^ñael^

mo pertinaz } Q<.ie tragedias no hizo ^ teprcfentar ea ^

Hüngr33,cnB0hemíá>en Alemania j€nFlandes,y en Ffá-

cia la Héregidy haciendo cumyluiar el Narre contra el

Nortea y buelící cfte en vna < Pharíalía d¿ U Ear©paí

.

combkrr con' iguales B¿^t^deias^ el CiiHítiaBiímo con ^

el Ghsiíl:í:íniAíiD > - Kbiíiais todas ^ cáufádas por aque^-

IBs Tíaydofcs de plümay qué con 'Icvantámienros de

opiaioncs, obligando á derramar nías íapgre de almas

que de cuerpos, han hecho imit4cioá d eftrago tempo-

^
^ D tú'



ral de ks Repúblicas del fempicerno de h$ afmaf*

§ II. :

POR eflTo ha fido íicmpfc él mayor clefvelo de 4t
Eípaña U corífct^acion de la fpurcza de la Fe : y
laíangre deJosMaftyrcs quelategaronyy la doc«

trina de los Coacílios .que la ^uldvarGn , h hicieron
deíHc el principio lia heredad mas fecunda de la Re^
iígion, Áfsi puede iexíiríe, que es micsíin zizaña, cam-
po fin maleza, xfyftal -fin enancha, llama fin humo, y
cníín, Mar fio^íeaMo en | fe choque,^ Cielo fin nubes
que le ofuíquen. £n día la Hcrcgia no haze oir los

fiívos de ius Sierpes en Jos ¿oríqucs de fus xonven-
tieulos, ni acukarfe las afpides ^e fus ^dodrinas entre

Jas hojas de íus libros, ni ícníangrentaííc las Ficias de
ius impios con ios >cftragos de íus vicios. jPrimero d^-
xaria de icr Eípaaa, ^ue pura : antes íe deípoblariai^

que íc iinfeftailej ^omo íe Jia vifto, quando áus Reyes
antes ía iinn querido diminuida, que mezclada,y antes

han Jcíueko minorar de vaffallos, que abundar de im-
puros: confiando, ^ue ü íalcaflen liombrcs, íe hariaa

Eípandcs .de ios Angdcs, y paílaria Eípaña de Mo-
liarchía a Cielo, y íu Cofona de Poder áClotía. De
cfta fuerte, fiendo la Religión en los Monarcas Godos
Sol die Fe, que ¿lilló mas claro deípucs de las nieblas

del



det error, y crccicDdo eílos gigantes díe zelo; npcnas

Baeidos de Catholicos, áciqukaion la Afíiana man-

cha coala pureza Efpañoladeíucrte,que no permitie-

ron en fu íleyno,niaun la vifta de la Judaica peí fidi^i.

Afsi lo cxccütóSiícbüco, Haciendo^ que el ardor tocaíTs

cu el coníín de h violencia; AísMo hizo Flavio Suiu-

thilav celebrado por efto dt los Padres del Concilio

Sexto Tolctano, que hizieroTí, que cfta pureza fueífe

jwramento previo de la ^fagtftad. Aísi el mas ínbío

de lüsPhilippos expelió de fus Reynos aquella pcftt

Mauritana, que \m inEcionabavy por no harer vna

hoguera de vn Eftadó, ya que no quenco vn Excrciró

de Apoftatas , los falmino, arrajarídoios por rayos de

si mitmosj coíiqae fe privo dé tfecieuros y die^ mil

vaíTallos*. Eícempio, que figuibclWns pacifico Philip-

poiporque fo que íc juzgo remedio, y cícartuienro, no

fue 16 primero, porque quedaba el mal, ni lo íeguti-i

do, porque no quedo el temor; y ni vno ni otro, a por-

que la clemencia en los que fe perdonan, los endure-,

ce para vengar a los que fe cafligan, o porque el vicio

es Saco dé memoria para efrígor, y robufto de fuerzas

para el guftb. Por cfto arranco toda la raíz ai daíio,

exterminando del codo aquellos pérfidos, que con ma-

íllos apo!l:<itas tapaban con el Evangelio el Alcorán^ y
disfí azaban la Luna con la Ci uz. Arrojo íobre el Áfri-

ca íiis mifnos Monftruos, liegando fú nuiTiCío á mas

de ducitntas milperfonas, alcoítode otros rantosdu-

¿ados. De efta fuerte perdieron poi la Fe vao y otra

Mo-



Monarca tuntas fubdirov porque quífieron mas fcr mt^
nos poderofos, qiic menos Carholico.s y eiferReycs
de infieles ks era vn ¿cfdom del Poder, que íufiia^

como íi ^Igo Eildfaa, á ¡osque, ccnieadolGs, fáhabaí
^
mucho mas. AU puede decir (e por njíicttra fcípaüa, &i
BgtMÚo .deilas demás Naciones Catholica:s,.^ue aorie-
.nc Qias en lajicicamejmr rhrono, m (nejqites A|)^4:-

taimemos íus Mmiíkos : íiendo ella aun mas Igkfia,
que Cofonaj y ks Reyes, masftoceaorcs de la Fe, <]uc
Sobcíaoos; aqxes mas Soberanos, cerno Piofeíloies.
Toda puede tenerfc por vn Templo, cuyos A;lra:rcs ion
Jas Ciudades, y cuyas oblaciones £fon los hombres. En
ella no eftá el reípcto de Ja IgkGa como coitefia, ni
la obediencia fuffc la dirpuca^ deípreciandoíe las coa-
veniencias del Eíiadopor lasatenciones de la Religión.
£nfin^ ningún grande vicioay en ella decaradcr pro-
prio, hayicado .muchas grandes virtudes de genio na-
tivQ-

Y aunque en los primeros ííglos de Al Igknaíejnl
fámaron Marcial, y Bafilides .( Óbiípos de Mérida^y
Aftorga

:)
con la nota infeliz de Libelácicos ( nombre^

<5U€ íedaba á los^e íin torcer con publico paíío á$
Chrifto á los ídolos, lo hacían íecretamcnte en el Li-

belo, ó Memorial, que prcíentaban ) fue tal el empc-
lio conque los depuficyon Jos Caiholico?, quehavien^
do recurrido a San Cypriano en el África por fu con-
íejo, jamás, aun penitentes, fueron rcfticuydos : conque

fue mayor luftre en cUqs la vigilancia de la pureza, que

dcíl



nk: píS^rqMcfusarmas^^d^fquiten cft va

C>ainto lo qac malügramate^

Í05 a ocro X^incov haci^idóla el Sci-.

pión de les Reyes Candíanos con el

mejoraia rcnombriG de Africano: con-

que haiá tan fecundas de Palmas las

arenas de la Lybia, como tkne de che-

rpíos las Míaasde la America. Enfin,

úh ha hecho á los Monarcas Efpano^

[es vencec jo mas podcroío, tendir lo

pnas inexpugnable, defender lo mas de-

[>il, iocoirer ioi mas deíeípefado^ jr ^fe^

péler lo mas impio.
; . ! r ' ^

Efta es,;la quejes íapo dar vn Nm-
vo Mundo'5 laque navego conColon^

f cpnquifto con Coites, y con Pizarro.

l^ñtQxm fue i yn .tiempo el Norte,
y;

ui imán de %qael gran vi3gc ven la Gar-

la del Evangelio íe halló el Rumbo de

aquella gran Derrota, y íus pimcras

J^las íe encontraron en la altura del Em-i

pyreoi Arsi fueron mellizos la Inqui-

ficion de Eípaña , y el Nuevo Orbe;

antes, eftc fiíc parto de aquella: y aquel

Seiior, q da lo temporal por prometido

¿^ lo eterno, y paga virtudes con in-

lereíTes de grandezas, correípondio al

2^1p de la Meo Fernando^ tan pun-r

r r^:

t4



TundóJ^ el Santo

Tribunal en el a-

Úode 1478. y el

Defcubrimieuto

de las Indias fue

U^artmeo qaiáí

Jkdieie in Orbe
tMo terraríi nuU
la ^ens (fi bodie

Jíifpdna , vt ita

dicam, Cbriftia-

nhf,

Marín. Sicul.de

ieb.Hifpaa.lib,

i?

tual, que a los catorce anos de aqücs
llaFundaGion Icdio eftc Imperio. (#^
Remunero con vn Défcubrimicmo 4
otroi co» la diferencia de dcfcubtir el
vna errores ( tjuc cílb es inquirir) p*¿
ra mantener purezas, y el otro havec
defcubierco Regiones, para traípjantar-
las. Por cfto ha merecido Efpaí^a ma^
yores elogios que otra Nación algunai
aun de las-Plumas Ettrangeras: teai¿
^s, que no tacha lá erobidia, y Jue>.
zes que ivorccuía el odio; porque los
tiene abonados el defirtterésj y los h*
pTivilegiádd la verdad; Eftraña fue la de
Marineo Siculo, yn»dudaafírmar,qac
es en ellagrande larelígiany^ande el temor
^e ^os,Srirdéébéitfdmnoy^mde d
cuyiad9 en lor?rela¡im,y grmáeU dkákñt.
xi4 en tdosa klglefía'. conque en tos
dd el Orbe déla Tierra le da el voto
de lamas Chrifilana, {4) Elírañí fuelá
Pluma de Joan üaíeo, Autbor Flamenw
coj yhaciendoíde paísien^dcia verdad;
paffá la deícripció moral dcEípaiía á Pa*
ncgyrico; ya celebrándola /'or/d mns&h^

firleánte déla 'í(et¡pm€yi/ikm\porla qne

mas conflíinte ha mantenido LA fE CJ-
THOJjKJ^ jáejíde ^ueyna De^fue i»/-



¡rtiyd¿t' en ella^ y por la enemiga mayor de

los tíeregesy contra quienes
^ file ha faka"

h-remediOy lo ha hu/cado fuera^ covio lo

tej}i(ican las Epi^olas de San Cyfrimo'j

ya ponderando el x^lo conque dejiruy6 los

que la pretendieron eflragar\ ya exaltando

el Valor conque Jm hijos reft/lieron las tem--

pefiades de las per/ecucioñes, que 'los inten^

taron feparar de la firmeza de la FE CA-^

THOLICA V de que quedaron por ^aclfú-*

nes fks numerofos Martyres^y fiis Concia

¡ios, e[h es y elTvlttano Jegundoyel Tar-»

raconenfey el de Lériday el áe Giron^ yy
el de Zaragozas y ya afirmando, j/ct td

la pure^^i de la-Fe en Bfpaña, que cono^

m algunos y quey llenos' en otras partes de

malas vpmones^ fe conVirtieron en ella
,

yi.

deteftaron fus errores^ {5) EftranafuCy

cnfin, la Pluma del mas iluflrc de lo^

Sacros IntcrpFcres modernos^i ei céle-

bre Corneliov y haciendo gloria de ía

Apoftol la gloria de la Fe de EÍpaña^

y alabanza de EÍpana la alabanza de

íli miímó Apoftol/ aplaude /j obliga^

don cmíque le debe el haVer permánecidiy

confiante ha/}a oy tn la l[>erdadera y t^rtQ-^

Aoxa Fe úe Chrifio^ defuerte-qme jufiamen^

te fi llaman CathHcosfus^ejes^y ellaes

Cbron.

'

lacoho debet Wf"
pania\quod aQhri

fío buc ufqiis m



vera & orfhodo-

xa Cbri/hfide co^

fiani per^lherity

Ó" mérito Reges

eiffs Catholicí cog

nominentur , ipfíí

que BASÍS,
MTCOLVMEM
FIDEIquacu a^

terna nominisfui

gloriaper Indias
y

taOrientis^q^uam

Occiáentisy Ionge
Iateque propaga.

rit^^índiesrria.

gis magifque pro-
paget,

Cornel. ííi Ada
Apoftol. c, i 2,

V. 3,

Homp erat Pater

familias^ qui pía-

tíimt vineam^ &
fepm circunMii
etM &4díficauit
turrim.

Math. c, 2 1, V,

31. vbi .Cornel.

Myftice Uirrtj e-

rant Prppheta
,

docloresy O' paf^
tores aque ac Re-
ges 0* Principes

popuH : hi enim

quifie turri erat

fpicpJatores ^o^m

pulí»
"

LA BASA r JfOrO (DE LA FE,
y la que ha propagado con eterna gloria d^

fu Nombre k Fé ¿e Chri/io por las Im^
días de Orientey} PcciAmtt. (ó )

ESTA CathoIica.€tccncia, que flo^

rqcib ficmpfe en Eípaña, íiibiQ a

íu mayor auge can la inrtituciotí

de va Tribuííal^cn qíe hizo cuftodia^

lo que er^ atención
, y fe formo em-

peño. Jo que jera cuydajdo. Fue vn Sol^

a cuyo cuerpo íc reduxo la Luz, que
anrcs vagaba cíparcida en la Eíphera

de la Religión. Es efte Santo Tribus?

fia! el Pro|>ugnácüIo de la Eé, yía Ata-^

kya de fu pureza;, el Tab;ernaculo,,ea

que fe guarda el Arca de fu Santidad j

la Cerca, que defiende la Vina de Dios,

y la Torre deíde donde fe dcícubre

quien la aífalca-,
( 7 ) el Rcdil> dondo

íc guarda la Grey Cacholica, para que
no la penetren el lobo del error, ni Io$

ladrones de la verdad, efto es, losim-»

pios y jicreges , que üitcncan robar i
i-. Dios



Oíos íus fieles. (8) Es el Rio ^t laJc-

ruíalcm Cclcftc, que faiicnáo del Thro-

^o del Cordero, riega con el agua Aé

u limpieza rcfuigcnte el Aíbol dé U
Religión, cuyas hojas fon la íalud del

::hfiftianifcno. ( 9 ) Su^ fágradóá Mi^

aiftros ion aquellos Angeles yelozes,

juc íc cmbian para el remedio de las

jcnccs que pretenden dilacerar y ícpa-

rae los ScíStafios , y los Seduókorcs.

Cada vno es, el que con laeípadádcl

telo guarda el Parayíb de fu immár-b

ccfsible doóbrina, y el que con la vara

de oro de la Ciencia, mide el muro de

íu íolida firmeza. Y fi es licito, qu#

firva a lo Carbólico de íymbolo, ló qüc

los Ethnicos fingieron realidad > pue-

de decirfe, que todo lo que creyeron

falfo de fu Hercules, de íu Theíeo, de

íu Argos, y íu Jupiíer, fe halla en cada

vno verdadero y excedido y admiran-

dofc con mejorado aplaiífo el vigor,

conque dcftrozan Monftraos deenot*

mes Apoftaiasvla dcftrcza^conquc penc-í

tran Labyrinthos de enredadas heregiasr

y enfin, la vigilancia, conque guardan

la pureza, y la ícveridadj conque fuk

minan el error.

G Dc^

(8^
loann. lo^v.iz^

vb¡ Cornd.

(9)
Et ofiendtf mM
fiuviuaqua vU
ta:::&' ex vtra-.

que parte fiumt¿
nis lignum vita

:: & folia ligni

adfanitatemGe^,

tfum,

Apocal. 21. x.2«:



l)ecend»m,& vi
debo, ^trum da-
worem,quivenít
ad t^e,opere eom<
pJeverint.

íSeneí. iS.aii

Exodt.jz. 2 8.

" Dcccndicríre fia fido de c! Cicló:
cftc fagrado Tribunal : rodos ios demás
Ion derivaciones comunes de la Provi-
dencia en fu goviertí^i cftc ha fido imi-
Mcion de la Divinidad cníu erección:

y el mayor de los Angeles fue el pri-
mer Delegado, que en el Auto gene-
ral, q celebróla Omnipotencia de íu Fe >

convenció Mes Aportaras del Cielo*
deíde cuyo caftigo pafsó de fuego en
íuego la fucceísion de incendio a las
hogueras. Aun en la Tierra fue el mif-
mo Dios el Juez fupremo, que hizo la
Inquificion del mayor vicio, diciendo,
que decendemJifKjmireítper/ona elie^
y^yque le ha-)>ta denumado el clamor, que
llc¿ahal/u do/el: (,o) conque el ma-
yqr fuego, que ha vifto el Orbe, e.écu,
tocl Auto de cinco Ciudades. Qnt
otra cofa fueron dcípoes Jos Governa.
dores y Prophctas de ifrael, finomyf,
tíos Inqwindorcs de fus ídolatrias ? Qué
otra coía hizo Moyfcs,qaando quemó
el Bczcrro, y degolló veintes y tres mil
Apoflaías

, que vn Ado de la mayof
Fe, donde condenó al fuego almifmo
Ídolo,

y relaxó a la poteftad de los Le-
yuas (II) á los Reos ? gijé otra co-

ía



(12)

\ hvio Elias, quanáo rccíocieñtíb a pfue

a de Milagros la Caufa de Dios, y
3cmando de el Airar el Tribunal-, hi-

o, que entre el fuego y el cuchillo fe

^parcicífen la accepcacion del factificio

el catligo de la Idolacria^ devorando

1 vno, grato, la fiel viátima, y hácien-

o el otroj indignado, otra fcgunda de

:>s Reos: (12) quedando quatrocien-

3S y cinqucntafalfosMiniftros porcí-

arnio de fa Baal, para quien aun no
icron cenizas de íu altar rifiblc. Ido-

3 fm verguen2a, y Demonio de piedra,

ue ni oyó los gritos de fü invocación/

i hizo caío de íu proprio culto* Itl^

eodio fue aquel, que íe prendió del*

orazon de Elias : que fubio exhalación

ie zelo, y bs^ío llama ¿c glorian que

ícendib fe, y defcendib evidencia . No
uc menos íolemrie kfühccio del cam-'

)0 de 5ennachcríb, en que fe relaxo

^n Excrcico de AíTyrios á lajurifdic-

;ion de vn Ángel, ( 15 ) quehacien-

lo vna garganta de las de ciento y i5¿'^síw,4ap.>l

ochenta y cinco mil Idolatras, la cor-

b de vn golpe, fiendo a vn tiempo el

^ioiftro, y el Cuchillo. Ni fue menos
imoío el Ado de el lago de JDanieU

(13)



(H)
Daniel, 7. 14,

ir

¿múd fe vio cntregaxlo vn Conícjo de"

tSátrap4S al brazo de Jos Leones : ( 14)
Fieras de razón, que haciendo jufticia

de VITOS hombres Fierasi con talion del

cftrago dcftinado á aquel grande Pro^
pheca, fueron cxecutoies del caftigo de

U impiedad y pregoneros de la Fe del

]mz. No fue inferior, como mas vni-

vcrfal, y mas durable, aunque menos
íagrienca, la Acción, en que, condenada
la Nación Judaica por íu reincidentc

apoftaíia a perdición de Reyno, y á

prifio de Pueblos, fucBabylonia la car^

cel de Jeruíalem : pena, que ya havia

llevado antes en Ninivc •, donde per*

didas las diez Tribus, fueron cenizas

vivas cíparcidasd ayrc del olvido: que
afsi pagaban con las ruinas del Eftado

ks erecciones de los ídolos, y con la

fervidumbrea Reyes barbaros el fervi-»

ció de barbaras Deidades. O proterva

Nación, Eftirpc de la obftioacion, y
Reyno de la ingratitud, notada de duf
ra cerviz por vucftro miímo Dios i que
juftamente velan fobre voíotros cftos

fegrados Argos! pues la que antes tan-

tas vezcs fuiftc ingrata a los beneficios

y Milagros, eres aora pertinaz a ios Mi-

la.



agros, f Myílerios. Niel MarVermejo canteado en

mufallas ¿c cryftal , íii el fuego labrado en colum-

ba de cíplendor,niel aguatexida en pavelloíi de nubes,

illas nubes fundidas en Vinas de Manna^ni el ay-

e hecho depoGco de codornkes, ni los montes buek

:oscn aquedudos de peñafcos , rJ el Sol fixado en

Drbe de oro, ni el Jordán cortado en eftancjue de

)lata, pudieron contenente efl las obligaciones de la

^e : defuerce que aprendiendo entonces la miíma obf-

Inacioa de que huias , traías otro Pharabn en cada

-íebreo. Pero qué mucho? fi al miímo Dios, encu-

:ubicrco y defcubierto en niebla al Templo, le huif-

e el roftro-, y dándote el piecio de k Omnipoten-

cia tantas vczes, le vendifte á Baalk adoración. Na^

:Íoi), proterva en faltar á k Ley, y proterva en cum-i

ílirla : pues quando los Milagros te la mandaban guar-:

Jar, la quebrantabas-, y quando te la mandan deíam-i

parar,la obíervas: quando los Propheras te la perfusdiaa

:onílante, los matabas*, y quando te la advierten bor-

rada, los refiftes, dándoles mayor muerte en las pre-

dicciones que les bullas, que en la fangte que les deN

ramabas. Y es, que no tienes otra Ley, que la de tu

perfidia, llegando á tal extremo, que, ya que no ado-

ras los Idolos/idolairas con el mifmo Dios*, pues b
minas el Ara, y le pones íobrc falío el culto. Antes,

Y
aora,has fido, y erespertinazvpero aora mas perti-

naz, y mas infeliz. Antes eras pertinaz contra los Mi-

lagros de yna Ley^ y acra contra los 4c dos. Antes



tmmMitx:6n las cakmidacíes •, pero te recobraba*
por las mifericordias: aora lo eres, por no cxiftir de
I ucb o, aun para padecer calamidades, quanto men(«
para lograr recobros. Ni la terrible ruina de tu Cor-
te, ni la raga diíperfion de tu gente , ni la obícura
carencia de Impcranre (eftado, en que íe ven los tu-
yos hechos Pueblo fin Pueblo, habitadores fin mo-^
rada, y vaíTallos fia Principe) te avifan de tu culpa-

y la prophecia del miímo Mefsias, que crucificabas,
ni oída te contuvo, ni te advierte cumplida. Qué caí'
figo es efte, que no cxpcrimentsfte, aun quando tan-
tas vezes delinquifte? Qué vivir es efte, que no tie-
nen aun las gentes, que mas niegan á Dios > No ves
que tu pecado es preciío que fea cí mayor? que no
ay otro mayor que el de negarlo, que el matarlo ? yque el matarlo, no pudo fer, fino en vn Dios hombre»
Que juftamente (buelvo á decir) imita contra ti efte
lagrado Tribunal los caftigos, 4 que te ícntenciaba cl
iMÍÍmo Dios!

Aísi ha cxccatado ficmpre fu Jofticia los mas fa^
moíos Ados de fu Fe. Hafta entre el Gentilifino ba>
c^ftigado Dios la faifa apoftafia de los que , b roba-
ron íus Templos, o fe burlaron de k prefumpta Re-
ligici. Caftigaba á vn niifmo tiempo la reverencia,

y el defprecioj la reverencia délo que nodcKian creer,

y ti dcfprecio de lo que creían: Mucho peca el que
adora lo que debe deípreciar : mucho mas cl que def-
prccia el adwar. A rodo quaiuo puede llegar cl De-

mo-



nonio, es, a bol verfc contra sí, para cxaltaríe-, per-

[uadicncío, para que mas lo íígan , a que no lo ado-

ren. Qué pérdida no lloraron ios Athcnieníes,por ha^

\fCí pretendido facar de poder de los Eginctas lasEf-^

raruas de Minerva refiftentes, con la oíadia de tirarlas

irraftradas? Qué calamidades no padecieron losPho-

:enfes, por haver Taqueado las alhajas del Templo ¿^

Delphos? Qué cícaímiento nodexaron fus Capitanes

Pliiloméno, y Orchomcno, ptecipirado el vno,y cm-
)aÍado el otro? Qué cftragos no fintieron los Seoó-i

íes, conducidos por Brcno, no ya por el robo» aun ío-

amenté por el intento del robo de las riquezas de aquel

iiiímo Templo, que parece, que, como fue el blan-.

:o de los íacrilegios, fe hizo el Padrón de los caftigos?

^^uédefgracias noexpeiimentaron Pleminio y íuscom-»

vüces por el hurto del rheforc de Proferpina en los Lo-
•rcníes? Qiié horror no ruvieron los Achcnienfes á

Ucibiades, por haver prcíumido, que havia defórma-

lo las Hermas, o Eftatuas de Mercurio \ Tan neccí-.

arios han fido fiempre en Cielo y Tierra, en todas Lc-
fcs, y en todas edades, la Inquificion, y ei caÜigo de

as ofenías de la Fé : pues mientras ha havido íobci-

Ma, y ceguedad, han fido confcquentes rebelión, y cr»

:or*

IV,



^ IV.

NÁcio la Iglefia, y nació a fu lado la Hercgía,^

o por mayor iluftracion de la Fe, b por ma-
yor merecimiento de los fieles/ o por mayor

abatimienco del error. 5inohuviera combare, no hu-
viera triumpho, y fi no huviera triumpho, no huviera

exaltación. Que huviera hecho el Valor fin enemi-
gos? fuera vn esfuerzo retirado, de quien no huviera

íabidoliFama. Qiié huviera hecho la Conftancia fm
contraftes ? fuera vna firmeza ignorada, que no hu-
viera parecido de provecho al Mundo. Al robre, íl no
huviera vracán, oculta fe le quedara íu íolidez en la

raiz. Al cfcolio, fí no huviera embates, callada íclcef-

ruvicra fu refiftencia en ^l Occeano. La Eé, es muro,á
quien el bayben, q lo facudc, lo aíTcguf a*, n^ve, á quien

latempeftad, q la fatiga, la conduce. Aísi ha refifti-

do, afsi ha permanecido, afsí ha triumphado,ficmprc

lobuíla, conftante y glorioía. Afsi ha querido Dios;

que el contrafte de la falíedadaya fidovnadelas ma^
yores Notas de íu cercidambre 5 havicndo fido cada

Hírregia, que fe ha levantado, vna Perfecucion de los

Entendimiemos, en que han fiáo los Herefiarcas jos

Tyranos, y los tormentos los errores. El Demonio,
que no podia hacer negar la Santidad ni los Milagros

del Señor, pretendió dilputarle los Myfteiios. Yaque
|io pocli* íer ídolo, ^uiío quedar de Maeftroj y ya



.;j^?'.j1^;'*^-^',

que no poíia tener Ara, abiio Efcuélas,

seque íc hizo vn Heiefiarca de codos.

Apenas le quedo vana agudeza, cf-

traño delirio, ni torpedeíordcn, de que

jio qompufieíTe íus principios', y, lo que

es mas raro, haciendo a íus Diícipulos

contrarios, los vnia^ y de la miflaia an^

tinomia de los dogmas formaba los

comprobantes del error, Alsi pretendió

haceríe con las falfedades fobeíano de

los encenáimiencos. Conocía
.,

que fe

fundaba contrae! vn Imperio, que iba

á deftruir el íuyo, canto mas poderoío

que el de la antigua Ley, quanto iba

de crepuículo á dia, y de Figura á Origi-

nal: que contra aquella no havia ne-

cefsicado tantas fuerzas, porque poíTeia

de ordinario lo mas de íus dominios,

en que íus Pueblos, cadadia rebeldes

a fu Dueño, le daban la obediencias y

que en la nueva Monarchia de la Fe

cada vaflTallo havia de íer vna Provin-

cia deVirtudes poblada de Propugnácu-

los de dónese y aísi avivó el furor, y

multiplico las Heregias. Sentir es de

Cornelio, donde da la razón de haver

fido eílas mas numerofas en la Ley de

Gracia, que en la Eícrita. (14) Sus

1 P^ÍB:2

Cornsi. m Bpijf^

S, Jacobh <"• 5*



ptincpalcs Xefes fueron k Sobetbi., y la Ambicíom
y CD cafi todos os grande. Hcrenarcas, del deípechdde no exalcarfcteo pincipio de perdctíc, fc^Vnan-
doles la cumbre no obtenida vn rrccipic^petendl

cierou luego Dcirioníos adrede. Qt,é impuiros def,pe-.cn a V.lendno, a Nov.ciano^ Arrio^ rAect,
y
a Uviclcf, f,oo losObifpadosquenoconWuierofr*

puc.como fí k Fé fuera k caj de fu pocc^n eZ'
epd^eron los Myrt.rios, porque fueron,epclido de'lus Puertos > Qué manos precipitaron á Tbeobü «a Marao„,iMo.tano. y á Lu4e.., fmoWno-

ptiva.. juc no meitcieron-, vengandoíede la repul.
l3, con haceric masdignos del defayre, y deíquiL-^d. no obtener d premio, con merecer la pena i

1^4 levantar eílos.et primer empeño del Den^nio,
tüc contra íumifmo vencedor, el Hijo de Dios, nel
gandoíe, ya k Mvinidad con Ceriutho, con Ebion
con los Nazarenos, y otros; ya la coníubrtandalidad
con c Padre con Arriov ya las dos Naturalezas con
liutyches-, ya ks dos voluntades con los Monothelí-
tasv ya la encarnación, y k refurrcccion con Jos Pro-
clinmesi ya la realidad del cuerpo humano con los
Baruhanos, que lo hacían cdefte, y ya d alma coa
los Apolmaridas: ya le afirmaba dos Perfonas con
/Veltaiio, ya le vnia las otras dos Divinas con Jos Thco,
palcbices, publicando, qtodas tres havian encarnado,y
padecido. Enfin, concraiio asi nsiíaio, con vaos com«

ioí



:)S Mank'neos,lo hacia incorporcovco otros, como los

^ntropomorphitAS, haciaa Dios corpóreo-, con vnos,

orno los Tikhcícas, pcríuadia tres Diofcs con las tus

^crfonas; con orras,como los Dciftas, fin tres Períonas

n Dios íülo: y afsi diícurrio con oíros, mij contra^

[idüíios defatinos, haciéndolos combatir entre sí, pa-

•a vencerel íolo^poi la ícgoiidad de rendir a losimí.

ríos qae por él peleaban, y por el deíeo de rendir la Fe.

*ero á ¿1 y acodos ha debelado cfta.tan glofiofajqüc en

is TríumphoSjíolo por las cadenasie f^be, quienes foe-

on los vencidos. Y aunque duran eíías vorazes pef-

ilencias del Norte^ que han hecho Infiernos Bolea-

os fus PfovinciíiSi la permirsioo de íu pernunencia

s vn caftigo de fus impredades, no deícé^o de nuci-

rá purezav y en la cárcel del Mundo no fe halU ma-

or pena del peca-do^ que el pecado, porque las otras

añigan temporales, y eíie folo augmenta hs eternas:

onque en Dios fuele íer la mayor indlgoscion el fu-

rimiento. Aísi tiene el Señor otro modo de gloria

»ara fu Jufticia, que no diminuye la de íu Verdad : de-

berte que C£i las Hcrcgias, que ha deívanecido, Ivx

íianifeftado el poder de la Fe^ y en las que tolera, cf-

i publicando la fuerza del caftigo. Sin embargo, na

la fido tanta la paciencia, que no les aya dado la Pro-

idencia baflantes golpes, para contenerlas: lleno tftá

1 Tompio de la Fe de íus deípojos : y mas lleno ta

I Alta^r, que toca a Eípaña. Y quandoantiguamcn-.

e Atrio ocupo cafi toda la Ticíia y, acabo, mucho



menos dominan Lutcro, y Calvino oy. y podrUcr que
acaben. El mayor numero de las mas podcrofas Mo,
narchias, el cíplendof del Imperio, la gloria de Ro-
ma, el dccorj de las ceremonias, la grandeza del cul-
to, la vniformidad de la creencia, la multitud de los
Sancos, la Cíeacia de los Doctores, la heroicidad de
jas Uictudes, y la repetición de los Milagros, ( aun.
que negados, manifieftos) todo efta departe déla Fe,
.á quien aun firven Ips miímos Hercges-, fiendo fombras,
que en el gran lienzo del Vmverfo la relevan^ oeftirau-
los, que en la carrera de la Immortalided la excitan;

6 impulfos, que en el Certamen de la Uerdad la excr-
,ccnj o cnfin precipicios, á cuya vifta fe agradece mas el

beneficio de la guia en el camino de la Uocacion. Que
gloriofamente fe ha opueño contra ellos la Fe! Qiié
impío geúeio de hombres! Niegan vna Cabeza; y G-
gueo muchas: rehufan las iaterpretacioncsdelosSaa-
tos; y admiten las de los mas perveríos '. repelen los

Concilios; y aman los Conciliábulos: murmuran los

vicios, que fon délas petfonas; y cometen los que fon
de las períonas y la Religión : notan de heregcs á los

que figuen la vnidad y el confentimiento vniverfal

j(que cfto Ggni&ca la dicción Catholko) y blafonaa
de Catholicos, fiendo la miíma variedad : condenan
deambiciofos álos Eclefiafticos-, haviendo fido por la

ambición heregjs, y haviendoíe hecho los víurpado-
les de fus bienes. Se juzgan los mejores, y fon los que

¡m^ cí)trc sí fe vitupcran-i haviendo entre cUos miímos,

hcrc-!
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gcrcgcs^ Kercgcs, con Vn proceíTo m infinito de de-

lirios: fm ver, cpantas ícñas tiene de MonftmoXef

de tantos loñros. Son ios Samarkanos de U deGra^-

cia, que figuen a vn tiempo á Dios., y a BaaH a Chrifto,

y al Demonio , y licneD opueílo el Garizim de íu

Predicación , á]a Jeraíslem de nueftta MiíTa. Son

Iglefia fin Potnificc, Juara fm vnidad, Religión fin

Sacfiíicio, eftablccimiento fm regla, govicmo fingo-

vierno, oiden fin orden. Ya les elVuvicra menos mal

.el fer Paganos •, porque menos ofende el que, íiendo

sfiíhang.ero, ne .Tcfpeta, que el que, fiendo vaírallo,ís

.icbeía: aquel no cree, |vorque ignoran elte, íabiendo,

^exa de cíefff. Uean a jerüfelem, y Arcan a Coai-

ta ntinopla, como han quedado mifcrables Padrones,

la vna del caftigo de la jodaica obftinadon, y la ocra

de ]h herética petfi<i¡a : y vean ficm prc glorioía á R o-i

ma, ^ntes gentih porque fue mucho mayor delito en

aquellas dcíarapaiar á Dios, creyéndolo, que en eáa

«1 no hivcrlocrcido,,noeonociendolo. Que error mas

grande puede haver, que el de la Laicocephalia, en que

admiten poi Succelíoi de Chrifto vn Rey hercge, y

por Summo Sacerdote vn Laico Podcroro, y,to que es

mas horrible, vna Muger prophana? Qué mayor deí-

ordcn, <jue el que cada peífona componga vna Seiba,

fm advertir, que cftc poco aprecio de la Religión, es

vn Atbciíino cnsmaícaTado de opiniones ? Poco creen

qué a y Dios aquellos que no le creen la Verdad-, y

poco le ciccn la Ucrdad los que juzgan, q«e <fta en



I
partes comrams

: cfto «formar v„ a República itHydras
y vnRcynode Geryoncs. Tatvpeívetíos (ott

eftos Mcnftr.os. de la Chriftiaudad. . Si en el Infierne
hjjvrera.Pueftos,.cuvieran aunen, el Mundo zclos de
ellos los, Demonios, porque ion mayores : pueseftos

tanta rebeldía, de, tormento para no obedecer; „¡ pue-
den negar; como eftos, los primeros principios de las
:Ucrdddesfpr3<aicas:dcDÍGs..

«acoalJadodelaFéla Hcregia, nacickrambiett
yna^ueva Progne. de.Inquificion, qne. tuvieílepc^r
íü Tnbxinalcoda la Tgl.fia, y por^Miftiftíos i todos
Jos Sancosi dando a cada cotnbatevn Vencedor. A ísi
«*citx> contra, AíTiovn^Athanaíio, contra NeftoriovH
<^yrilo, contra Orígenes vn^ Geronimoi contra Pcla^
^ío.vn^Aug^ft¡no,^bntra:H^bayMr4o.vn Bernarda.
contra. WAlbige«íes;.;^B.mrnirígoi.^

y? Cateno, y; corítra.cl Qaietifmo. y laníenifmo los
W>odefnos.Ooaorcs,cjue.ba,v.hc.ho,

y hacen deílir
lluma. los^ rayosfor«j,3e&ln'¡«an cftbs tumultuantes
Encelados del Giiriftiamímo. Fue el primer Apoílol el
primero Juez contra el primer Hécge, c[ implo Mago,
a quien en el ayre; adonde con vn^ ren^cdo de aícenlion
volaba, ficndoJe cada aromo vodírago. lo fentcnció á
la pena de dcípefio. Dcíde queíubiórcomenzoá cáer,
tlqueydtfdc q comienzo acrecer, quiíófubir. A Ebioa
«0odcr»o.6'an Cíejíientei y contra fus cifoics niero»^ Mi^._

i
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íiniílros'Euíebió, San Auguftin, y otros. £a Iglefia

íbozandb de gracias^ no refpirabanias que maníc-

iimbtcs: nuevo Cielo; que no vfaba los rayos del

niiguo: y aísi,como fi íc vivieíTe folo de entender,

mito entonces los caftigos de los Heregcs a ñoco-»

íunicarv fin permitir á la Poteftad íccular el caftigo

lerendos porque aun en los que ya hávian eftipula-

ó la creencia en el baptiímo, no qücria, que parc-

icíTe la obligacióo violencia. Dcfeaba, que la muer*

t íolo fe dclliñaíTé para teílimonió de la Fe*, no pa-*

a penádelerrór. Hállabafc deiiufcfped la Fe en el Vni-

eíío : y como no le con ocian tódoel rcllro^ no quc-

ia, que lájuzgafícn-nienos bella, ni "qüb lo que pu-.

i^era fer enojo en los pro]MÍcs, parccieífc ira a los eí-

ranos. Los rayos de la Fe íolo eran de luz, y no de

Liego: los golpes íblo eran coques¿ y no impccos: los

mpulfos eran imanes, y no cuculas; Efclacecia, no

braíaba ; mbvia, no heria i atraía, no ' arraítr aba. Qué

lixcrai el Infierno, fi entonces la foeiza lo domara, y
e dominará el error par el Poder; quincío el divino

ntento hávia fido y erá^ tridmphar ,poí los mo-

los opuefto^ de vencer, y réynar, pnrclcaminocon-

rario de imperar ? Prócedirivlentó fue cílé que ob-

erv"o tan exa£ta, que a Ichacio ( Obiípo de Of-

onoba en Portugal
)
porque íolicito con Maxiaio

a muerte del iniquo Prifcilíano, le tuvieron (co-

mo fe bainfinaado, los Padres por herege,con quica

iJkO bolvieron a comunicar. ;( 15) Aunque ya San

^ - / Aa«



Veafe ejío en mi
Hiji, de Ef^añ.
m ^'f, 10,

mi
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«3 de Omoupin^
<\w en Griego

Ángüftin havla explicado bien 1 aqai
líos pervcríoseí jufto motivo de aprs
miarlos; coneluyendoj qoc no dcbiai
leprchendcr el impulfq.fino atender a

tctmino. Alú hacia la Primitiva Fe , dj

fus Concilios íiis mayores Autos^ ene
íolo quemaba los ánimos con el fi)eg<

de los Anathemas, y no relaxaba aide
las hogueras mas que las efe ritos, co^
mo fi faeíTen los cuerpos de las íal
/edades. Afsi lo havian hecho los A-
peñoles con todos los que ft les de-
-íiunciaron erróneos,© mágicos. Aísi^

haviendo hecho Melecio, y Alcxandro
inquificioD d« Arrio, fue Nicéa el ía-.

grado Theatro „ donde fe celebra
4 primer AíSto general de Ee de x<>.

¿o cj Orbe, en que fiendo el grande
íípañol Ofío, d Delegado, trecim-
•tos y diez ocho Obirpos los Juczes^

y el Fifcal el divino AthaRafio, íbe
fulminado aquel im.p¡o Typhéo, con-
tra quien fue vna voz fóla {#) cl

JEtna que lo fcpulto. AÍsi Theodoíio
mandó abrafar los libros de Porphy-
rio. Afii el PapaCcIcftino condenó 4
Meftorioj y Alexapdna y Ephcío fue?

gPB



)(i ^fosTaWaáos, ttí qac, con ct cónéurfo 3c irifig^

:$ Prelados (
qoc en el Concilio gcoefal de efta vltU

u Ciudad llegaron a ducicntos ) ^neron doce Ana-

icmas, doce Artículos de íu Sentencia, en que íe le

aÍQ,cIíambenitodcUitulo qaefele dibdclwwrto J«-

w.: Dio entonéis cuenta el fuego de íus Libros, y

sfpucs, en llama fubftitura, abracaron fu lengua los

ulanos. Dos 5yaodos celebraron luego en Conftan-

nopla oitas dos fanccioncs'de Fe contra el tenaz Eu-

lyches, que paffando la raya del sek) conque batió

Neftorio, de contrario de las dos Pcrfonas que cf-

: deliró en Chtifto ,
paíso áícrío de las dosNatu-,

ílczas: conque á fuerza de defeníor, fe hizo eneroi-.

o-, porque las verdades ion cumbres , de que no íc

ucdc íubir fin deípcñaríc. Y dexando otros íagrados

idos de aquella piimcra antigüedad, en Efpaña, Za-

agoza, y Toledo, vieron los dos,«n que íe coudc-

laron aquellas dos terribles Seólas de Priíciliano,
j^

^rIioJ, de que «iuinpho tan j;lorioía íu putea».

$ V.

ASSl fócron fiempíe los Obi%os , % juntos ctí

Synodos, b íoios co fus Tribunales , los pror

prios y Ordinarios Juezes para la Inquiftcion

(de los delitos dckíi^ Al miímo ticjn|W) aquella Pro-
"""' " L teccion
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mcum aefaPoácr, que tuvo ft, folar en Conftantintf
fc propago deberte, que logro en los demás Empe^
«dores m hf,age|dca«p«oj queproduxogeftcraL

^cc^aoa contra los hcreges, y qucdaroa porlami.
«as legales de fu culto en ambos Códigos. Havkfe

nempo de vencerla con la pena. Haviafe foju^ada

14 fa?"2^. Hav,aníb:dií«padolas.nubes. eottUa luz ^

ío J^'»^^ I^^glcna hacerlopor íu«anl>, quandb y*te^.aeo los Pnncpes quienes la arnparaííen
: pues paL

fo n3v,3:gaftad« concite lodcs^fus .Mib4s Da
^i^rte

q jüíégandbí¿ c» vnrrdbuw.ldcí delitVy en otro
rie.la psaa-vcogidas las. ddspuercas de arnbas .Potefta-
^es no podía tener í^lida la.Hércgia. ConJadivifiort .

^dJmperjo,^n.el o6lávo,S%tocfeciden elOcciden-
te.m^ ^r|e,eí^ídgo,de k: Inq.úáciap Epííibpaí;
pero de pues creció taoibien el deíofden. y ít^ elapoyo del dclordcndemancra, que foeptecirorolcrar.
o que no íe ppdia-reayPir;.- fie a ,vezcs es arce de
tnurnphar, no combant; y ,elfer el concrafte, es
guardar U visoria, nodexaria. En la rormenca, don^
de no.püede la-:N4^íe-'nianceíirr:el RimBoi el cedec
a^as_0ftdas, ^Síveoé0ri*s. Sin embargo, ;novcéíIabai}
tos aípas^y arelados d^.^n)tóMc5»cra *íbs^i,nmos
fi-JccMc^éatcs, que lüí^corívirticíFcu, ó y^ üeleg*.
"'*'-''^

/ '•* dos.



bs, qué los caftigaíTén^Haívkíc hecho Conftaníín^o^

»k lá Selva de la Heregia, y el Propugnáculo del

Diíípa : y en-Fbrencia quedo calada la vna, y arrun

i^do el ocró, por el Concilio que allí fe celebro. Dcf-i

>uc$ paíTaídrí^los errores de Uviclef de Inglaterra a

Jóheaiiá, Joxidp los <s6nríatutal^ de Hus¿

»^;>GeréniíWo de Praga, pero ú Concilio de Coníían^-

ia efl:renoea:eI Noftje el fuego, conque efirenaron

ambier^ ellos el crcrnoA Ya- ácíle tiempo havia in-

vado aila Francia la Heregiade los AÍbigcnfcs : y
ftafüc^ la qtíealli dio <:lvfcimo golpe/ p^

naíleia Fe por 'íü remedio a Dios. Coa'>o fi quifie-»

an aquclíosiniquos cerrar a los hombres todo el Cie?-

D>, negaban íos*tif€S mas ncccfTarios Sací a tn cotos, qui:*

andoles- las dos Cablas del mortal naufragio , en el

lápcifmo/ y Penirc^ncia ( afirnlando, que ni en el vno

I agua lavaba los pecados, ni en el orro los Sacerdo*»

es podían a-bíaíverios
) y derogando ala Eücliaríftia lá

leíenciií deCHfiíló. En qiieí no detenidos
, páííabati

ofenderla íu Divina Madre con blaíphesnias, que

lorr 01 ¡carian aun al mifíno que^ las inípir:íba. Infor-*

nado át t?an rirribie daño Inadcenrio Tercero poí

I iluftfe' DoñSi^g&^Obiípo de^ gíorioío

anco Domingo^ qi^> de Canónigo Reglar le acom-
itóáfoa--^{p-<^q4ip^débieííe la- Fe á €ípaña- ha{l:a eftc

yiiii?lr€)'^^loiádí>fpáeh&y:para"qu€5 authofizádo^ de' vú

íardetól^ LegadOj^ dcíív^ínetieflen' aquella tormenta-.

iqui-fu^-átmdo la Rcligionj^deípiícs de hajer ven^

^*^
. ciJo



I

m

li

ctáo con tas armas por el brszo jfcl Conde de Moofof-
te, el inclyto Simón, que con i^üil y ochocientos hom-
bres derroto cien ídíI^ venció con la junfdiccion, co-
menzando en Domingo con efpecial cíUbIccimicnto
la del 5anco Oíficio: para que, formado de «n Tro-
pheo vn Ttibunal, nacieíTe .íobrc dcfpojos, el que h*-
via de vi*?ir Triumpho. Hizoíc Alcum, que íe pro-
pago luego en hs hijos: porque la Fe., que fe en-
gendra en el oído, íc cducaíTe .en la palabra j y los
Predicadores dcfendieílende Juezc$,Jo.que peífuadian
de Oradores

:
ílcodo hachas encendidas, para alum-

Brar á vn tiempo y abrafar. Parece que debió da»
principio cftaiigrada Fundación en el glotioío fun-
dador del Roíatio: parque fticíTcel Miguel de la Fe
de Jefu-Chrirto, el que cía el ícgundo Gabriel del
Ave de María; y comenzaíTc á deftruir errores, el que
empezaba a tecirarMyftcfios. Corrió triumpbantc afá
fftc alto Miniftaio en Francia, donde ^deípues detu-
vo el, palTo; corrió eo Iralia, ^londc no logro tan Ua-
po el fucloi porque le cftaba icfertado en Efpaña d
Capitono. Fundólo en ella (obre mas firmes ¿aías ( cfto
es, fobre mas perpetuos y .vejitajoíos Eftatutos) aquel
gran Rey Catholico, á quien cfta erección dio el me-
jor buril, ^ara gravarle en la Corona el Titulo. Fu«
aísi el Noé de cfta Afca^ en que la pureza del culto
íe íalva del Diluvio del error} y el Salomón de eftc

Templo, en que cfta colocado el Sanítuario de la Fe.
^le elogios no ha liibutado la Fama a cfta indy»



^ccioir, pafíi quien no le alcanzara qI

Tíico, fino le pide fuerzas al Eaipy-

reoj y enionces aun no tendrá baftaa^

e cipaciay finóle cfticride al Oíbefus

ronfincs? No ha havidoReyvqueme-

'€ck(h mas'Hiftoriadores/ como que

lavia dado mas excmplos ', ni acción

^uc eftos mas exakaflcn, como que

:iavia dado mas blafones : Aflumpro,

lú que fe intereíTaroa los Authores

joe cícribieroü dei Rey, y el Triba-

lal, (16) como que ea vna compa-

íia de Fe ambos partían de la gloria.

Entre codos es íublime el elogio del

doquente Blancas, (17) en que/def-

pues de otros encomios, da á los Reyes

Catholicos el ác haVer execütado lí^n ef-

'abkcimkntOj cuya Vcilidad y mya cmlpe"

iiencia ha conocido de Is^nherfal coti/enti^

mentOj no Jólo U Efpaña^ fino todo el Or^^

he Cbri/iiano : principalmente en aquellos

mifmos fiólos, en que fe de/pemia la he^

retica perfidia tnas alia del ahyfmQ de los

\)icios. T que afsi haVtendo erigido tan hri^

liantes monumentos de fu Fe y fu cdto^

folo le pudo el Unilperfi) decretar en el

Titulo de Catholko el ma^or Tmmphode

AharuS Qamfí^

de rshm g^fi* '
^

Card. Fr. Fram.

¡ib. i.f.4í^\^-

anmlJ.y ^^''-

rellusdepr^P^np

~m Regís CathoL

MarinasIcuU ^.

Iom.Vaf<eus h-^

ciscItaúSéMaria'.

m híf. Hipan* h
24. f, 17. o¿¿<>-

JredJnLi.Cod^
deharetk. Grég'i

López in Manarii

ch. Hifp. c. ^*

TcrrehlmcA de

Magia I• i-,
<^-

J-*

Paramo de origine

'& prógrejf. In-i

quiJitJ. 2*tlt. 2,.

€.2»prater alio^

quos referí. Soi

iorzanus de Indi

(17)
Hieron. Blancas

Aragonenf, rer^

inP&rdmndo^i

fu %eUgíQn,^

M Sir



Siguiendo tan heroicas huellas fus Áuguftos Pof-
tores, parece que en va Certamen de Piedad fe han
comperido de Proceaorcs de cfte Sagrado Tribunal,
defuerce que pudiera dccíífe, que ellos miímos fon
ynos Inquifidores coronados^ de quienes todos los Rey^
nos fon Miniftros. Tales privilegios les han concedí-;
do, que parece que los han eícogido entre todas las gra-
cias del Poder. Prerrogativas, que en vn circulo de
veneración nacen de íu Fe, para exaltarla Fe. Todo
lo que fale de el Throno para el Ara, lo hace mas
crecido. La Fe es muy correípondida

, y quando no
pagaíTc fus obíequios en dichas, tiene conque fatiy^

facer en immoriahdadts. Pero quando uo paga coa
fortunas^. íítieM ella todo el theíora de los bienes?
Con la vfíiformidad defucreeaciaíe aíTegurala quie^
tud á losPaeWosy laobedicnciai losReyesj la vene-
ración a Jb Igleíla, y ^Icalto á Dios* Aísi el Tiempo
ü eníaya paxa Eternidad^, y la Tierra fe allana para
camino Real del Cíelio. Aísi el Govieinoi y la Rcli^
gion van de concieitoi y las ofrendas en el Templo
íe forman Cornucopia en la Campaña. La íao-ecion

fe hace Poder, y libertad la fumiísion. La paz den-
tro de caía, fe hac^ fiíerza a fueras la fuaviJad enel
centro , es

.
terror en la circunferencia

j porque no
íe gafla en las Ciudades, lo que fe neceísira en las fron-

teras. Conque vna^ Repubüca, que aísi íe rige, fe ha-
ce vna Monarehia vniverfalde lefpccOiCompucftadc
el amor de los ^coprios, y del temor de los eftraños.

Si



Si tanto hace la Fe, quan importante áebe juzga ríe

qu€ es vn Tribunal^ que íolo cuyda ác la Fe } Con

el ardor de íú. zelo, y la profundidad de fu fabiduria

íe han excufado el aparato de los Synodos,ycl cofto

de las convocaciones. En vn Auto fe condena oy vn

Hercfiarca, que antes havia meneftcr todo vn Con-

cilio : y tanto aíTumpto no íe configue, mas que a fuer-

za de refpeto. Los errores ion vnos defcarados, que

nunca le tienen, y pocas vezes temen, y no temen, fi

no vén, que otros ve^^eran: conque la reverencia de

ios buenos viene a íer terror de los pecverfos. Aísilos

que aun no temen al Juez Supremo, que no ven, íe

hofforizan de clTribunal, q experimentan, No es bien

qxie codo lo haga la peaa : mi^ho íe ha de dcxara

la veneración :efta, remedia fuave, adelantada; aquella,

fevera, y
padccidi. El reípeto es el rigor de la clemen-

cia, y huye de! rigor aun mas quck malieia. Es va

grande artiíice de la obediencia, que, fm ncccGcardis

la amenaza, íabe labrar la prompdtud. Todos> tienen

por íummamente riguroío al Santo Officio: y es cier-

to, que no le viene del caftigo) porque^ precindienda

de el íecícro, á que conduceBiíüs ciaélicüdes, no fe ha^

Ha en otro Tribunal mayor piedad. La dilación, es

parto precífo de la madurez. La infamia, lo es de la

maceiia*, en que la íublimidad de la obligación trae

confiaold ienouiinia de la falta. Gonqi^e todo el

terror es vna«admÍTable producción deiu reípeto. Las

Naciones^ que lanio han xcüftido ver colgados cii

íus



fus Ciucíacíes fus (íofelcs, no lo hm hecho por la dureza
de la pena, fino por la licencia de la culpa. 6^e han ane-
xado, deque les falcaíTe el excéflo del delito, no, de
que les íobiaíTe el del esíligo. No les era incolerahlfi^

la ínquificion, fino U Fe. Gonfukaríes el coíjfendmicn*
to en efte punto, es preguntar, fi quieren iPaftorcs

á los lobos. No guftan de Argos, que guartícnj fino
de Mercurios, que adormefcan. Dichofa rriil vezes Ef-
paña, que canto ama, y tanto .rerpeta, los que tanto
tuydan : y gloriofos fus Reyes, ^^ae tanto cuydan,

y

vfanco protegen, b.íjuetancoios exalta.

§ VI

Fundado; pties, afsi en Efpana cftc Sagrado Trí^
buíial^ y recibido por prcíence del Cielo el Nue-
vo Mundo, fue prccifo, que coa la Fe, que Ici

fue deícübridora, fe trasladaíTe también á el, y cargaí-;

ie con íus foeros á íusGümas. Havia concedido íCns
Reyes Alexandfo Sexto el Titulo de fu Dominio j y
Jes fiie neceíTario colocar aqui donde guardarlo. Fue
la Fe, paia quien fe prcvniacan immenía habitación:

y aísi fue ncccífario, qucíe le pufieíTe tan exccifo muro:
De otro ningún Eíkdo csi mas proprio vn Tribunal,

jque de aquel que trabaja en la razón dcíu Deiecho;

i^ua hafidg mayorfuprccifiou :pues fi tanto ha cuy-i

dadoi



ú'M la Fe ái fu ptíreiz ch Xa eíc&^ák !%ánáy iiíhi

dfc ícs cclcftbi J'Ufttá »
^é füeftéíhíírtte átíiygá#a-'ln

el terreno de ícJs coíaisóíies, na teme los vcaéawffs'ás

l<i ifTífiédadi <jüaFHo deberá velar ptft ella eh efes

piríesv doiiáe ai^MS tráíñlartiadav fió ©udfeíá rHÜmt

i las vientí^séel error, fjn© fe le fufíeranlés re%tf^-

dos ¿8 la vlgikneia? Don4« awt^ difta la Eípaña

AmeTkina de la Eür6|.éa, reqüieie rtíuthó mtfyóc

de{?elo paía fu integridad. €amirtalaFé mucho, y ha

meflcfter mayor alteflto. Defiende muéha Pla«a, y fli^

ceísha de mas focrzas. Las riquezas d^eftas regiéft-es

han íervjdo y firven i vn tiempo devn i^andcofo

á la codicia, y de m Ñoíte de #püleneÍ3 a lapobri-

za: conque de infinitos Jitigidós íe forma vñ cóft-

curio de anfiofos, en que íudétt venir muchos, rttíjs

cftfaogeros de Religión ,
que de Corona : y fi al tiem-

po que íe fiembra la Fé en ellas, también íe eípárCe

la zizaiía ,
pteciío es, que fe pierda la cultura. Eftc

ha fido él motivo en loj Pontífices y los Mon'tffcas,

de haveí hecho de contrabáado el NueVo Mundo ^l

otro. Peto no havletido puettM fmá éltfáttiptfdeVn

Orbe, ha fido neceflatió poivctlas con el zelo álafü-

leza. Por otra parte la mutóíjáfrCiGiía de vnasgéÁ-

tes, en que la Eihiopia aríade á Itfs Indias íiífudí^zá,

,y la flwzGla de íu obícútidad es fyAloleí de la coñ-

fUfion de fiís tinicblaSi ívacietídotól* ^tíOta del caíft-

po maleza en la Ciudad, pide rnas neeeffárió el

dcívelo de la ittftíEíecfOfi. d<5 íu dí>to3> y eteíiyda-



d<í de la I,mpr«a de Tu F¿. No. porque comunmett^
te no flocefcan cita y U Virtud ea Lima en tan fu^
prcmo grado, que con razón puede llamarfc el San^
diurio del, culto, y k Efcucla de la devoción; fien-
dolc cada Templo- vnfagtado Perui mas ricoaundc-
adoracioncs que de riquezas, y viendofe delante de
cada Sagrario vnexercito de almas, que conqtiiftaneL
Cielo, tan numerofo, que, con vn excelTo gratifiimo
al vencido, íuperatal vez al numero de las Saaofaoc
tas Hoftias,en las Pyx¡deí,el.de los penitentes en las
rexasv finopof<]ue fio derogar a cfta vni»etíal sloria.
no dexarian. de ebícurecerla. las íombrasdcl crio», y
de aflaltar eíla myfticaUiña losxjue pretenderían, co-mo tantas.vezes I.>han pretendido^diísiparla, fi el Sol
de tftc Sagrado Tribunal no de/hicicíTe aqüellas,yk
vigilancia, de fus- guardas- no ahuycntaíTe ellos. Sin
en5bargo,.de kdntegridad dé k P¿í de efta Ciudad
es prueba, dférv^ft de íu. culto.: conque Tiendo efte
elmas ardiente que íc reconoce en todo el Orbe, no
puede dexar de feíaqudk.k mayor. Es producida de
Ja de Eípana; pero taa adrada, que no procede co-
mo^ fruto,, fino como extrajo. De-clk puede decir-
le, lo que: Vaseo celebro de Efpaña , efto es, que m
otras pmes no./kprmiteolfKar d:lam0eM;ene}as, nimn marinar. En oír« > exUrpa» ks ermes producidas,
ene/ius, '^mmtesde:jembrarfi/fJúfocá>t.Xyü!Á^¿o
quc_orras fon campo abierto para k entrada de los
impiüs-, eftas,Vergel ccirado.á que po llegan tan fte-
^«entes..

,^ ^^^.



Aísi íe lia cxpetimcncado fiemprc en el adivo

tt\o, conque efte Santo Tribunal ha defendido la pu-.

reza en eftos Rey nos en tantos Autos, que han fida

Dtros iguales Triumphos de la Fe. Y afsi fe recono-

ce cfta^ deudora a los fagrados Arbitros que oy le conf-^

fituyen, íiendo el primero, como lo es el IluftreSeñot

Do¿i:. Don Gaípar Ibancz de Peralta, nn mayor en el

lugar, como en el animo : pues aun excede íu defvclo a

roda la vaílidad de íü jurifdiccion : a cuya perfpicacia

quedan ojos para mayor campaña, aun fiendo eftaim-

menfa : y a cuyos hombros quedan fuerzas para mayor

Eíphera, aun fiendb cfta la de vn Orbe. Sus virtudes no

Ife componente forman : porque todas íevnen deíucrr^,

q fe identifican. Enfin es el mayor apoyo fobre que def-

eanfa^^cuydado de la Fe ¿c Efpaña para eftos vaflos

Rcynos, y vna de las- mayores glbiias y^ de los mayores

bienes-de íü Patria i porqtie quanto íi iluftr^ la apro-

vecha^ De ambos Señores Inquifidorer puede deciíí^

con razón muy^ jf^rfta lc> que^ dko d citadd Uaséo,

de los^mas^^lofos de la Efpaña,. eftoes,-. que obfeñnm

mt td Féy y cm tal in^tg^dad jtlpipkncw cumptenU

Mi^mn' de Jn Ato offiú^(¡m mngunopmdú atreverji,

ni aun ¿ respirar dknio alguno contra los facroJanUu

Cj^atutos di la I¿Je/iai<

§ Vlt



-lio ^I^oKíBn

H cari;fe<^nenc:ía , |5t!as , de tan ^0 múdelo

: Auto ele iFé/ m qué tevbtíí jáe ÍQ^[it^<3^ki^ii^é^

riós Reos. Dio paite 3e iclto al £:gcekritiíámio Btmt
Marques de Caftelfaertr, Virrey de eftos RcyifVüs el

Señor Inqaifidor Fiícal Daa..©on ChiU Sm-
cíiez Calderón /pidiendo ^ S/E> t^ííé fo fiyvieífo de

concurrir á todo b c|ue pudíeíTe conmbíair ai más

honorífico efplendor del 5anEo Officio y mas reveren-

te exaltación de b Fe; A que haviendo ireípoíidiido

S. E. CigniBcméa él deíeo conque eftaba diípoefto,

tío iolo á preftar codo el auxilio neceíí^rio^ ya ordi?-

nar la afsiftencia de las Milicias convenientes á la fo*

lemnidad de la fuMcloíi, Gíary a
procegerla con fo pi^é-

ííencía^ acompañado die fe Real Aüdienda:, paftb eKfi-

cfmente dia el Señor InquiíidoT Don ^aípar, ta poíi-

«cjerar á S. E. fo reconocida graticud á^ la afeálaofa

^•ateTCion al Santo Officio, cpnquecoi^refpomdra ^iR^edl

caraacr,^ k ía ptoprio zelo : y á expteííliri qiir^^lks

funccibries, a que bavianíolido afsiftir los Seáofes^ Vil-

reyes en aconipañamienco íolemne^ cían la^'^-d^^s ^mj-»

tos, qaeíe celebraban en la Plaza mayor : que no

hallandoíc el Cabildo fecular ( a cuyo cargo corren

la limpieza de aquella, y la erección del Tablado ) ca

cftado capaz de íemejanccs gallos, íobre los acrafos,

Jí'' > que



que padecía, íe íiavía ¿etcttn'mnáó

Jíaccrlo en la Iglefia del Convcncode

Saúco Doíningo de efta Ciudad, y que

en eftos caíos havian acoftumbrado

los referidos Señores Vitreyes aísiftir

ton la Real Audiencia, como incogni-

los, dentro de los Canceles, que vul-

garmente llaman jaulas. Hallabaíe el

animo de S. E. con dos guias, que

con vna y otra mano conducían fu zclo

á la icíolucion de fu afsjftencia publica,,

Éftots,con la decifion de k Ley Real
^^^

que la ordenaba, {* ) y el fervor que EnhLeyzpMl

fclaiafluia. A la primera -dio motivo tit.ip.del Lib.i.^

aquel empeño de la Real Ppoceccioñ^,

conque los Monarcas Catliolicos, o

inípirados., canefpon(Udos a fu Xi-

talo han ermcradofc en kacer gloria

de k okfequío a la Fe. Aísi canabien

cfta por ía parte ha querido ficmprc

fornaar elle enlazc del culto con la Ma-

geftad, y que en vna mutua caufali-

dad de Poder, y en vn circulo de ve-

neración^ íc eíclareica el cíplendor

del Throno por el Ara, y la gloria

del Ara por el Throno h conque de

ambos íc componga vna exaltación

reciproca de lgleGa,y Rcyno. Y aq^iel

O ^^^

de la Eecqpihci^

de las Indias^



^ E'

Scñor^ que no vinoi qiiitar los de IaiT¡err3,qüán^^^

¿o daba el deiCido,.quiío¿.que:ítisvApoft<>tes oBc^
decieílenllos. mifinos Principes? que ilam&a&ati. Afii
tuyier011^ cftas. íolemnidades ía. íblar en la dclí mayor
lAucqi de ^ la. Fe, que vio Nicéa. en h Gofj(?iIío ,:cti

que el: Piadoío Cottftantino no íblo dio ía^ Palacio
para Theatro, fina íu^ greíencia para^ aucHorid^d : pa-
ra que el Cecro íe hieieíía Braza de la Juriídíccíon,.

y la Corona apoyo det concurfo^ Reconocía por íti

parta S. E. el dilatado cípacio de años , que baria
paílado deíde la vltima Acción de Fe, en quclos Se-
ñores Virreyes haviaa aísiílido a fu^ celebración : Que:
el tiempo havía. eaíi^ boi^radb en U memorii de eftos

lueblos la. noticiaK de ella : (^^ eftWoncurrencia cra^

tat) importante i la gK>ria de I^reprcfentacion Real,

^

como al honor, del ¿"anto Tribunal
, y á la edifica-

ción dclí publico : Que^ lá rer^ovacioñ de eílas^ fiínc^

dones enciende en Jos? buenosi 1^ llama déla f¿, y elt

losdniquoseíparcc el boríoí de los delitos : Qye toda
lo queíaaísifteíjciaadariade ref^etoalAíto^augnien^

taria de terror afósí^eri^ores : Y que feria mey conven
niente,. que qued^íle á lá poíleddad^ al lado de h
gravedad del mifmo^ Hccbo^, el recuerdo de la cere-

monia. Y aísi el: día figuíeiuc á la vifira del Señor
InquiOdoí Don Gaípar tuvo Acueído S» E. íobie

©íte puncoo Y havieadoíe yécono^ido
, que la infí-

nuada. Ley Real
{ qiíe és la ceicbre de k concordia

entre las Juriiáiccioncs del Tribunal, del SómoOffi-

ció



:ía y de fc Jüfticias Kcales^ impoftia b priscrfíi nci

ksiéatf de ia aísiftenei^ db kís Scñom^^ Üirreycs cá

iMbs'íbs; Áütds^ con aquellas; palabras abíbfütas, Qiinn^,

Jo 4)1 ^ííír iír Fey en que no diftinguiendó entre Pla-

za, y Templbvencre publico, y patcícular, no dexaal

iibkticf la^ikuhad^ de diftingurr : con j^reccr de co-

do etReal^Seítado^determinoafsíftir al referido, acom-

pañado de ct miímo,.y de lo^ demasTfibunales nom^

brados éxf la citada I^y^ concia níaí y mas

ínageftúbtó c<2fefttoniá:> que^ í^^ ptaaicado en (e-

mej^ntes- (agradas ocafiones¿ Es' la repietition de cftas

íblcmnidades vna rcfíittKÍón de fa^^^ y vna

táütttcchrrái ía noúcm Es clalimeiico, de que íe

rfiantíeáela !mmDírálidád,.y el- deparo,, qoe recobra

fes fuerzas del réfpetó, I>a- Mufica^ repite Fos paííbs,

para avivar las mcfodia^ : la Pínrara rcicer* los golpes,

paraimpfimií los raíaos. Nüefttos^ célebres fon como

dé cera- para borrar fe, y contó de mecál^ para cfeaU

piríc; Remitió luego S; E. vn rráííumpr<:> de lo de-

terociinado al Santo Tribunal, y baviendoíe efte con-

formado con la fcíblücion^ paíso íegunda vez el Se-

ñor ínqüifidor Doai Don G.iípar íbañcz, a dar íc^

gUíídas gracias a S; E. por vn favor ,
que todo era

Cí^emplo. Agfadccio^ el Señor Don Gaípar la folucioa

&c; íu reparoi y agradeció Si E. el raiímo reparo; por-

que qBanco aquella iluftrb (uperando, exaltó eftcíu-

pcrado.

Hafta acra havia excrckado S. E. el mas heioi-

co



co valor en los combates/ íama^ firme carlíián^^

los contraftes, la mas acertada prudencia en los dic^

camenes^ la mas ffequente facilidad en los derpacho^^

Ja ñus cierna devoción en los cultos,, y la mas ge?
neroía liberalidad en las piedades, conque Jiavia ía^

bido vnic los cara¿ieres de m grande Capitán, de vij

gran Governador, y vn gran Chriftiano : pero aora

lia logrado exercer el mas encendido zelp .de la Re-
ligión, y la mas poftfada reverencia de la Ee. Haíía
aqui havia leprcfencado a íq Sobctano^ como almas
grande Monarca de la Tierra : aora lo ha rc|Wentado^

como al mas Catholico. Hafta aqpi lo Jiavia copiado,

(fomo al Dueño de dos iMundos , aora lo ha copia-

do como al Pfotcíbor de la Be. Híifta apra Je ha^

yja efigiado Ja Mageftad, y oy Je eíigia la venera-

ción :le havia copiado el Poder^ y oy íe copia la nvif*-

^Tia RGlígion. Lo havia imicado, como 1 quien ha

excedido los Alexandí05,y los Ccíarcs : y acjra le imit

ta, cpmo a quien ha vencido los Conftancioos, y
Theodofios; y. Jo que es mas, como al Heredero dé-

los Recaredos, y dejos AlphonfosAde lo$ Santos y Ca^

tholicps Fernandas^ y de los Cacholicos y grandes

Carlos^y Philippos. Muchas vez.es formo S. E. y aísilüo

a los Triumphoi de fu Invido Rey, peto en efta dií-

puío y aísiftio al de D|os: alia conduxo prifioneros

Jos enemigos dej Eftado, yaca aprifionado^ a los de

la Fe : y fu Catholico Corazón fue el Carro á vn

tícmppyelconduótordefugrandcza. Le dirigió toda

la



h pompa, y le authorkotoda h rcvete^

cb. Allá venció con armas : acá bríílo

con rcadimiécos, tanto mas poderofos,

quanco masfevcientcs : coaque hizo a

la miíir.a Fe fu Fama, y dexó al cuyda^

.do de la RcHgion íu excmplo» Y fiel

mas famoío de los Emperadores Ef-

.pañoles, el grande Carlos V. dixo ( ha-

viendo acabado de^redticir a la Fe, de

xjue íe havia deíviado, á vn Eleófcor

iagrado )
qiie, quando no huvieíTe lo-

.grado en ía viage á Alemania (que

fue ti tercero ) mas que haver tenido

aquel fuceíTo, qucdaiia contento y pa-

gado de toda fu fatiga, como que ha-

^ia hecho vn negocio de la Fe : con

igual razón pudo decir, como lo ha

cxpreíTado S. E. que ha tenido efta

Acción por la mayor felicidad de ía

Govierno , como que a6tub en ella

vna aísiftcncia de las mas excmplarcs

a la Fe, y ác las mas foberanas á la Ma^

geftad, Efte zelo es el vltimo colmo

de fus qualidades : pues con el ha imi-

tado á aquellos grandes Capitanes, cpc

fiempre vencieron por le Fe. Todas

las Leyes fon teftigos de efta verdad.

yn Abraham triumphantcdepodero-

? Í9?



un
Dh COSÍO dimicatú

ifi contra eos :J*-

tell^ manentes ini

ordine fuá adven»

/^sS'ífárampug-
navttuñt*

{19)
Q^iperFÍDEM'
mcerunt:: regna j

.

íiperatífuntjíifti -

ii:am : Fortesf^r
Junt in bdloy caj-

ira verterunt^ ex
terorum»

B^ Paulad Hsebr^.

Afphlentes in An
Borem FmEI

^

0* conftímmato-

remlejum^

Ibidtm 12.2.

ios Reyes, protegicnáolo Dbs , qtii

,

hizo^^hccdora vna familia de cínooi

Cori^así vn Jpíaé; cogKmlo déla ma-
no al Spl, paraque le cuydaíle de las-

horas ;. vn Gedeba , hacienda de fuii

clarines- y^ íus^ hachas- Batallbnes > vn^

Barácj; teniendo contra Siíára por hXi\<

do al Cielcx,. que le puío cfquadrona^

daslas.Efl:k!l3s>: ( 1 8^) ívn^Satníon, ha-
ciendo de fus fuerzas fus ExercitosrVii>

JcpHcé ,
.
vn. DavidV y vn Machabéoj,

.

por quienes^ tancas^ Palniasvio líraeU *

todos, venderon ( i 9) posóla Fe. Pe-
rmaná vencieran^ mas fclizes, , los que
mirando al^SAuthop de la Fey á (ucon-
íúimdon Jeíus,. (20) íc. coronaroa^
der Uauícles, quc^ no lós^t dexra^marchi-»

car la.Eternidad o Vn eonfíantino^te^

niendo pendiente de elGieló potLabara
laa Ciíuz vvw: Xheodofio \ arfojando^

pormanps-a los^vientoscv vn Hcrar
clio^ teni^endós contrarios Pcrías roba-»

doresí lái iKiíagj^n dé Ghxiftó por auC-

picio, paraí recobrar íu .Cru2 : y ( lo '

que hacc< a nuedra Eí[>aña^ mas glorio-.

ía que todas^ las Naciones de la Tier-

ra ) ] vn Pclayoi que-íicndo el ThoD^
dofjo de los : Eípañoles^ , vio pcieand o

las



Ibs-vicntos y ílilminandofc porel los motvecs :vn Ra-

mifo, por quicnfe biza General <ic íu Exercito íu

Apoftórv VD' Fernán González,. que crv compañia del

glotioío Emiliano le merccia por' auxiliante^,mandan-

do-por-TropasvCavalleros, que íc haviai* ciüzado en

el Empyreo ;^ vn Alpl«Jníb,.qué^crr la purpurea Cruz

vio aditántado fu Laurel'-, vn Cifncros, que ficndo

el Joíüé dclos.€Hiiñianosi puíú al Sol de refcrva en la

Ijaíálíá ;> y enfin;.entre los mas antiguos Adalides, vn

eid,. vn- Minaya, vn GaréitaíTo,. y otros muchos-, y de

los confóqtfentcs vn Cofdova^ vn 'EotÉdo , vn Far-

Bcfióry otros iAnuinerablés eapitanes; que tantas glo-

rias Kan- dado a la-Erpáftáj todos han triümphado por

¡a Fé¿,o debelátído al^MáhomctifoójO íojuzgando'

lá'Hcregiá.

Como, pues; hiviááé havcí'fegüido tárt grandes

H¿re)és¿-y excedida a muchos S>E.fí no íe lespa-

ttcM&i en'cl ayré mas? vivo de' íu honor ? carao po-

<lia cftar crt tan fimüío^Capiíánlá Viftád del ' Vabi

fin el zcla'dc lá Fe-; fi derivados' ambos de íus iluí-

tíes Aíccndi-entés; fííeron la íártgfc del cfpirku ,. que

j«fsb alas vérwí de fas píeódasi'para hacerlo tan gran-

de dé Catholico,- como dé futírtéJ Es el Árala curia

del esfuerzov y la firmeza' de- adt)rár; es el íólaí del

IR) temer. La piimera de las quididades de vh He-

FOtí es el üalor , f la pxiéicráíde lás-^ii túdes es la Fe:

ctjtiqüe ítt coninguinidád 'de antmo -eftán en primcf

gf&ió de giüría, y lievatfVhmifmo apellido de Vir-

tud,



tiíA, pues vna y otfá aísi fe llaman.

Bien lo ha probado S. E. en la ma-
yar parte de fus Combates', y bien lo

vio Eípai^a
3 quando íe hallo hecha

'Prheacro de voa Marcial Tragedia, en
que el mayor numero de fus" Adores
eran aun mas enemigí^s del nombre
Catholico, que de la Monarchia. Y
aunque cfta guerra fue deEftado, fue

inícparable en ella la caufa de la Reli-

gión de la del Rey. Qué importaba,
que el termino facíTe el Tbrono, fi ea
clcamino fe paflaba pifando por el Ara>

Qué importaba
, qije fueíle el Duelo

del Podec,fi era el Padrino la Impiedad?
Valefíc de día para yn Reyno Catho-
Jico, e$ fin duda ir a coger con la ¡m-
mundicia Ja pureza, y íubir a vna cum-
hrc de4uz,dandolamiíma obícuridad

ja mano. Por eCo puede dcciiíe, q S. E,

combatió con vnzelo, qfue a vn tiem-

po vna Fe ardiente a Dios, y al Rcy^
que lo ofredo ql haeeríe vna Victima
¿el Altar, y h Corona.

No ha reípiandecido menos fu Re-
ligión en los empleos déla Paz. Que
pjtra cofa han fido ías píadoías accio^

ms^ qqe pbras roda? de Fe ? pues fu

mas



^asenaráeciáo ralto es á aquel divi-

so Sacramento^ qae es el Mylterio de

k xnifma Fe, pwque íolo con ella íe

sofíocc, y con ella fe goza : ( z i ) fu

snas afeauda devoción es á aquel glo-

fiofo CO^/íZiOU,cim Fueciceiícro de

b Fe : pues íicl^ocítro esla tóbUy, don-

ic €\ Apoftol ia confldcra efcrira ,

5 es ci aísiento^ d^nde riOS gana ia füC*

ificadon :( zz )<jiiefoá el de la Rey-»

Pía detodos los aeyeníes^ de cuya íati-

gíe íe formo el Autlaor mifíivo de la

Fe, y que es el Thfono <ÍDndc fe nos

iecteta la imíiiortalidad ^ Si comun-

¡nente es el Cotazoa de vn buen Ca^

íholico ( íegun el mas dulce de los fa-

grados Padf es) vn Cáfiilk fuerte ^ <]nc

tó&ltado por todas partes, íe defiende

:on la vigilancia de la Fe, ^ue lo arma

de jufticia, ( 25 )
que fera el de quien

^ienc el íuyo aun mas gloiiofo por el

aicerior zelo, que ki Titulo por el cx^

temo luftre, aunque tan grande } Sieni-

pte ha íido ía Corazón vn CASTL
LLO :FUB<^B , que fc ka levanta-

áo fobre los cimientos de laFfi^ co*

mo lo es, íegun el mifmo melifluo Do»

¿lor, .aquel en quien cuera JfiSC/S, y
•'Vi* ' o fe

Cornd.hi IVÍatliV

26. 28. Tb my/^

riumfidei^ figni4

JicM ^rimd fm'
guinem Cbréjti

Jhb jftciehus m^
ni líUmtem^ e£e

rem arcanáy qum
folafide cognof*.

catur & ^red^^

tur*

(22) ->-a:

Corde enim ere-*

dititT'ad fñfimá.
ídem. á'<ií Ro*.
ítjaíias I o, 10,-^

Duobus Autem
modis vita acor*

deprotedU^ Aut
^«ia corde credi»

tur Ad lujiiüamy

DEviv'ítiíAcJi

Mé^t^cvlendü Ú*

cu(iadkndum m¿í

gis áfiimee CAS^
TRVMyquoniám
éeterna ex tot&vi

taprocedít^ Sed

CASTRFM in

térra intmkorü

ficut vftdifae im
pugnatur, & Ua
firvoomni Cítfto^



ñiparte vigilan^

ÜfoHcitudine efi

muniendum .

S¿ Benardán fer-

iBoníbus parvis,.

Strm. 45. fuper

illud Proverb, 4.

,

Owni cufíodia

ferva cor tuum*

(24)
Idfm S,Bernarda,

In AJfumpt. B^\

^Maria Serm* .5.;

(25)
Sed quid introif^

fceum dieimusim

Bthm inaugüf-
tifimum r Vírgp-

nalis vteri dwer
firium introivit^

.

Félix mulier^ cun

ius domus^Saha%
iare fufeept^yin*

venta ic^ rmunda

^ídemf.fed pía*:

ne non vacua i

fuis enim ^uacuot

dixerityquAmfa -

lutatángelusgra
ira pknú> '

S, Bcrn, vbi íü^*

pra femié .

( lóY^
ChrifsmumPaf
fignis Chriflifpe^

€dwn effiéium

ít dcfíenác con el muro de la coiuí^\

nencu : Quod e(i autemhoc CASTEL^
LVM y rü/¡ COÜ^ Immmum :: hm po^^

mtur^ murus contimniU , antemurale pa^

tiemip :: : ( 24. ) Surgtt autem ios o^ut

d fundamento FWEI. Por eflo coa
vna fagrada fymbolizacion de culto i

Numeti fiívc al divino CO'\AZ0K^
de quie» dio el Uirginal Gaílillo en

qiac entro Jfí5KiS, y fue la habicacion/

en que la boípjsdo, 1 1en a de gracia .(15)

Ror cffo adora ái aquel CORAZÓN,
que es el cfpcjo fin aiancha, xn que

fe vé cfigíádoiei .Auchor de la FE, como
q fue el miímov en cuya conftancia fe

vioteprcíeorada fucPaísion, ( 26 ) en el

tiempo, en qac para codo el Mundo
. fue codalalgleGa por la Fe , coma
lófue^l dc^ lá iRcdempcion. A aquel

' C£?Í^.^ON.,.qaebafido íolocldc4

bjcladoB.d¿ todas las Hcregias del mif-¿

mo Uriivcrfp 1 eípecial ticulo> conque

la Igkfia decanta fus glorias^ y titulo^^

en que no íc contenta conque fe dixeílcir

que lasrconvencibycomo Máeítrav que

las dcfterro, como Señora j 6 que co-

mo Juez las condenov fino qu^ cantdi

que ks dio lamucm : Cü¿lasJ?ítrefes/^



UinterémtfliinWherfo mtiúh''AcciQni^

ficndo proptia del Valor,y Tiendo el Co- e^arCQRVIR.

laxon^a Thtono, maniíiefta, que ha
g Laurent.Iúfti-

fido el de UA^á SAKTISSIUA el „•,,„, de Agoas

que bs ha hecho perecer. Sirve a- vn Chtlfti.

CO%AZOH,c^Q ha fido fiempre d ter-

lible ctiemigo dclos enemigos de U

Pc> cfto es, de Bafbarosyy Sarracenos.

Óigalo la militar piadofa potrvpa , en

que el Griego Emperadot Juan hizo

entrar en fa Coree fobpe^Cafro triüm-

phal íu íacra Imagen, pifando los deí-

pojos que le fcrviaa de Trophéo. Dí-

ganlo los devotos va{fallag£s de havct-.

le dedicado la Corona del Búlgaro ves>-i

cido, h'avetle ícñaladó annuo tributo,

y hecho acañar* moneda de oro x:on

lá imagen de Ghcifto, y fu inefable

Nombre; Goma no havia de ddr bar

tatas las A^ií^orias, fi fe le comprabaa

4 precio deTriumphos los Laureles?

-Y fi ha fido la verdadera Diana de la

Iglefia, como hija del Jove Omnipo-

tente , como Rcyna de la virginidad

y la pureza,' y como Ttiforme divina

Dominante en el Cielo, ca4a Tierr»,

y el Averno ( analogías de graves In-

tcrpíetes: ). como podía faltailc la de



vencedora cíe las Fieras licreticas, y
Mahoíñcunas en las íclvas del cn^a*-

ño ? Por cfto ha favorecido tan fin^

gularmcnte á íu querida Eípaña, ikaii-

pe cti defenía de la Fe /aun cjüando

#0 ha ísdo«ocaüfaíaya. Baíbnceha>.

ce por el daeno^ el auxilio <juc aíiiílc

a ios Dominios: <jue a Cotona, qoic

toda es Altar, el amparo, e$ codo ia-*

^erés d« la Dtódad. >:

A que otro culto mas fymbolico

podía dedícaífe la devoción de vn Co-*

^azon grande GtJcrr€ro, y g ran Cacho*
Bco, qme á aquel celeftial^díe quíea^, c<»»-

rno c^irirus ¿c gloria, le han <3ifundi-

.do á Efpaña todas las aocíotio, y tú^

t3os ios Tríum|>hos de fo Fe ? Dc<ía?*.

fco i cabo coge i íu Chiiftiarjdad eí-

te hlaífon : y deíde h Alcona le vknt
á íu Corona eftc cíplcndoí. Padrón
db Ciclo ies aquel Pilar, en quie íc d<¿-

claro eña glorioíifeima R«yna Fundi-
dora deáiFé. Monuniemo es de ecer*^

Jiidad aquellaCueva, cn^QC íe tn^nl-'

feító Recuperadora <lcíu topejio. A-.

^uel, íweJa Columna, íbbic qiic car-

gó toda íu Rcligionvtíta, Ja Mina, de

^ue íc hhto todo el Diadenaa. Y el-

ic



re Nuevo Orfcic es Ténfipb; en quer^Mexicó y Caz-

:o ion laminas de íus Viitarias ,. y oblaciones de fu

Protección : fuera de. cantas Uiótotias, que ha hecho

^btciHf aEÍpañaen fus Batallá^r en que apenasliaha-»

ddo encuentro fitrauxüÍQvPiTsi^^^pho fin MiUgro.

Siendo Ja íbj^mne vHeíl^ de ía IPacrocinio vn ccfti-

monio de.adoración, que authencica el favor y el ic^

coíiocimiento. Elle ardiente efmero de la devocioa

y Fe de S. ?£. £s el fue continuamente íc le eílá ma-

nifcílando m aqücUa ihdefeíra promptitud, conque

aísirte a las fagradasFeftividades publicas, tan religio-

[oj qus parece que obtiene al pie de los Altafes las

felicidades del Govíerna^firviendole de AíTeíTor el

tuego^ y las iüfpiraeioncs de expedientes. Aísi acab^

de expctimentarfe en el ^elo, conque ha áfsiftido
f^

contribuido igcneroíamente a vna de las mayores So--»:

Icmnidadss q ha viftoel Univerfo/como lo ha fido la

de la celebración de la Canonización del gloriofifsimo

Hijo y Parálelo de Francifco, el Xavier del Occidente,

S. Francifco Solano. Acción en qceíTa el hypérbolc^poc

^ no alcanza ák verdad : de q no puede haver bailante

Faaia, porq no puede tener baftantej elogio^ y q no puc^;

de íer exemplo^porq no puede tener imitación. Obra de

CícacioD iporqno tuvo antes otra, ni la tendrá defpues«

Sacro íaceíTojen q deíde luego es la mayor gloria de S. £•;

el haverfe comprehendido en el tiempo de fu GoviernOj'

y q en él, al aUcmo de fu fervor, aya logrado ver Lima,

Xo q no fabia q podia hajccr? y íaber, que puede jbacer, lo
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l|Uc orira Ci4áaá na pticde cxccutar;

HaftaJ^siitócí^dááts de S. E. han fi-¿

<3oacciénes todas de:Fév pues no íolo

hanítcnidd/como paftiíeiilac Vifcud, a-

quelimm0ítalalinicnt0ic5qü€ vive p<Mr

las obras V fino, como aíto dc^Keligion,

aquel zeló del eulco, compc reyna ea

las Arase-Siilo diéen^los dones, y I0

mtieftran los marmoles, porque ló han

¡dé calfef las alabamzas^y ' olvidar los fi-

glps ? Vn Mo^Éérié^dí lot«m^s auíle-

^y, EOS, (#) tan conriñuamoite íoeortido, y
MiMloéRil^m. tan^ ampliamente dilatado^ípedtbc te^
' ¡0^2^' RcrlappríüEandadérii no^dcbb fór Pa^

diíon pcrpecito^deíti Pibdad ^y d^iu^Rc^

íigipn ? De quantas erecciones y qtian-

tas Ftmda^iones tieneJtomádiltóazon

la Fámajj^.aSquienessíe^Iés^hk dado ct

'Titulo degi^ndtís 5 jcon-cl^nrerito de

mnchoimafjoresimpenfásj q jas que ha

hecho en eftéMónaftc rio klíberáljdad

de S, El No es lifóogear el animo, lo

que es honrar a 1^ Uirtud. Ckímo no es

«lia Authbíar de: íiiacmon,jtampGco es

ddeíio de íu ejemplo :y eson^ buena

obra de la Pluma el excitar iás de la

ínano, A ísi han dádo much as vezes

grandes Santos gtaadcs elogios a cxcc-.

lea-



bntcsPiincipcs y Capitanes. Afsi alabo

SanEtmo^io a Tfeodórico: aísi San

Sidonio Apolinar a Acithemio, a Ma-

yoriano, a Avico, ylEcim^f^Sm
Bernardo altonde Tíieobáfíi?. Veaíc

( fio tóblar de los primeros, a quienes

hizo formales Panegíricos Sidonio } q

dixo de Avito^ eíelarecído Principe ?

ktcho mi U maquinas del'amor precio/as

Sms enh l^e/Ja de Ammi^i dofnmiok

ji^ómojmmtMds'ohlaéém, y cómrihuymdée

pendida 'pa0mn: Torio qmlcúrrt/j>m-

^íámí-ra^ el Ctehd-^^

éon püpria rum c^M'naHfiimáode Us

¡a^nas yMéendí^ ' dignif^úm y de qtk

C^tídtídídóEcdício, valiente y virtiío^

B Capitári ? 2^ /¡t^M^ m'le Imi4

¿i^do-mmos mms denmri.^Hr que

yi' iütó^oH^aio' ¿^/^«í^r de ht^eríe po-

áucido. iW) Qp^-ái^^^ Bern^

Mdc TScobaldB I Q^e entre ks machos

m/imerMasí^irtudeSyf^^^

fi du^drfim^0^y cMnhmm
^umm^^e etí^todo é^fPfbeyft dúhabá^co^

mfrimfdylaFéde[/u'^^^^

fiaitía cniíma Fe^^) Eíi chuyas palabras

íc-

(27)
Sed quodj faten*

durrj efirdiuen'.

¿ih'ütrlnqui ^-

móñs machinií.t

ipfemlmina prf'^

clefiam Arvemi
municipiolt per 'i

opporPüña obla"

tione lócíípletan^

do \ cüíus' pojfef'

Jioni plurimum

contúlifil :: Itaq

tiU cwUtus furf

rddhibétur luí

fáBí meritum\

alienimQitAnieW''

túmv Quofit\ví

réperístrc dignif"

fimuü quem DU
tníUiAS fuhlimcU

qüa tametr nec

diu diftulit relí'*

gtófíxni devótlo*

nem céhiüpltcatis

opuimtarff tnunem

ribus.

Sidomus Épift.

1. j. Epiil. i.

(2S)
Qui Fatf^i<¡e non

^
minus defidmj

nafiíturus ,
qüdm

gaudij natus fe*

ceris,

ídem Sidon.Uj,

epiíl. j

.



Ínter flurima
íuíppe virtufum

{njí¿nia^qu^ vef*

tram píurimum
^obilHant digm-

latemy &vefírü
fer Orhem cía-

ram reddunt Ú*

alebré nomen
,

fr<e€Ípu} laada^

tui^ m vobis "OS-

ritütii co(¡ant¡a.

S. Bernar> Epiíl.

J3.

fe ve, lo que o.y repetí rían cl elogio por
el parakloi y cjuan agcna cfta la jufta

alabanza, del cemor de parecer lifoa'.

ja, pues dan la primera., los cjue no
pueden incurrir en:la í^gdnda. Masa
la mano del AíTanipro cftán, ( como
propiios del objeco, de ¡a Nación, y
de la Repteíencaeion

) los .cnGomio§,
que ¡Gs Concilios Toléranos di(cuf íie-

.ion dcíu F¿ a ílis Piincipes : donde
íe vé, que Xo^ ^renombres de Ghrlftia-
.nifsimo, deQrthodo^q, y Cacholico,
tXii íc diefoo anees a otros que a los

^Reccaredos,ailos Siíebutos, á los Gua-?
ídémíiros^^ á Jos Suinxhilas:^ ni ruvic-

loa otro íolar, que en los labios de los

Leandros, de los Ifidoros, y orrosfa-
jgrado5 eloquemcs de la vi. Y fi vn
jgrande Virrey no íolo debe imitar a
íu Rey, fino a lo5 que imita íu Pie^
dad, veaíe, loque dice la Hiftofía dél
ijue fue cl mas Catholico de los Poli«
ticos, el heroico Fernando. Que eícm-
fceSículo deefte Monarca y delíabe-
Ja ? Que no eran mems atemos a las cofas

divinas , ¿¡ue goVernaiores de /h %eyyio:

^ue pítecim mas Santos arelados, que '%-
m^fmk mfeyyadores, yguardas de U



^é jjii Ley,y /oUckúndo a los homhret

Wiirmd^ la pa^/j la quietud, (kie a

Diosyya María SAnti/simafu Madre no

ido o/recian oraciones y
Jacri/icios ^ fino

Umhim Capillas y Uonafierios^mqueim^

Hndieron grandes fiimmas. ( 50 >Elogk)S,

m que ccHicucrdaa los demás Eícri-

c@rcs de aí|uel tiempo. ^El publico ha-

rá la aplicación de lo que en ellos fe

ái€c, :pucs ha vifto en las obras lo que

íc hac«.

Pero para qtie es octirrir a huma-

nas Plumas, fi cambien el miímo Cic-

lo aplaude fus obíequios', y íus favores

ion las alabanzas de fus cultosa Hijas

han fido flcmprc ks grandes felicida-

des, de la Religión y la Uittud: y aun-

que en el concuxfo délas caufasy cif-

cunftancias de losfuccíTos de los hom-

bres, no puede dexar de havct en vn

Govierno peregrinos conttaftcs que lo

aflijan, fon como bs prominencias de

k Tierra, que no quitan k^ípherici-

cidad a fu figura, porque, comparadas

a la grandeza de fu globo, fe hacen in-

íenfiblcs. De cfta manera probaron S.

Auguftin, y Paulo Orofio, fu gtandc

Diícipulo,, con las profperidadcs prin-

(30)
Qutppe qui n^ffñ.

ñus divtnarü re"

rü cultores :: qu^

regnortím jiiorii

guhern'cttoM e-^^

rant. Nec Reges,

magis videbattir<¿

qtidm facerdotes

fanBique pontlfi".

ees& buniani dts

vinique [uris 6^,

Jm^üjsima rum
legurñ conditores^

culiodesÚ' confep^

vatoresyDeifem'%

permm&n exalta'^

teSf (^ bominibus,

jufiitiamypacemi

qníetemq, ^ fa-,

lutem procuraiesé

timo Máximo &*^

eius Genttric

MarU^rVirgini

multffyulfAnd'iís

non modo fuppU'i

cationes &jAcri^

fciajed ^des etia

facrandas^ & no»

va Tsmpla líbera*

lijsime devo^üe-^

bantvi&ofjíciofe

pne^iterunt miim

XiSy impenfis^

Mariih Sicúi» ñt

reb.Hiíp. 1. ip«



I

cipalcs del Romano Imperio; deípucs de la promuD
gacion delEvangclio^la.verdad deJa Fe, y la üir-
tud de la

. Roma Cliiirt¡ana,^coücra las , qaexas de
la Roína,gentil, cuya faenídad acornó fíempr^ üíi
cmtefazaííe^en las tormentas, ^cjue tal VC2. la tB
ion. Los hombres no ay cofa que mas amcn^ ni (jue
toas condenen, que lo preícncc, ni queimas-celebreni
ni menos atiendan , que á lo paííado^ Pero fi hix-

t^ieraarteie hacer ccxarcl carroñe JosJiglos, para que
¿ft^íe pudieraoy?poner^al lado deaquel,^ fevcrian en
los ííeit^ps de mucÍK>S4lc los GavierDos precedentes mas
4 Py ratas crueles, N^cs apreííadás, Cotbsidcftruidas,

Puertos íaqueadí)s^ Pueblosie^^^
ÍTOtiles, Leiras odofas, .^Erarios .coiéímidós , Arma-
das Juípendidas, Coniffcic^ iuA/reriidos, Minas a^ota^
da% y e^o^pos perdidosa Y en .k pintura.Jú ^^wc^
íeiicc fe veria en el Mar Jurmidiiátí a Neptuno ícbre
íu palabra.Jas Naves vcruzaiidi^leiéguTas^ las Coilas
taminandoíc libtes, los (Puertosá:equeiitados, los Pué-
píos paeificos , logrado el ¿JErariov .en d Comercio,
d^ívanecido el ilicito, y.repetidas las Armadas^ y ca
Minas y campanas contenido el extravio, y rcftitui-

daJa cuituray y, lo que es mas, icducidaJa Capital

a Sanáluario. licitas fortunas m> ion pruebas de h
PiedM y de la Fe dé quien govierna, no cendra jal-

mas Ja Tierra medios que ofrecer al Cielo, paraqw
tas nianiííeíte.

Inftado de tan piadofo zclo, de&a S. E. dáñk
al



:l Auto referido con la publica pompai ,
que convenid

,vna Acción, q havia defer va Tnumpho verdadero

leí Sanco Tribunal, ca que havian ds íalir los errores

acadenados al Careo de la Fe. Señalo cíle para íucxe:-

:ucion el diadoccde Julio, y pata íagcado Theacro

ayo la Iglefia de Nueftra Señora del Rofario en el

;:onvcoto grande de Santo Domingo de efta Ciudad,

:omo a lugar, que pordi dccendencia del origen íc

lavia vinculado á la dcmdnftrkion dcl>cxcrc¡cio.

::uya Relación es la figuicntCo -

RELAGÍON:del AVTO .

T:0 ay nccidchtes^;queíe-pareÍGanfnás ala íubí-

taBcia^ni que ai tótóo tiempo má«íc le opon-

gan, quehs ceremonias y las precedencias. - Soa

mos ®iccs de prerrogiciva, que habic^án en el Rcyno

de la aprehsnfion. Es el honor vn írriperio, en que,

I fuerza de donnaaríe, no ay dominio. Quanros gra-

ves negocios fe han decenido, o íc han perdido por

la conipeteociar conque los hombics, por querer ícr

mas, imperan menos. Lo peor es, que efta tan in-

coaftante eo cfto la razón, que muchas vezes nofabe

dotide reíide h íaperioiidad. No ay lugar mas co-

munnicnsc recibido por mas honoriíica, que el dicu

tfOi y en muchas ocafiones ha fído el inferior. ?ot

tú
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tal le tuvieron los antiguos Padres en tos Concilicí;

y aun en las Imágenes^ y antes los Romanos en lo$

auípicios, y en las Juntas : y el trueno y el Ave en el íi-

nicllro lado les fueron ficmprc de feüz anuncio. El

fniímo qne por vn vifo es desluéidoy es por el otro

ci auis brillante : cl (^ue es dicfifo en el Throno y cl

Altar, es finieftro ál que venera^y al que adora. Sin

embargo 3 ficndo el orden hierarchico el alma del

xefpcco, y la. vida de h diftinceion, fiempre ha fido

predio, que tenga reglados los eípiritus de las pree-

minencias. Govietno, que es mas ncceflario, donde fe

encuentran dos mayores a dos hazes de íublimidad:

cftp -esj dosPoteftades, que ,ambas tíonSolcs^que tic-*

nen en íu E^hera ^íuluz propria , y (amutuan.en b
agena. Son concurrencias de Aftros, que es fuerza qu€

ic concuerden d^eípl^ndoí. ^Eluiifmo fagtado Apoí^

tol, que havia diíbo
,
que haviendo de juzgar á los

Angeles^podia juzgar a los Principes (efto es, lo:íecuIar)

encargo también, qtodo eípiritu fe fugeraíTeá fu poder:

q cl que lo refíiie, tefiftc á Dios,.cuyo Miniftro es : que

iean íubditos, no^or cl temor de la fuerza, fino par

la oÍ3 ligación de Ja >conciencia. Sabido es, que la íum-i

ma Poteftad ííigrada fiempre es fumma en si miíma:

conque en ella.le falva aquella fimilicud de Sol que

jüftamence fe atíibuye? mas donde Xu luz brilla rcflec-*

tida, es precifo que ceda en lo magcftativo a otro

Sol, que también es íupremo en fu carrera^ b a íu

^mmcdiata Imagen. Es cl Rcyno vna Nayc^ en quien

ÍQS



los mlfmos Pilotos qiie U conducen, van embárca-

los mra coniudríe. Es Ciclo, en cpie^eld Prime-

ro Mobrl de la M3gefta.dfc lleva configo tedas las

EfcfeerasdciGo«ci.ao; y :^{u^^íiu>Mmie«^^émge ü

G¿dde«c .ck lo:tc«.pof2l á^mm fes HMÍrt^oslíap.

tas, ffm: oxAaa al DricDteáék-eiís^o. Bfto t.
,
don-

¿ c pót íü auihoridad Hcál esía cuydado vnivaíal
:
qtje

íe(i, d^ndc por k?monm> y íu Deicgaaon ^pafla

mas ^lU de la com^nccoMoml^i ^donde tiene codo ^lo

<,«e no es íct.p«ncipío,y eiícr mcdiovy donde Id^-

irema íagr^da Poteftad, para .cuydar de la rmnuten-

Ln del Ara. le iaa conccdldD la llave del Texi^plot

De efta Real Protocdi^n, y de la vencraüion dcbíd»

^l Samo Oífido (c forma vna mezcla -.íe hontsr, co

que atnbasíe puedan glorioías. Ambas «veneran, _k

vna alaPe, la.,cra i ia Mag¿fta<L U«»era aqueUa

1 la Fé ,
por quien ^cyna: venera efta a la Mageltad,

por quien exifte. La vna no fe minora en el ^ble-

Lio, la otra no ^eícaeccxn la ^ediencia. Jamas

puede baxar aquel ,
^ttc eu b mifmo que dcciende,

íube. Nanea puede perder ^qucl, que eon lo mrimo

-que tTibuta, íe encandece. Jatmsderogaa losdemas

rerpctos aquélla Reprcíencacion Real, que por ningu-

no fe der¿a: porque el de la Mageftad es vn exeef-

fo, qae no^diimnuye, y vna eminencia, que no aba-

nte; Es altura de Añfo, q^c no íobreíale, íino íc ele-

va-, y fu ceiriwd íe quedaficnipTe mayor, de polmva.

En fuerza de cfto, haiviendofe ofreddo rano? ptintos

.„jr cn«s



entre las Jafifdiccidnes cíel Sanco Officio -
y de-iis

Jullicias llealesy y celebradofe por ocdcn de S. M.
'Janeas de los dos Supremos Coníejos de Iñquifidoa

y de Indias, fe expidió la célebre Cédula de la con*,
cordia, qtae oy es la Ley. Real de lodiasya ciada. En
que por el Gap. 2 6.; de ella fe dirpone el ordaj, que
fe debe tener en los A«tos de Fe, en <jue concurren los
Señores Viricyes: cuyo contexto es el ílguiente.

T f0y^HemelJPem,qaando ay Auto de F¿^ fiem^tv
Je ha acofiumkdo,qite d Virrey ha idiacombmd^ de k
Mdienáa^Ciudadi y C^alkros^y entra en eípatio de k
Inquifimtif donde ejian^ aguardando los Inqmpdoms^y y alH
tomand Uirrey enmedio^ fuando áydos:ínquifidores,yfi
"Uno fiki.loa eLVirreyJM .mano, derecha^ y €lJnqui(¡dor

¿ la ¡^pierda, y por elmi/ko ordenJe a/sientan m elJum
to, y acabada, huebe el Virrey^can Im hqutfidores ^ha/k
la Itquificm^y dexaruiolüs enA fatio de ella,Je yia -a fu
cafa com elmi/mo acompañamiento, i . Mi Uokntad es^ y
Piando,^ que e/k orden.Ji guade ie. aqui. adelante, a/sien
ti ferM,.como erk.k,'N.tie-Va~Efpma, no embargante que
tn k Níie'Pa F/p4m a]i4 ha3íido diferente co/iumbrer:

Quien duda, que cfte.ReaiOpitulo es á vn tiem-
po eí w^íyoi tcftimonio de la veneración iebida al
Satuo Officio, y ti Padronmas iluftre déla fupe-
lioridad de la Reprefenracion Real ? pues ni a ctro
algún Tribunal fe ha^ concedido la; ptimera, ni á orm
alguna Pütcftad fe ha otorgado k, fegunda. A que
otio Tribunal íe.atiibuyc la infigqe auihoiidad deit

vn



vn Urffe)% acompañado de U R'eal'Au..

dicncia al lugar, donde la Fe recibe por

aiano de ios Juezcs cfte obfequío, ci-

to es, de ir li Imagen del Principe a

falir con fasmiíniíos protegidos ? Mas

qué mticho? fino contenta la Regia

dignación con la demonftracion de la

ida, paíTa a la del lagar, mandando ^

cjue fea hafta el patio de fu refi-^

dencia. Yía que otro Superior fe da

la^ excelfa preeminencia de preceder á

vn 5atito Officio en cl-aTayor excrci-

ció de la Fe, a quien íolo-hv Magef^

tad mifcia puede preceder? Afsi con-

cuerda vn Rey Gatlioiico la Religión

con el Imperio. A la primera leda

todo el obfcquio de bufeailo. , al fu-

gando ¡e dexa tcxlo el blaían de pro-

tegerla. 'Afsi quiere, que fe folic^iíe en fu '

Doíel a Dios dentro dekcrritorio de ü '

Fe: y aísi fe guarda aquella Mageftad, q ^^

Dios orderíaque íe obedcica enla ju-

liíciicGion de íu Dominioí Eíb esvna ^

mutua reconvención de reverencia, ea
'

que cada vna queda fadsfecha. Aque^ Cui\ril?utum ^

lía ida es vna 0b!aK:ion de el Ara,qu^ trthuium.caive^

debe rendirfe a á Ara^ cfb precédete f^£^ ^^;^fi B. Paul! ad Ro-
cía es vn tíibuio^

( 5 í ) del Cmono, maaos í j. 7.

que

í^r)



JReddite ergo qu¿e

JuntQdfa. ris , C<^ -

farty Ú^ quáfunt

Mach. 22, 2T,

Cornel. ibidem.

iu)
Quod ore locutus

e^ Chrjftus^ ope-

re irrjplere cura'

v¡t,CoditprC<£/a-

risnon cun5ÍMas

eft Carfari redde^

re cenjum.

S. Berqard^epift,

42.

Vos intra Eccle-

pmn Bpifcopi,ífgo

extra Mcdefiam
Bpifcopus confii*

tutusfum a Deo.

Euíeb. ¡n Vita

.Conñantlíjj,

qac debe darfe al Tlirono. Aquelk

es vn donario de obfec|UÍo, que pcacnci.

ce á Dios, y fe da á Dios, y efta, vna

rnoní^da de íupetioTÍdad (]Be percen»-

ce al Ceíar, y fe da ál Ct^ [^^)
Cofvcoráia fae^cjiíé bizocl-quíc era Dios

y Rey : en c|ac el Autbor dcljiíite??

Ccíar. no dado daríu c^oío al Cedían

( 5^ )
qoeel cjucbace la Corona, le k-

brael éíplendorj yel que, hace la Büf^

purayietexe/él reípeto.

Orden :&e, que Hgíiío él mas tc^

rligioío y el mas gtande de los Cou^

ftantinosij quaodo dixo á los Obiípos:

^que ellos Jo ^ran Jentn de la -l^e^ayy él

fuera ¿e Ma tjiaba conflitmhCíbiífo (cí*

to es, lo que íignificaba él nombre,

que €$ ^lar ') túmhten fox 0íos (^j^)

Regla foe,^ue explico San Ambroíio

á Valentíniano , quando le advirtió,

.queal Emperador tocaban los Palacios,

y a los Sacerdotes las Iglcfias, a aque-

llos los muros, y á ellos los Teniplos.

Compqffcion cscfta, que corre tam^

bien en Jas imágenes de los reíperos:

y aun, fi fe ñora bien la 4etta , en la

Imagen del Ceíar, y no en él mifino

X^cíar^ fue en la que el Señor hizo U
con-

t



Concordia : cmusiefí hmgoh^c ifT fuperf-.

cripiio ?
( 5 5) Tan poprio es de la Real

Rcpreíenracion lo que fe debeámifmo

Original. Imagen de Dios es cambien fu

¡lel¡o'ion,y el Tribanal^que la mantiene.

Aísi explico eíla coneípondencia Saa

AugulHn ( 5Ó ;) Imago Cafms-fddatur

Zafm\ imago ©e¿ reddatur !Deo.

Havia ames difpaerto S. E. todo

d aparato milicar, que havia de ícf-

m al Acompañamiento^e la folemfá-.

Jad, y havia hecho citar á los teno-

res de la Real Audiencia, y al CabiU

lo de efta Nobilifsima Ciudad : y de

[a miíma íiierte havia prcvcmáo el

Santo Tribunal la fagrada preíencia

de la Cruz alta de la mayor Parochia,

que es ia de la Santa Iglcíia Cathe-

dral, con vno de fus dignos Guras, y
de íu grave Clero \ h afsiftencia del

zeloíb íéquito de íus Mioiftros, y la

concurrencia del obíequioío decoro

de los Caválleros, que léñalo para Pa-i

díirjos de los Reos, a quienes havia rc^

cibido de Familiares con el juraxncn-;

ro acoftumbrado. La Fama ,
que no

neceísita de ordenes ,
poique le baí^

can los fuccflbsydexando alas propha-

Math. 22. 20m

In Senceíitíjs

Sene. 15. Vide

Cornel.ií^Matb»

•aa. Jtit



ms, fe v¡n:ib dé íagraáo Nancíó, que avifo la alta

funccion á ios concotnos. No convocaba, como fuc^

le, á la curiofidad para el gozo de vna pompa humana,
deque no íaca la Razón eicofto déla vifta^ ni la Uir-

tud el provecho del exemplo( acciones cadueas/quc

viven de acabar) fino á vna de las mas religiofas, eti

que la vifta íe hace toda zclo de la Fe, y la admi^
ración es edificación de la Piedad.

Havia, como fe ha Inrmuadoy deftinado el SanJ

to Tnbunal para facro Theatro déla Acción diípuef*

ta la Igleíia de Niieftra Señora del Rofario delCon^
vento de Santo DomingOy la qual eítaba ya prcvc*

iiida de todo aquel aparato correfpondiemej y acoí-?

tumbrado en íemejantes ocafiones, como fe dirá.

Llego ^ pues ^ el-dia íenalado : y apenas havia

smanecidojj quando íe ordenaron las Tropas de In^

fanieiia y deCavalieria deftinadas^y paísó vna Com-
pañia de fas primeras , que era la de la guarda de

Caxas Reales^ á cargo de fu Capitán Don Manuel de

Caycuegui , del Orden de Santiago, á guarnecer el

Cemcrerio^ y puercas de la ígleíia referida, con ftifilcs

y bayonetas en ellos caladas, para contener el pue-^

hlo, cuya cuiioíidad era tan grande, que fue necef-;

íafio refiílir^lo miímo que fe dcbia celebrar. Dados
eftos ordenes, y juntos en Palacio los referidos Tri^

bunaies, paísó vS.E.'acompañacio de ellos, en carroza

a las Caías de la^ Sanca Inquiíicion : y havicndoíc apea-

do, cpcro m el patio del mifmo Tribunal con los Sc-^

ño-



feres ác la Real Audiencia, Tribunal d^ Guentas^y

el Cabildov y llego halb las gradas del Ante^TFibu-.

nal del Santo Officio, donde ya eftaban efpcrando los

Venerables Señores Inqüifidores, el Señor Do¿t. Don

Gafpac Ibañsz de Peralta , y el Señor Dod. Don

Ghriftoval Sánchez Calderón : y al momento toma-

ron en medio a S. E. íegun el orden de la Ley. Co-

menzb luego a pie el Acompañamiento en lafiguieni

te forma.

Marchaba en la Avanguardia vn lucido Trozo

de Cavalleria bien montada, y adornada de vellidos^

de paño rico azul con botonadura de plata, y char-

pas b bandas anchas de terciopelo caimefi, remata-

das de cvillage igaalmente de plata, con efpada en

mano, condiicido por Dan Pedro Irurzun , Tenico-

te de la Compañía de Cavallos déla guarda de S.Eií

Seguian a efte Trozo dos Alas de dos filas de la mif-*

ma Cavalleria, que iban guarneciendo los lados de

la Proceísion a quien cogían en medid. Acompaña-

ba a eftá Cavalleria otro igualmente ayrofo cuerpo de^

Infanteria compaello de Compañías pagadas del Pre--

fidio del Callao,y dcla guarda referida de las CaxasP^ea^

les, Sacedla la Gruzdela.Santa IgleGa Cathedfal con ú
Do£t. Don ignació Diaz ^ vno délos Curas inOnua-i

dos, y Calilicador del Santo Officio, con el conear-^

ío de nunierofo Clero, todos reveftidos de magnifi-

cas íobrüpclUzts, Seguianfe los Familirfes, y las Per-

íonas honeftas del Sanio Tiibunal, adornados de íus

Vene«



Veneras y hábitos, cuyo fequito, ¡gualmenre copiofo

que honoriíico, conftaba de Eclefiafticos del rniímo

Clero, y de codas las Religiones, á quienes íeguian los

Calificadores, que eran los mas graves y xiraiftan-

ciados Varones de ellas en Grados, Magilbrios, y Ga-
thcdras. Sucedían los TÍluIqs y Cavaücros, que iban de

Padrinos, y otros codos (aun los que lo eran de las Or^
dencs Militares ) con las referidas inrignias del miímo
Sanco Officio, en quienes la gala, aun iiendo Ja ma-
yor, mutuaba el lucimiento de ías niifmas perííOnas,

que Jiacian fu mayor xompeceneia fu igualdad.

Iban los Reos, que efta Nobleza apadrinaba, erj

numero de doce^ conducidas por el Alcayde de las

Cárceles dé Saaco.Officio Don Francifco Romo Án-
gulo, que llevaba el bafton que es Infignia de fu car-

go, acompañado de Don Gerónimo Hidalgo, Nun^
cío de mifmo Tribunal. Veianíe aquellos mirerables,

como trifles capciyos de aquel Triumpho, encadena-

dos de fus miímos delitos*, a quienes augmentaba la

confundida vergüenza de Ja infamia el diftinguido

cfplpndor de los Padrinos. Sombra de afrenta , que

fe hacia mas fuerce, mientras cía mas clara la luz de la

aísirtencia.

Llevaba Juego el Eftandartc del Santo Tribunal

Don Thomas Chacón Medina y Salazar, del Orden
de Calacrava, íii Alguacil mayor, a quien acompaña-
ban por vno y otro ladojos dos Alcaldes Ordinarios

actuales de cfta Ciudad, Don Antonio Saudhp Davila

r
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y Betmuáez, Señor de Ualcro, y Ümi Martín ¿c 't^'^

mxxá'xo V .de las Infamas, Matqiáés del Vilbr del T^--

jo, y de Vilía-bianca, Familiaies-, que todos iban coa

íss hábitos : cada vn© délos qoalcs llcva^ba vna de

ks borlas del facro Eftandattc. Cuya decoioía cerc^

naonia, como también la de ir alternados dentro del

cuerpo del Cabiido los Miniftros Titulares del Santo

Ofricia, le debieron a la determinación de S. E. que

no concento con cumplir todo lo que era Ley, quifo

añadir todo lo que podiaier afeduofo zéo al S^nto

XribunaL

Segnianfc los Miniftros Titulares, qüc con iguales

inilgnias procedían , como íc ha referido .,
con los

Regidotcs del Cabildo , los qirales eran los ílguicn-

ics, comenzando, como iban, por los menos antiguos,

CABILDOYREGIMIENTO
de efta Ciudad.

DON Jofcph ácAgucTo, Efcrivano de Cabiiclo.

ON Phelipe Santiago Bariientos , Procurador

gcneraL

Don Diego Terron«s y Mcdimlla, Regidor perpetuo:

Don Antonio Mogollón y Oroíco, Regidor perpetuo.

Don Joachim de los Santos y Agüero, Regidor per-;

petuo.

Don Auguftin de Echevcrtia Soloaga , Marques de

-X Soto



Soto-hermoíb, Regidor perpetuo.

Don Manuel Negron y Lima/Depofitario general; y
Regidor pcrpetiao.

Don Franciíco de los Rios y Tamayo^ Regidor pcr^

- petixo.

Don Fanciíco de los Sancos y Agüero, Regidor pcr^

petuo.

Don Diego Carrillo de la PreíTa, Regidor perpetuo.

Don Henrique Lobaton y Hazaña, Regidor perpetuo.

Don Lucas de Vergara y Pardo, Regidor perpetuo.

Don Martin de Müdarra y de la Serna, Marqués de
Santa María, Regidot: perpetuo.

Don Andrés de Zavala y Vilela, Regidor perpetuo.'

Don Pedro Romero Camaño, Regidor perpetuo

Don Antonio de kurrizarra Feínandez de Gordova;
Alcalde Provincial.

Don Martin de Mudarra y Zamudío, Alguacil mayoc
de la Ciudad.

Don Pedio Laícano y Centeno, Alférez Real.

Don Francifco de los Santos y Torres, Official Real.

Don jóíeph de Allertde Salazar^ del Orden de Ca-
latrav^j^ Official Real.

Los dos Alcalaes Ordinarios ¡han licitando las borlas del

E/imukre^ como queda expréjfado.

SüQcák b Real Audiencia^ en (juc fe coinprchendía

X EL



EL TRIBUNAL DE CUEN-
tas de efte Rejno con los ü-

guíentes Señores.

DON Igmcio Manrique y Saldias,, Alguacil ma-?

yor.

Dod. Don Juan de Vcrgara y Pardo^ del Orden de

Cabtrava^ Contador mayor del Juzgado de bienes

de Difanxas.

Doa Juan Jofcph Rubina.

Don Gabriel de Echeverría 5oIoaga.

Don MboücI de Feijo y Sofá.

Don Jofeph de Borda y Chavarria,

Don Caycrano de Manfilla y de la Cueva;

Don Pedro Camacho del Corro^del Oiden de Santiago;

Don Auguftin Carrillo de Cordova, Rcgeine. -

Seguiaíe el Regio fupccior incegernaio Senado de

LA REAL AUDIENCIA
que formaban los fíguientes

Señores.

SEñor Do£l:. Don Pedro Jofcph Bermiidez y So-

lier, AU;;tiacil mayoi.

Señor Dotíl, Don Pcílfo de Santiago Concha , Pío-

tcaoríiícai.

Se



áeiior Don Ffancifco Ortiz de Foronda^ del Ordcií

tíc Santiago, Fifcal del Cnmen.
Señor Don Lorenzo de la Puencü, Fiícal de lo Givil,

Señor Don Alphoníb Carrion,, Alcalde del Crimen*

5eñor Don Juan Gutiérrez de Arze, Alcalde del Crimé:

Señor Don Miguel de Gomendio, Alcalde del Crimen.

Señor Don Francifco Xavier de Salazar y Callejón^

- Alcalde del Cümcn.
Señor Doót. Don Gregorio Nunez de Sanabiia^Oydor»

Señor Don Jí^íeph Ofciz y Avüés, Oydor^

Señor Don Joícph de Cevallos y Guerra, Cond^ de

las Torres, Oydor,

Señor Don Alvaro Beraardode Qairos, Oydor.

Señor Don Alvaro Cavcro, Oydor.

Señor Do6t. Don Alvaro Bolaños y Moícoío^ del

Ofden de Santiago^ Oydor.

Señor Do£t. Don Jofeph de Santiago Cx^ncha, Mar4

qués de Cafa-Concha, del Orden de Calacrava,

Oydor mas antiguo.

Sucedía con el mageftnoío carader de fu Real

Jlepreíentacion

El E^xelenuísimo Señor Don Jofepla de Armendariz,

Marqués de Caftelfaejíc , Commcndador de Monci-

zon y Chiclana en el Orden de Santiago, Teniente Co-*

rpnel del Regimiento de las Reales Guardias de S. M,
Capitán General de íus Reales Excrcitos, Virrey, Go-»

vcrnadoí, y Capitán General de eftos Reynos del Pc^

l,u, Ticrrafirmc, y Qhile>

Al



m^i^

2^! hcio díeílro áe S. E. il>atí Señor Dea. Üm
Safpar Jbañez d^ Peralta, del Orden de Calacrava^

tnquifidar mas antiguo del Sanco Officio.

El lado izquierdo de S. E. tcRÍa el Señor Dod*

Don Cferiftoval Sanche^ Calderón, ín-quifidor Fiícal

del niifmo 5anto Ofíicio : y ambos S^nofcs procediaílL

cubieitos de los Olupé'Os, b fonfíbreros de ceremonia j

proprios de la dignidad de Delegados Ponxificios, coa

la authoridad qtie requería vna Acciois en que cofi

can rupreína figniücacion llevaban en sí la imagen de la

Fe. Marchaba delante de S. E. la Compañía de Alabar- .

deros de ía Guarda, conducida por íu Capican D. Fran-

ciíco de Villalca^ del Orden de Santiago, Maeftre de

Campo del Bárallon de las Milicias de efta Ciíadad:

laqual formaba, como íuelc, dos filas á vno y otro

lado de la Píocefsion. Seguia a S. E. k Noble Fa-

milia, compuefta de

Don Jofeph de Muxica, Secretaiio de S. E.

Don Ignacio de Soroeca, Secretario de S. E.

Don Francifco de Villalva, Sectccario de S. E,

Don Juan de Aumada, Gentilhombre.

Don Gerónimo de Calatayud, Gentilhombre;

Don Pedro de Sovia, Gentilhombre,

Don Juan Phelipc Porcu, Gentilhombre,

Do£t. Don Silvano Laxan, Capeliatn Real

Cerraba toda efta Sagrada Regia Pompa otro Tro^

20 de Cavalleria, que marchaba de Retaguardia, fc-

mejante en ayrc, lucimiento, y armas al quc^ íegun



i

{c ka diclío, iba formando la AvMngi"i0^uia 5^ con-

ducido por Don Manuel de Izuriaga, Capitán dcCa-^

vallos de b Guarda de S. E, y íuCsvallerizó^ cuyo

Alférez era Don Diego Goicocchca.

Todo el cuerpo de cita admirable Proccísiotl

de Fe, compuefto de todo lo mas Regio, y mssUe--

aerabic, de todo lo mas grave y nu-ís decente, y de

todo lo mas miütaír y mas ayiofo^ formaba vna mar^-

tíiñctúch ^ qm ocupando vna dilatada extenfioa ea

fcñgirud, qü€ hacia de inuchas Quadras vna Calld

áfe cípaciofa latitud (como lis que en toda la Ciu-*

dad pue-dcii liamarfe Plazas continuadas) era vna ma*

fa-vilja de- ¡a autiioádad^ no vifta en la duración de

muchos anos; tan grandejquea poder haver Padro-;

fíes parar efcolpir ea toda fu magnitud las Pompas,'

cí que de eft.i íe crigieíTe dcxasia ala poftaridad vnd

de los mayores Monamentos.cn que pudieran habí*

tar ía admira cío rl,^' á é^^^mpló, y la veneración. Poc

entonces tenia efta- de Eternidad,, el que íe'go^aba tD-¿

^da junta) y ¿6 Glom, el que a fuerza de verfe, de-i

Dcaba iU íer Fé fíí ím(túó zdú^. Los balcones, y te^^

chos parecían étV^ Ácóriipanamicnroimuiobiidetef.

peto, dcívanecieñdeíé k *'i>áseíkl akuíH con elrendi--

iBÍento racieñ^^^'

E niiémñ- , ifeí §i^ . Ei f '.fes- : Señores -Iivqüiíid^fifes

é6n-'\ñ- "R-éíál- Au^kMia 'y^dei-n^aS' féquicó refeíi-.

do^ puc-fes- ^1- .ate la^^Mil!d^s,.^,éO la Igltñn quQqm-
éá ... t'^fMffdii'^ j ,

^ü6 . cn«íícíl^- . U . abiió. .
H&U^bíííe

^^ cita



'M: tan llena de concsiifo, que pai?eda' ferncccíTa.

¡io, que; ert elía, aun fiendo tan msgivifica, fe repi-

tieffe ac|ua Milagro que alcen íe veía en ei TetBpb

de Jíi-uíalero,en qae los del pueblo eftaban en pie

eíifeclios, y adoraban poftcadosfobreiieíra en cruz.

Sus eíaravoyas y ventanas Ko íe íabia , ü Ilotas

ban,b enjugaban la luz xjue les lloraba el dia. Los

Aleares cubiertos de velos, daban ya vna íentencia

de indignación a los Reos que no eran dignos de

fu viftav Coaaae mrecc que la Fe hacia allí duelo,

¡0 que-a íuera'haviaiMo Ttiumpho. Havisíe erigí,

do en el lado dcl'Tefflplo de la Epiftola , delante

del Akatde Santo Damingo, va Tablado bCadahalio

de competente altura, y de dos gradasv cubitíEO

de bayetas negcass cuya fieme ocupaba<Eodo el el,

pació que aydeíae laPilaftcadel Pulpito haik la Ca-

pilla tnavoT". igual al diamccto de la Cúpula en el Ctu-

zero. En el Preíbycerio de la Capilla mayor leí-eri-

da, al lado del' Evangelio, eihban pueftas tres filias

con tres almohada^a^ los pies ¿o terciopelo verde,de-

baxo de vn Dofel del raiiíao genero, en que: íe veu

pendiente vn Sanco Crociexo de marfil. Bckntc de

la filU de eanícdio eftaba va fitial fin almohada, en

que íe veía colocado otro Santo Crucifixo, y á^vn >

lado pucfta vna caxuela guaínecida de fobrcpüdlos'

de plata de rcrlee.que en si encerraba los PíoccíÍos

y Sensen.ei3.s da los Reos, q-ae íe havian de leer, la-

qual:ha^ian travdo en medio del Paííco dos t-ami-

^ '

ha-
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liares delante cíe los Míniftros Officiales. Ocupóla fi-

cle cno: cdio S.E. y fe femaron el Señor Inquifidor Doa.
Don Gafpaf Jbañez de Peralta á fu lado derecho, y
el Señor Inquifidor Fiícal Dod. Don Chfiíloval San-
diez Calderón al izquierdo, en h forma en que vi^

meron, íegun lo diípuefto por U Ley ya cicada, que
manda, que cfta fe obíerve caíubien en el Arsicnto.

Seguianíe en la miíma linea del plano de las íilbs

referidas, defpues de las gradas ¿d Altar niayor h
Real Audiencia y Tiibunal de Cuenras/omand^'dcídc
allí la precedencia en la primera filia el Señor Oydoc
mas antiguo: á que íucedia en fus bancas cubiertas

el Cabildo y Regimiento de cíb Ciudad. En el niif-.

mo lado del Preíbytedo fe fcncaron los Secretarios

del Secreto y Sequeftros, que ya íe han exprcíTado,

en vna banca cubierta, algo pofterior á la linea de
las filias. Ea medio de la peaña del Altar mayor ci-

taba colocado de íicme el Eftandarre de la Fe. En
cl mifmo fagrado Pre^byterio, al lado de la Epifto-.

la, tornaron fus afsientos , enfrente de las filias fupc-
riores,los Miniftros que fe havian deftinado para* la

lesura de las Gauías. Y por el mifmo lado^dexan-
do en medio el Tablado erigido ( en cuyas gradas
cftaban fentados los Reos con las infames feñalcsdc
fus delitos

) corrían dcípues de la Piiaftra del Pulpi*
co los Miniftros Titulares, Coníultores, y Califica-

dores, Familiares, y Pctfonas honeftas del Santo Trí^
buaal, con los Títulos y Cavalleros^ que havian af-

fifti-



Ijftida, ios qüaíes le fcntaron mczáaáús cm los tt^

fcridos.

Comenzó en el Altar mayor la MiíTa, que ¿n&

el R. P. M. Fr. Blas de Roxas y Meló, del Oidcrt

de PrediGadares^ Calificador yCommiíTario del Santa

Officio en efta Ciudad : y al miímo tiempo empc^.

zb el Introito á S. E. el Capellán Real afsiftente Don

Silvano Uixan. Acabadala Epiftok, fufpendib el Sa-

€erdoce el Saccoíanto Sacríficio,y fe íento. Ofreció luew

go el 5eííor ínquirid0C mas antiguo a S. E. la cainpaoi-

A3,q elkba en el íicial^para que víaíTe de ella : y havien^

dola adínitido, dio principio a toda la acción con la

feñal qme con ella hizo, y la entrego vn rato defpues

al mifírio Señor Inquiüdor^ para que le firvieíTe en el

govíerno de todo^ los ados individuales que haviaa

de feguirfe : conque ía íuperior áidamen concordo

fu rcprefentacion Real con la conveniencia de efta

dirección.

Bolvibíe luego el Señor Inquifidor mas antiguo

á S, E. y para que hicieíTe el Juramento, que en ta-

ks cafos hacen los miímos Reyes en proteftacion
y,

en defenfa de aquella Fe^ ^uc con tan Catholico zc¿

Lo profeíTan^ dixo afsi:

JUIAMEKTO DE L4FB, QVE HIZO S. E;

V . E. ]m<x y pmnete por fu Fe y fdabuy que, caá

mo 'Perdadero j/ Catholico Virrey^pnefio por 5. M*'



;Í
Catholka S)on Thelipe Quinto ^ defenderá con^ todo fu po2

áér la Fe CatholicA^ que tiene y ere la SanU^^Mádre hle^

fia. Apofiolica de^müy y la conjer'^ucion y augmento de

días perfeguita y hará peffeguir a los hereges y apófíata ^

contrarios áeella\yqmmandarky dará el faVor j ayu-^,

da necejfma para el Santo Of¡Icio de la Inquifíciony Mi-i

niftros de ellay para que los hereges perturbadores denuef-*

tra Religión Chrifliana/ean prendidos y cafligados confort

me a los íDerechos y Sacros CanoneSy fnqut aya onufsiow

áe parte de U. E, ni excepción de perfotiíí alguna de quaU

quiera calidad q fea, Y S. E. reíppndib : Jfsi lo \uro^ y
prometo por mi fee y palabra, Encuyaconíequcncia dí-

xo el miímo Señor Inquifidof a S. E. : Haciéndolo V. E.

qfsiy como Áe fu gran íeligion y Chrifliandaá e/peramos,

enfaldará Mue/iro Sefíor en fu Santo fer)>icío d U\ E. y
a todas fus acames^ y le dará tanta falud y larga Vtda^

mmo efie ^fno y el fifí^kio de S. M.ha menefier.

Sabio entonces al Pulpito el R. P. M. Fr. Ni-
colás Xímenez, del Orden de Nueftra Señora de las

Mercedes, GatliedratiGO de Artes en la Real Univer^

fidad de Sao Marcos de cfta Ciudad, y Galiíicador

écí Sanco OfEcio, á leer el Juramento de la Fe, y
áe fa dcfeofa, que, como zcloíos CatbdÍ£oSj' debiair

hacer los Señores de la Real Audiencia, y ci GabÜdo,

y Rcgimictitd' de cfta mifn» Ciudad-, quefaedclcc^

ñor fíguieme.

jr-



Jf(^AUEnTODE LA FE HECHO <P0^ LA
<^al^ Auiíencla,

NOS el Tre/ídentej Oydores de e/ía^eai Judien-i

cia, y Chancilleria ^eal, que refiáe en e/ia Ciudad

de los %eves, Ju/íicia y Regimiento de dicha Ciu-^

¿íídiAlgucíciki mayores y menor es
jy demás Mini/íros^ ^or

amone/Iacioyi y mandado de los Señores lnquí(idores, que reft^

den en e[ia dicha Ciudad^ como ');)e^'daderos Chrifcianos^ y
obedientes d los mandamientos de la Santa Madre Iglejhy

prometemos^y ¡uramos por los Santos Evangelios ^ y la Santa

Cru^y que tenemos ante nue^ros ojos^ que tendremos la San^

ta Fe Catholica, que la Santa Madre Igle/Ja Romana tic--

m y pr&iica , y que la haremos tener y guardar a todas

afras quakfquiera perfinas /ugetas k miefha juri/diccion,

y la defenderemos con todas nuejlras fuerz^iS^ contra todas

las perfinús -que la qui/Ieren impugnar y contradecir , en

tai manera^ que perfeguirémos a todos ks hereges y fus ere-»

yentes y fal/orecedmeSy receptadores^ ydefenfires^j lospren^

aeremos^ y mandaremos prender^y los acu/aremos^ y dermu

adremos ante ia Santa Madre IgUjla^ y ante los dichos St-^

mns hiqiúfidores^ como fus Mini/iros, /ifipienmoíde ellos

m quüiquier manera. Mayormente, lo juramos y promeíe"

mm^quiíndd acerca de ej^e cafo fueremm requeridos, OtfQ^

Ji^ juídMúí y prometemos^ que m cometeremos^ ni encarga --

térms- nueflrás ^E'meMÚs ^ ni /ílgiiaciia'^gos ^ ni &tros i/ffi"

€iOs pabíii^ñ'^di qudqukfú cdidád que fán^ A mngiinM

áe las áid}áí ^effou.aí^ ni A úiras' nmgmus^i quknes^ fue^

re



re Dehhy o hnpüe/Io forfemtenda por V. S. o por ¿¡m-i

k/quiera Señores Inqui/ídores
, que .en efte Santo Offiáo

ó en otro ayan rejldido y ni a ningunas perfonas
^
que é

derecho for ra^n del dicho delito lo prohibe\ ó fi los tu^

Vieren y fio los dexarémos Ipfar de £lks\ antes los puniremos

y ca/iígarémos conforme ü Jas Leyes de efies ^^eynos..

Otro J¡ juramos y piometemos^^ que a ninguno de los Jufo"

dichos -recibirémos^^ ni tendremos en mie/iras familias^ com^

pañia, ni ferVício^y ni en nue/iro con/ejo^ y fi por Ipentura

lo contrario hiciéremos^ no Jabiendoloy cada j quando á nuefi-

ira noticia Viniere las tales per/onas/er de la condiciónJm^
^odicha^ luego las lancearemos.. Otro fijuramos y promete-^

piQSy que guardaremos .todas las preem'mencias^ priVtlegios,y

y exempcionesy e mmmidades dadas y concedidas a los Se-»

fiores Inquifidores^yy ¿ todos ks otros OffiúdeSy Minifiros^

y Familiares del dicho Santo Ofificio^y los haremos guar-^

dar d otras per/onai. Otrofiy juramos, y prometemos., que

^ada y quando por Jos dichos Señores InquifídoreSy o qualefi

j^uiera de ellos^ nos fuere mandado iCxecutar qmlquiera Senc-

ienda o S.entencÍ4s contra dguna o algunas perfonas Je ios

fufodichosj (ín ninguna dilación ¡o haremos,y cumpliremos^

fegun y de la manera que los fagrados Canmes^ y Ley es.

y

^ue en tal cafo hablan, lo difponen : y que a/si en lo fu^

fodichdy como en todas las otras cofas que al Santo Of^í'^

fio de la Inquificionpertenecterenyfermos obedientes a DioSy

y a la Igk[ia Romana, y 4 los dichos Señores InquifidoreSy

y a fus Succeffores fegun nuefira pofsibilidad, Afsi Dios

j^p; Ayudr^y los Santos quatr o Evangelios, queefian porde^



tante-yf f lo eontram hkkwnos^'Dhs nos lo dmdn^ejé^

mo Á -mdos ümpmos, ^ug¿/ah¡endasje^(rjuran. Jmeii.

.,•''' ^
" ^

'

•
'

Acaíjado «fte ^tíéiménto, hizo á Pueblo el fígoien-

tc, diciendo icl icgetvic cftíis palabras, Mxa¿ todéí las

i:ijnánosy;^digit'Cada'~Mo. ,

jV%AMEnre tíBLWE^LO.

JUfo a-Dioiyy a SunuUam,ya U Jmddek Cr«^,jf

a las palabras de los Santos Evangelios ,
que Jeré en

^

fa^or,defen/ion,y ayuda de la Santa Fe CathoHca, j'

¿e la Santa Itiquifcion, Offimles, y Mm/iros de ella, y

de mañife/íar ji defiubm todos y quakfqukra heredes,fau-

lores, defenfom,y encubridores de ellos^ perturbadores, é

m{>edidoUs del dicho Santo Officio; y que no les daré fa-i

y>or mi ayuda, ni los encubriré^ mas luego que lo /epa, lo

revelaré y declamé a los SeMores ínqmjUores, y filo con-

trario hiíiere, Í)/Ví me lo demande, como a a quel o aque-

llos que a fabiendas fe perjuran. Dixo luego el legcDtc,

digan todos. Amen. '

Profiguib iramcdiatamcntc defpucs el referido

R. P. M. el exercicío de fu lectura ,
paíTando á ha-i

ecrla del Edido, que de motu proprió expidió S.Pio

Quinto , á que ptcccdio el Auto de intimación üz

guicnic.

%M N#



os los Ié^m/¡dores contra la Mrettca pr¿f^eM
,
jrv

J0)^áfía en k Cmldif-Ar^hilpalo Áe losJ^
jes, con los Ohi/pados de Quito, del Cu^co, y Gmmanga;.
Jr^ohi'f¡)ado de los Charcas, y (^o de la ^btáy y Obif^

fados del Tucuman, Concepción^ Santia^ deMile, IPanu
^ayyAre^Mipa, y^^mxBoY^S^^^ Siena, U
^4'^yen todos los ^ynos,E/iados, y Señónos de Us Tro^
Vmcias del ^em,/^^^^ difint^

de las Audiencias^ (peales, fue en las dichas Guiadesy^iey^

^mBjPrmncmrepden^^^orM
dmaria, 6^,. MmmmífémdM
J^irrey y Capttan General de dichos ^S^ms, y ^rd^mciair

j; a los^Bs^erendi/sknos Señores Jr^bi/pos
, y Oü/pos de

días, y aias MwfAllú/ims Señores i^epdenteíy y Oydore^
de ks AudienciasJ^des^ya hsM Señora
Corrépdúresy Alcaldes mayores, y Ordinarios de todas las Cim
das,. Millas, y Lugares ¿e los: dichmr^ynos yy^rovinciasy

j- 4 toáús losrlí^mnQs^^y moradores: extantúy habitantes

de las dichas Ciudades,.milas, y Lugares, y a cada iJnoy

a qudqutera de eüoSy:l quien k de/u/o toéa y atañe, em
qtialquiera manera: Como N.M. Smtx)JI^Adra Sam/Pia^

It. de felice recordacim,: mn el ^^h-r^m ttSo:^d:ér'\^icio

de Í)ios Hue^fro Señor, y augmento y con/erVaciod denuep
trá Santa Fe Catholica^ y Religión Clm/iiana,. con acuer-^

doúdeJos %elPerendifsimos Carderiúles Jm hermanos) efiable--

cío Vna Con/Iuacion en fii^er del Santo Of/icio , Officia^:

les, y Mmi/iros de él, fu tenor de la c¡ual en nuejlro iPulgar

Cafiellano es el figuiente.

íi»ik Conf.



:onsrirucíoH ©£ nvEsr^i^p um santo
Padre Tapa ^io QuintüyCúntrm hs^ que o/endaí ele/lado,

negocios, y ferfonas del Santo 6^m de la Inquifi^

don contra la herética praloedad.

SI cada día con dilígeaeia tenemos cuydado de

amparar los Miniftros de k Iglefia , los quales

Nuertro Señor Dios nos ha encomendado, y Nos

[os Kavemos recibido dcbáxo dcnutftra Fé; y amparo,

atianro nvayor cuydadó, y folicim^

í>oner en los que fe ocupati en el Santo Ofíiera

de la Inquiricíon contra la heredca pravedad , para

que íiendo libres de todús peligros, debaxo del am-

paro de la inviolable aiidioridad de nucftra Sede A-

poftoÍic33 pongan en execücionqualeíquíera cofas ro-

canees a fu Officio/ para exaltación de la Eé Catho^

lical Ató qiie como cada dia fe augmente mas lai

multitud de hereges, que por todas vias y artes pío-

curan deftruir el Santo OfíiGio, y mokíl^ry ofender

á los Miniftros de ei, nanos Eraydo la ncccísidad a

tal termino/ que nos es neceílatio reprimir tan niaU

dito y nefario atrevinHcntó con cruel azote de cafti-^

go. Por tanto, con coaíentimiento , y acuerdo de

los Cardenales nueílros hermanos, tílablecemos y man-

damos^ por cita igeneraí Coellicíicion, que qinlqult^l

ra p€iíona, aora Íca .^pardcular, o piivada, b Giudarfp

b Pueblo, b Señor, Conde, K'iarqués, b Duque , b'

de otro qualq^ivt'aimas altp^y mejor Tkuloy que ma-í.

ra»
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tare, o hiiíerc, o violentamente tocare, y ofendiere^ K
con amenazas, comminacjones y temores, b en otra

qualquieía manera, impidiere a qualquíera de los In-

quifidoies, b ías Officiales, Fiícales, Promotores^ No-
tarios, b á otros quaieíqniera Miniftros del Santo

Officío de la Inquiíicion, b a los Obiípos, que cxef-

cítan el tal Officio en íus Obifpados b Provincias, b
al acuíador, denunciador, b teftigo, traydp, b l]amado>

^omo quiera que fea, para ice y tcílimonio de la tal

Cauía : y el que combatiere, b acometiere^ quemare,

ó íaqueare las Iglefias, cafas, ú otra qualquiera cofa

publica , b pri^'ada del Santo Officio , b qualquie-

ra que quemare, kuctáre, b llevare qualefquiera Lir

bios, b ProceíTos, Protocolos, Efcrituras , iraíump-

tos, u otros qualeíquiera ínllrumentos, b Privilegios,

dondequiera qae cílen pueftos, b qualquiera q llevare

las tales Eícricuras, b alguna de ellas, de tal fuego, ía*

co, b robo, en qualquiera manera, b qualquiera per-

foi3a que íe hallarie en el ¿tal combate, fuego, b faca,

aunque cñh fin acma^; b fuere caufa, dando coníe-

jo, favor, y ayuda, en qualquiera manera que fea, de

combatir, faquear, b quemar las dichas cofas tocan--

tes y pertenecientes al 5anto Officio, en qualquiera

manera que feaj b prohibiere, que algunas cofas, b
pcrfonas del Santo Officio, no ícan guardadas, o de-

fendidas: y qualquiera petíona que quebrantare car-

ecí pubiica^ b particular, b íacare y echare fuera de

la ul cárcel algún pieíoj b prohibiere^ que no le pren-

dan



aan, b Ic receptare, b encubriere, h diefc, b manda

xe, que le den facultad, y ayuda b favor, para huir y

auícntarfci b el que, para hacer y coroeter alguna

de las dichas cofas b parte de ellas, hiciere junta o

Quadfilla, b apercibiere y previniere á algunas pci lo-;

ñas, b de otra qualquie-ra manera, en qualqoier cofa de

ks íobreáichas,de indufttia, diere ayuda , conícjo,

o favor, publica, b feoretamcnte ,
^aunque ninguno

fea muerta, ni herido, ni Tacado, b echado, ni h-:

brado de tal carccU y aunque ninguna cafa fea com-

batida,, quebrantada, quemada, ni faqueada; final-

mente, aunque ningún daño en efeítofeaya feguido:

con todo cíTo el tal delinquente fea excomulgado, y

anathemadzado, y ka. Keo le/a mak/iaüs ^ y
^uedc

privado di qualquíera Señorio, Dignidad, honra.

Feudo, y de todo otro qaalquiera beneficio tempo-

ral, b perpetuo; y que d juez lo caftigue con aque-

llas penas, que por Co«ft««ciones legitimas fondadas

á los condenados pr el primee Capitulo de la dicha

Ley, quedando aplicados todos fus bienes y hacien-

da al Fifco, afsi como también eftá conftituido por

Derechos y Sancciones Canónicas contra los heregcs

condesados: y los hijos de los tales dclinquentesque^

den y íean fugetos a la infamia de íus padres, y del

todo queden fm parte de toda y qualquieía heren-

cia, fuccefsion, donación, manda de parientes, b ef-

ttaños, ni tengan ningunas dignidades; y ninguno

pueda tener djfculpa alguna, ni poncí ni pretender

'^ '' '' Bb alg"-



algún color olcaufa^ para?qucíca creído: tií» haver co-
metido, tan graa; delico en meiioípfccio ? y odio del

Sá^t^Officbv íFno moftfáre porclaras y manifief.
tas probabas, haver hecho lo contrario. Y/lo que
ít^bre Ids fufodichos delurqqenies /y fus - hijos hemos
cfetuido y mandado, eílo miírho queremos y orde-
namos^ que fe. entienda y executc en-los Clérigos y
Prcsby teros íecülires, y Regulares deqnal4uiefa Orden
que íeán^ aunque íean- exempcos

, y en ios^^Obifpos>

y j otras períonas de mas dignidad , no obftante qual-
quicra privilc^ip/que qualquiera períona cenga; : de*
manera qqc los tales por authoridád d¿ las preíences

Ledras, fiendopiivados de íus beneficios, y ^de todos
los: Qfiicios. Ecleíiafíicos, iean degradados por Juez
Ecl^afticoj como hereg^sv y aísi-raidas íiís: ordenes,^

íe^n entregados al 1Juez y . braxo íegUr, y como le-

g<^s íean íugqtos 4 las^íobíedi^rhaspenas.. Pero que-
remos, que las Caufó.d¿^

á Nosyp I nueftrbs Socccílores, paraque-, inquirido

y examinado ííí negocia y proceda^ínos contra ellos,

para deponerlos, y darles las íobredichas penas, con^
forme y como lo requiereH atrocidad de íu^delito.

lY quajleíquiera que procuraren pedir- perdón para los»

tajes, b iníerceder de qualqukra otra manera por ellos,

fepan, que. han incurrido^ ¿/V^ 7^0 -en las ^mifi-nas pe-
nas: que las íagra\3as' Conílicuciones ponen contra los

favarecedores y encubí icTores dc^ hercges. Pero (i al-

gunos, ficndo ea ixiucho o en poco culpados en los

Cales



tales áclícosi movíaos o por zelo áe la ReUgion Chtif-

tíanay a por arccpemímiento de fu pecado , ¿dciXf

bfioren íu delito; antes que foa declarado , ó denurt^

ciado , fea ' librc^ del tal caftigo^ pero en lo que toca

a ííodás y^ qüáleíquiera abíblútiótics dé^ los cales deli-.

tos, y las habilitacionesy reftitüciónes defama y hon-i

ra; dcíeamos; que d¿ aquí "adélanceíe tenga y gaáí^

de en eftá forma. Qaenueftfos SuceeíTóres nó con-

cedan nirlgunas, fi no fuere, defpues dé haver paíTada

por lo menos^^ íek mefés dé ías ^ Pontificados > y ha-

viendo fidó primetd fus peticiones verificadas y co^

tiocidas poí verdaderas por el íiiptemo Officio de la

Iriquificion.^ Y' aísiéftáruimos y ordenamos, que to-

das y>qqáleíqqicraí^*ibídldcitínts, habilitaciones, y ref^

tituciones dé efta minera^ que de aqui adcléúé íc

hicieren, no apfovéchen á nadie, fi ptiníero no fue-

ren verificados las ruegos y petidoncs. Y' queremos

y ' niandámos,^ qu^ efta nuefti^a Conftituciün por hin-

gunaVit n} parce íea derogada, ni ^revocada, ni fe pdé-í

da^ juzgar haver fidorevocádá', ni derdgídaVíitKí fien-

do todo el tenor dé efta nUéftrá Con tlicücidnin ier-

ro en la tal revóeacidn, ^ palabra por palabfa^^ Ymás ^'

queremosj que^ la^ tal^rjcia y teVocácída^^ lea hecha '

por cierta ciencia del Romano Pontifieé, y íellada'con

íu propria mano : y fi áconíecietc, que pót liviana can-

ia íc hiciere la ral revocación y derogación v quere-

mos, que las tales derogaciones y revocaciones no ten-

gan ninguna fuerana ni Valor. Iteiní mandamos ,
que

to



todos y qualcrquiera Patriareas, Primados, Arzobíf-

pps, -Obirpos, y las demás Prelados de las Iglefias,

cpiiftituidos por todo el Qtbc, procutcn por si pro-*

prios,ó por otras períonas, publicar folcmnementc cu

fus Provincias, Ciudades, y Obiípados efta nucftra

G^nftitucioüi ib el trasladóle ellas, y, quanco en si

faece, hacerlas guardar, apremiando y .,compeliendo

á qualefquiera contradidoi'es por ccuíuras y penas

Eclefiafticas, poípuefta toda spelaciom agravando las

ceníuras y pena§, quantas veees bien viLlo les fueren

invocando para ello, fi fuere menetler, el auxilio dol

Brazo íeglar : no obftaacc qualefquicra Confticucio-*

lies. Ordenaciones ApoJ3:oiicas , y qualefquiera coíat

<juc parecierca fer contrarias. Y queremos , qufi los

traslados -áe cftas atieftras Letrasíeaa impreíToSjypu-^

blicados, y íellados por mano del Notario Publico, o

con el íelio de otro qu alquiera de la Curia Eclefipr-

tica, b de algún Prelado: y los tales traslados que-

remos^ que,eQ quídquicr parte y kgat qiic iuercri

publicados, bagan tan entera fee y teftimonio, como

C el pr^prio original fuera leido, y publicado. ítem

rogamos y amoneftamos á todos los Principes de to-

do el Orbe, a los quaks es permitida la poceftad del

gladio feglar para venganza de los malos, y Ic'S pe-

díalos, en virtud de la Santa Fé Carbólica, que pro-»

pictieron guardar, que defiendan y pongan todo lu

podciio ,cn dar ayuda y íocorro á los dichos Minií-

itos en la punición y caftigo de los dichos dclirosi,

dcf-



líeípilcs ^c la (tmmch ¿th Igiefiía , deman^^ qüc

los tales Minillros con el prefidio y amparo de ellos

felicemente execüten el cargo de tan glande Officio

:para gloria del Eterno Dios, y augmento de la Re-

ligión Chíiftiana-, porque aíá recibirán el incompa-í

rabie immenío premio, que tiene aparejado en U coni-

paíiia de k eterna Beatitud, .para ios quedefiendea

.nueíka Santa Fe Cathoiica. Y mandamos, que a.

ninguno íea licito raígar , b contradecir con atreví-

,^miento cemeravio ella eícritara de nueftra Sanecion,

.X>egacion, EftatBto, Juísion, Oilentaeion, y Voluntad.

.y fi alguno prcíumieie^ o intentare lo contrario, íe-

pa, que ha iqcuríido en la indignación de Dios to-

do poderolo, y de los Bienaventurados San Pedro
y^

San Pablo. Dada en Roma en San Pedro, á prime-

ro día del mes de Abiil del ano de la Encarna<:¡oa

.del.Señor mil quinientos y íefeata y nueve, en el año

vquarto de nueftro Pontificado.

^or ende exhortamos y requerimos y al dicho Sefi&r,

.Kirrejy y Señores Jr:^hí/pos,j Ohi/jms
^ y Señores Pre-

jldentes y Oydores de las diehas Audiencias ^^ales , y J

l^os las dichas ^er/onas^ é a cada Vna de l[>os , mandamos

en Virtud de [anta obediencia^ fue guardéis y cumpláis^ y
hagáis guardar y cumplir U dicha Conftitucion ^ y denun^

deis y hagáis denunciar ante Nos^ o antenue/iros CommiJ^

/arios, ¡o que /upieredes^ ó huVieredes otdo decir cerca de

lo en ella declarado: y contra el tenor y forma de ella no

. lí>ais, ni pajfeis^ ni conjhitais ir, ni p(^J[ar, [o ks penas en

Ce ^ k



hdkbd Con/lituem^^ En tefl'monio áeUqual;

¿irnos la prejhue fimnada de nueftros nombres ^ feUada con

el /ello del Santo OfficiOy y refrendada del Secretario del

Secreto de él. S)ada en la Inqui/icton de los ^yes del

Werüy en primero de Julio de mil Jetecientos y treinta y tres

anos.
. Do¿t. Don Gaípar Ibañez. Df)¿t. DóuChrip

toval Sánchez Calderón ^or mandodo del Santo O/O

€Ío de la Infui/icion. Don Jof^ph Thoribio Romati-

'de Auleftia,

Fenecida la leátura. cíe la Gonñicucíon referida;

que es la celebre dada coricra los impedientcs de la

(Jürifdiccion del Santo Qfficio^ cuyo contexto comien-'

lía en Latín con las famofas palabras : : Si de proté-^^

pniiss y repetida aGíía intimación^ para que íe rc-í

píticíí^n eti los corazones^ como ecos de ía noticia;

el zelo de la Fe, y el reípeto at'miímo 5anta Officio^

^íe procedió á la ledü^a de las Canias j y Sentencias

de los Recs^ que fe haviá de hacer fucceísivamentc por

los fvíiniftros para éíla deftinados : para cayo efeclo

fíicron «ítes íubfcndo al núímo Pulpito en la fbí-^

ma 'iiguicüte.

BaE.
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.RREVE SUMMARIQ DE
4qs Reos,, méritos, y íentencia?

de fus Caulas.

CAVSÁ^<íílUE%Á:

Eeyocftict Capitán Don Joíeph XKoíibio Ilomati

de Auleftia,Secretar¡ó del Secreto del mifrao Santo

Officio, la <jual peítenécio á la figuicnte Rea.

.

FUE cftaMáti^de la Cruz,4/?áy, la Fixo, de cafta

NegraynaÉUral de efta Ciudad, de edad de trein-

ta y fcis aííós, libre, y de cftado cafada, pe-

tiitencÍ3da'po.r eíte Santo Officio el aíío paíTido de

mil fetecientos y diez y fieic,: por delitos de íupetfti-

cion, y bruxeiia.S3lia' en cuerpo al 'Auto en fornia

de penitente, con las feííales de coroza de fupcífticiofe,

liypocrira, maléfica, y embtllierá , de íóga grucfla al

cuello, y vela verde en las" wanos : por baver xdnci-

dido en los iniquos arces referidos,. íolicitándo pcrfo-

ñas, á quienes dar medicamentos amatorios, para ícr

•quetidas, y lograr fortuna en el infame empleo de

fus torpes tratos-, haciéndolo ella de lo que afsigana-

ba. Abjuro de /m : fue advertida, reprehendida , y

eommina da, y condenada, en q falieííe cldia figuicn-

te por las Calles publicas y acoftumbradas, en bertia

-de



de albarda^ doncíe a voz de pregonero
, que publl-

cafle ía delicoje fueíTen dados duciencos azotes (de

los qiiáles fe le relevo por juftos motivos, íaÜendo ío-

lo á la vergüenza) y eala pena de deftierro de la Corte

deS.M.y dcefta Ciudad, al Puerco de Arica, y en y al-

gunas penitencias ínftrudivas de los myfterios de nuef^

Santa Fe, y provechofasá fu alma. Fue cíla apadrinada

délos Marquefes de íantiagoyy Moncc-rico, Familiares,

CAUSA SEGFU^A.

Leyó luego Don Manuel González de Arbuíu, Sc^

crctariodel Secreto del Santo Ofíício, la fegunda Cau-«;

fa y Sentencia perteneciente al figuiente Rea

UE eíle Jofeph Nicolás Miebél, Efpaiíol , na-

tural de la Ciudad de la Paz en efte Reyno, y
Vecino de la Villa de Oruro, de edad de mas de

veinte y ocho arios, exeTcicaáo en eníenar Grammatica

á niños. S4IÍ0 al Auto en cuerpo, y en forma de pe-

jiitente, con coroza de íuperfticioío.,hypocrita, y cni-

bullero, foga gruefa al cuello, y vela verde en las ma-
llos : por los delitos de haver dicho numero de quarenxa

MiíTas, fin tener Ordenes algunas:, y haver vfado de ma^
leíicios y artes mágicos, conque convertia a laviftaen

negros á los hombres blancos^, y por el de la deícfpera-

cion,conque,dcíconfiando de la miíericordia divina,

intcDib quiíaríe la vida yaiias yezes ea la mifma caree!,

don-
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iondc fclc defato el lazo qheíe tenia Heckdéaltueílo;

HaUoíele vn cmbokorio de varios ioftrumcncos, y yer^

basjde que vfaba para íus maleficios. Abjuro de /el'/: fu«

advertido, reprehendido, y comminado, y condenadoí

en lapena de docienios azotes, ^ara el dia figüicnte,y eti

•la de dcftierro,en la forma q IsRea anteecdente,al Prefi-,

dio de Baldivia poriicte años,con algunas penirecias ía-

ludablcs en el Hoípital de San juaa de Dios del n>ií mo

Prcfidio , donde fueíTe inftruido en nueftra 5anta Fe:

y fue inhabilitado perpetuamente para ak^nder a fa.

cros Ordenes. Faeron (üs Padrinos Don Francifco

de los5antosy Aguero,y Don Joachim délos San-

Eos y Agüero, Regidores de efta Ciudad, y Familiares;

CdFSd TE%CE%A.

Ixyo defpuescl Dod. Don Lorenzo Rizo de Caf-í

tro. Abogado de la Real Auniencia, y de preíbs del

Santo Officio, y Secretario de Sequeílros dlc el, la

tercera Caufa y fu Sentencia, que fue la del figuien-;

te Reo.

FVE cftc Pedro Sigil, Meftizo, natural de la UM
lia de Guancavclica, fefidentc en el Pueblo die

Atunyauyos en la Provincia de Yauyos, de edad,

de quarenta años, y de exetcicio labrador. Salió ca

la forma que los precedentes, con coroza de fupetfti'.

cioío, V íanbcnito de media Aípa , foga grueíTa;^ f,"'"
". '

'
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tób verde : por los delitos de Haver Hereticadovy apof-

ratado da nueftra Santa Fe Gacholica, idolatrando,

y danda culto gentílico a íus ídolos coDí íkorificios y
adoraciones en íu honor, oblaciones de Bebidas v fiutos

de la Tierra;,/ y vidimas^ que: degollaba! delante de

ellos, de carneros: de Caftilla^ y^ de otros animales da
cfte Pays, üomht^áos^ Llamas, que ofrecia^ por medio

de otra Meftiza^, qua fe havia. erigido en Sacerdotifa

de aquellas^ felfea. Aras^ a^ quiení preftaba fumma re-

verencia: paílandb á afirmarj que; aquellos ídolos eran

los authores: de todos: los bienes^ dándoles la vida,,

d íuftento, y la abundancia de íos^ fÍ:utos> y libran-

dolos de las enfermedades y; las^ peítes. AótoSílHov

látricQS,, a que havia^ dellinado en las íenianas del

afia el dia Martes 5 y Ghgularmente el precedente á

las Uifperas del. Corpas Cbri/ii.. La forma de ellos fa^

crifidbí eta^ la de matar aquellos^ animales, para ha-

cerlos comida de los Ídolos , entrándoles el cuchillo

por vn coftadd?;mientras la íaeerdotifa^ oculta en va

^íütano^u horno^ eflaba efpetando la íingre vertida

de mana de cftc Apoftatai que íe lai entregaba co-

gida cr^ vnos vafos^ que acá íe llaman m4to¿ para que

•la dieíTé de beber áaquellos mifmas Idalos> y defpues

la regaííe por el faelo, donde la referida eftaba con el

'^éjmpQ^ que es vníatado^ en que los Naturales guar-

dan fus tráges y comidas. De que lograba, el que los

Alcaldes de íu Pueblo le abonaírco cien pefes porta

^a&^za ^cfgaQado^ -qu pa^'a.eíla cípccíe de
"'''' h\L íacriíi-

^



fecrificiosiy otrósi^ Abjuro ¿cyckmenti : fíuc abfueU

ta ad cmtelam y f condcDado cri confifeeion de U

mitad de íusibicncr pararla Cámara y Fifoo de 5. M. y

paraíu Reccprorgeaeraí en fa Realiiiombre. Fue afsi^

miímoadvercrdo> reprehendido, y commínado, y fen-

t^nciado a que el dia figuience íalicíTc en beftia de

albardá por las calles publicas y acoftumbradas, dcí^

nudb^ como los demk, de la cintura arriba, a la ver-

güenza, y en la pena de deftierrode la üiüa de Ma-

drid, Corte de 5. M: y de eftá Ciudad, por cinco

años al Prcfidio deB3ldiviar,y orrasfaludablcs. Fue-

ron fus Padrinos^ Don Pedro de Arce , y Don BaU

ihaíár^ Hurcado Giron^,. Familiares, -

Ecyo luego la Qirarta Caüía^ y fu Sentencia el

R< P. Prior Fr¿ Ifidra Vela Patino , del Orden de

PtedÍGadorcsi.Miniftr0 del Santo Ofíkió> que fue la^

dclTigiiientc Reo,^

FVc cfte Calixto d¿ Herazo, Mcftizo, natural de

San Juan de Paito en 1^ Provincia dé Quito,

dé extrcicip labrador^ á^ tá^iá áo: mas de ttern-

tafañosi y de efedo caíado^ réndente en Santiago

de Guayaquil. ASaüo al Auto en lá forma que los

antecedentes, can vcoioza, en qücefiíaban pintadas in-

figniásde^aladi^dot vezes, íc)ga, y vela verde: por

el



el delito de poligamia ; o liaver contraído fegundo

matíimoriio en la referida Ciudad de Guayaquil, vi-

viendo fu primera muger en la Villa de San Miguel

de Ibarra de la Provincia referida. Abjuro de leDi:

fue advertido, reprehendido, y comminado^ y conde-

nado, á que el día figuiente íc le diciin, en la for-

ma que a los demás, ducientos azotes, y en la pena

úc deftierro de la Villa de Madrid^y dccfta Ciudad,

por tiempo de quatro años ú Prcfidio de Baldivia,

rebaxandoíele de cftos ios de íu priíien , con otras

faíudables. Y en quanto al vinculo del matrimonio,

íe remírio al juez Eclefiaftko Ocdinario, que de la

Caufa puede y debe conocer. Fueron fus Padri^o&y

Don Paícual de Prada^ y Don Juan Jofcph dcHcr*

rera, Familiares^

CAJSA OriHTÁ:

Sucedió a efta ía Quinta Cauía y Sentencia, qiid

leyó Don Franciíco Fernandez de Valdés, Preíbytc-

fo, Miniftro del Saiuo Officio , la qual peitcnecio

al Reo figuiente*

FVE efte Juan Domingo de Llano, alias ic Ef-

pinola, natural de la Ciudad de Genova, y re-.

fidcnte en efta de Lima , éc^ edad de treinta y
tres años, de cxcrcicio CirujaiK), y 4c cftado calado.

Salió, en la forma que los prcccdcnUs^ con coroza^

en



en- <|nc edaban i^iieftas^infigniás de^caíado dos veeés:

por el delito de poligamia , b íegundo matrimonioj,

que Gclebro en ©I Pueblo de Cotocorillo de láPro-»

vincia de Bracamoros, del Corregimiento de Chacha-.

poyas/ ca ci Obiípado de Tnuiilo, viviendo fu pris

mera muper en cfta Ciudad. Abjutb de le'pi : fue ad-

-vertido, reprehendida, y coniminado, y condenado,

a que el dia figuicnte íalieíTc por las calles publicas

en la manera que los antecedentes, ' donde le fueíTea

dados dueiemos azotes, cuyo caftigo íe le fufpendio

porjuílos motivos, mandandore, qoe folo fálieíTe á

k vergüenza^ y en la pena de deftiecro de la Corte

f Capital referida, por tiempo de quatro aiíos, al

Prefidío de Baldivia, y en otras eípirituales , y edi-.

ficativas. Y en quanto al vinculo del matrimonio;

je remitió al Juez Ordinario Eclefiaftico, que de k
Gáufa puede y debe conocer. Apadrináronle D.Die-

go Miguel de k Preía , Regidor perpetuo de efta

Ciudad, y Don Luis Carrillo de Cordova, Marqués

de Conchan, Familiares.

C^Sá SEXTA,
Siguibíc la Sexta Caufa y fentcncia> que fubib a

leer el R. P. Predicador Fr. Marcos de Arcaya, del

Orden de San Franciíco, Miniltro del Santo Ofíicio;

peítcDeciente a k íiguiente Rea.

F VE cfta Mi^ -AjChafiafia, Negra cnoila, efcla«



:W> natural de cíl:a Ciudsd, de edad de vcihtCiy nuc^

.ve años, y de eftado caíada, 5alib-en:k fónna de pc-^

nicence referida, con coroza, en que fe: vtian pueftas

fefignias de caíada dos vezes, íbga al cuello, y veU
verde en las manos : por; el míímo delico de liai^

ver concraydo í^gundo matrimonio en efta .Ciudad,

;vívicndó en ella áynmiímo tiempo íli. primee ma-
nido. Ahjijxorác leVi : íue, xomo^ los demás adverti-

da, reprehendida, y comtninadá, y condenada , á

qíalieííq] por las calles puMicas yxacoflumbradasi ea

beftia de albarda,defrmda de la cintura arriba, don-

de á voz de pregonero, que ; publiGaíTe fu delito , le

fueíícn dadoSidueientos azotesr y en la^penadedef^

cierro por ^tiempo de cinco aíios al lugar que: fe Id

aísignariá, rebaxandóléi ei de id priíionv y en otras fa-

ludables, y efpirimales. Y en quanto al vinculo del

macrimoíiio, je remitió al Juez Ordinario Eclefiaft^^

co, que de la Cáuía pueda y debe conocer. La apa-

drinaron Don Franciíeo de Soía^ y Don Manuel Pé-

rez.Vidóiiano, Familiares del Sanco. Officio..

Sucedió la SeptirhaGauía y fenrencia ^
que levo

el ;Rv P.' Predicador >Ff. Fernanda -da: las-llcyes del

Orden: de Saíi Franrifcb, MiaülrOídel miímo 5ancp

OfHcio, peiienecieote al fíguiente. ReOo .

F VE. efe Manuel de- Jefus, alias Zaboga, Negro

de

^



iM¿m

de Giaincaí líe caíla Congo, crdavode la Hazienda

de San Ju3n,que poílcc la %ada Compañía de Je-

fus en el diftrko de efta Ciudad, de mas de feknta

años de edad, viudo. Salió al Auto en la forma de

penitencia que los Reos antecedentes,.con coroza de

íüperfticioíoj hypocrita,, y embqftero, foga al cuello,

y vela verde en las manos : por los delitos de la Íuj

petfl:Ícion,.y la impoftura, en cuyos infames artes era

fámoío « Maeftco, como Artifícc de fingula res
^

male^

fieios , .execütádos con varias yerbas, cocimientos,

y fricaciones iiihoneftas del cuerpo de las peifonas

de ambos (exos, al torpe, y etígañoío fin de ptodu-

cic ávnas fortuna crtíüsiliíitos amores^ y a otros de

curarlos de los dolores que íentian, por los maleficios

que les perfuadia que padeeiau. En cuyas operacio-

nes mezclaba varias cofos y pakbras íagradas a ios

conjuros y íantiguosque haciaj valiecdorc del íacri-

lego auxifio de nombrar- á los Santos i y haciendo

íeñales de Cruz con palma bendita, íóbre las quales

mandaba que paíTaífenlas peifonás referidas; a quienes

fricaba los - deínudos cuerpos con- cuyes (animales fc-

mejatucs a los conejos) y
propinándoles bebidas de

ciertas aguas confeccionadas de varias immundiciasj

y polvos, que fiíigia íer medicamentos de botica-, ven-

diendofe por intcligetiie ^en Medicina, por haver aí-

fiftido en fu mocedad ala botica de la tcfcrida íagrad-i

Cornpañia, para lograr por pí-ecio de íasembuftes las

cantidades q les pedia,' Abj'«6 de /ei?i: fue advertido.



reprehcndíido, y comminado, y concícnado, a que fa^

licíTe por I4S calles ptiblkas y 3coftun)bradas, en la

forma que los demás, donde Je fucíTrn dados ducicn-

tos azotes (los quales no fe ex^cutaroo por juftos mo-
íivos ) y en la pena de deftierropor tiempo de leis años

ú lugar que íe le aísignaria, y en ocras inftrudivas,

y faludables. Fueron fas Padrinos Don Mathias Vaz-
ijuez de Acuna, Conde la ¥ega del Rhin:, y Don
Gerónimo Vázquez de Acuña Icurgoyen, CommiíTa-
rio general de la Cavalleria y Batallón de efta Ciu^

dad. Familiares del 5anto Offiio.

(CAUSA OÍTAVA.

^iguioíe luego la OaavaCaürfa, que paísoá leer

ti R. P, Predicador Fr. Francifco de Rivera, del Or-
den Predicadores, Miniftro del miímo Santo Officiq,

cuyo procejíTo fue fulminado contra el figuient e Reo.

FUE eftc Juan Jofeph de OtardU, Quarterou de

mulatOilibre, natural y vecino deeíla Ciudad, de

edad de mas de quarenta años , de officio boT^

idador, y de eftado caíado; penitenciado que fue por

el miímo Santo Officio jen el año paífado de mil fe-

teciencos y quince, por reñigo formal y falío , para

que cierta perfona Religiofa yprofcíni, celebrare ma^
trimonio, que defde luegx> íe cfeduo. Salió ai Auto
cflforma de penitente^ con coroza en qfe ycianiaOg-

pias

ÍN



tiías áe cafado áos vczes. con Toga grueíTa alcutllé;

y vela verde en la mano : por el delito de bavcr cotti-

traido legando matrimonio en ella Ciudad viviendo

en el Pueblo de la Japallanga en la Provincia de

Kauxa íq primera mugcr. Abjuro de /rt?/: fac adver^

tÍ4Ío, lepfehcndido , y coraminado, y condenada en

la pena de dueicmos azotes, que fe le dieíTen por las

calles publicas á vo« de pfegonero, qnc pubÜeaírcía

delicQ, en la de deílierro por tiempo delinco aííos

al Prcfidio de Baldivia, donde firva á S. U. a racioa

y Sm íueldo, y fea inílruido por el Gorami0ario del

Santo Offioio en los My Herios de nueftra Santa Fe,

y dodíina Chrittiaaa, y en oíras faludables y cfpi^

ritaales. V ea (\mmo al vinculo del matrimonio,

íc temitio al Juez Ordinario Eclefiaftiío, que de la

Caufa puede y debe conocer. Apadrináronle Don

Joícph de Llamas, General del Callao, y Don Antow

nio tSarmiento Sotomayor,, Conde del Portillo, Fa<:

miliares del Santo Officio,

S«bio lücgo a Icet la Novena Caula y Sentencia»

el R. P. Predicador Fr. Cayetano Garrido, del Or-

den de San Franciíeo, Miniftro del Santo Officio.

Ertenecio cfta i Juana Caldera , Quarterona ác

mulato, libre, natural y vecina de efta Ciudad,
'

' '" í€ ?ie
P
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írtt €ier4:kÍ0 algTO'p^ Semen cutüppid Auiq cxi for^

mm deipeíil£€nte,.€oo;coc0za , en que cftabiri deti-i

jicadás irífignias de fuperfíieiofa, hypccrija, y eiitbtrf^

rera^ foga y veta verde, por Ma^ftra femóla co bs
^rres de ht foperftícion,, y el makficio > con cjiue Íoí-

lieitaba pérío«as> a; quienes propinar bebidas amara^

lías^
.
átraíStivas de los boínbres;, aísí para que eftos las

^iiMflSá, cernea para qur aquella

ilicrka Goo^yütníeaei^ñ tinqué legraban lai coriveriienh.

€m <M émcm y forc^M q« tó produda. A que
afediái^ifjrias aguas ccír^fécci^nadas de (Jhrerías yer-

]&0i^^ en q^ mezclaba ^ palabras fagradas^,. y la líeñal

áe k Ci!^2.: lodo á ? ereélo Je vetíder cíle maléfico

h^mhdúyfm h j>íaca, q^e era cí p rccia de íü paga

.

Ábjtíro de^ ¡á}i r me ad^éftída^ jepíebefidída, y com^
TMñ ada^^

-f . esn^eiiaáá^ .cotBd'^^^ los-prWedefri^es , _
en' í

a

pena día ducíencos azotas ( qée p^f juííos matívos

no fe cxecütamn
) y en Ja de dcftierro por tiempo

de quarro-anDS5-.,q^e:fvuvkíle: dc^citeplir en- ¡a Ciu-

dad de lea, recluía en elBéaccna de dicha Ciudad^

éánm' Dm% lñ¿t(y^-C0^^'^ ád Orden- de Alcanuray

Prior ¿eí: OmM^yéo- St- cM- CíbíM^ y Dto Juan
'Antonio de^ Tagfc^ Familiares del Santo Ofiício.

¿"•i cjy-



Sacerdote del O^^a^ %Jaiíl^ Jiiarv de Dios , Miniít

tro del Sanco CMfick^--r} !;:

Eireti^da cftat a Mairi^ de fuentes, Meftiza^ní|^

tmú ¿d PiícWo! de lá Gloria, de larjtiiiídiccion

ár Sant^i^go de Chiíü, en que erg reíldente, dq

cdadí de mas d¿ ttfiécíi y íiís aoos, de officio texe-.

¿Dra, de eftádo csftda,; y fo viente ea el jHoípital da

San Jpiiíf de Dios. Salió, en la form^ qu^ los Reo^

sotdcedénees,^ cíín comz^ pkitada de infignías de ca^

íada dos vczes í por oí delico de haver contraído íe^

gundómatritíioiviopndifeha Ciudad de Sanú

hienda ía primer mattido. Abjuro de |e}?i, : fue ad-

vertida,:repreEéridida, y comitoimdvy condenada, en

la forma que los detBas , m la pcaa. de ducientos

azotes, y en la de deftierro por e^acío de tres anos,

al lug^ar donde fe le fcfialuíle porei Swto.Trihanalv

y en otras eípiricual€Sy;é:rinftiltí^^

al vinculo del maCíiríTOnío, fe rernicib al Jue^ Qr^

dinaiio^ Ecleíiaftico, que: de b Caaía pudieííe y dcr

bieíIccdtiocer.;.Fueron4uS':Pa4tincíDdn^^^

do' y- •EcháburUjCoKás -dv ,1^; -G-fanja,:- y^ -Don. FiaUi

cií^o^ Hüitado de M:aa%2;^-^

cjr-



CAUSA ÜU^BClMd.

Leyó la Vndcdma Cauía y Sentencia, el R. R.

Lcct, Jubilado Fr. Auguftin de Gororticca y Axca-

ray, del 0f<len de San Atíguftín, Miniftfo del Sante

Officio, peitcnecieace al figuiente íleo, i

FUE efte írancirco de las Irifatrta^, Mefi:izo,m-

cural delPijeblo de Lucánas de la Pravineia de

Otoca, cB el Obiípado de Giianianga/reíidcnte

^n la de Abaucay, de edad de mas de <quarenta años^

^e cfiício !x'ibrador,'y de citado cafado. Salió en la

forma de penicente cjiíe it)S demas^ con >coroza^ yea

ella infigñias de cafado dos vezes : por el delito de la

poligamia, cometido en havercelübradoíegundo ma-

trimonio en el Valle de Abancay ., viv^iendo 'fu prime-

ra muger en dicbo Ptieblode Lucanas, Abjuro de /eWi:

fue advertido, reprcbendido, y commínado, y conde-

nado ág íclc dieffen <lu€Ícatos azot^., y en la pena de

deftierrocn la manera que los ancecedefitc^, por tiem-

po de quatro año5, al lugar que íc le feialaria por

cí Santo Tribunal, como lo fue d d^ la isla del Ca-

llao, donde trabajaffe en coitar piedra, y otras falu-^

dables. Y ^n qitanto al vinculo del matrimonio, ís

remitió al Juez Eclefiaffico Ordinario, que delaCau*

fa puede y debe con^3ccr. Apadrináronle Don Fran-

^iíco de Paredes y Clerquc, Marqaés de Salinas , y
000 Auguftia de Echcyema Zuíoaga, Marqués de

Soto-hcrmoío/ CAFz



XJUSA: íDUOÍ>&:Md.

Subió a leer la PuódccimaCauía y Sentencia^ cl

R. P. PTedicadof Fr. Juan Hurtado de Mendoza,

del Orden de San Fraaciíco, Mittiílro del Santo Oíi

ücia. ;

/|^ Ertenccío cña á Scbaftíana de íígncroa, t^uát^

jr^ ccfona de Meftizo, natural y vecina de la Cm-

•-ib roldad de León de Guánuco, de cftado viuda, de

edad demás de (cíenra años, y de cxexcicio kladora-

5alio en k forma de penitente que los Reos prcce-

cedcDtes, con coroza, en que eftaban pintadas infig^

nias de íu,perfl:ioif>fa, hypocrica, y embuftera, y coa

íanbenitG de media Aípa, foga, y vela verde : por los

delitos de baver hereticado y apoftatado de nueftra

Santa Fe Cacholica, dando adoración y culto al Dé-.

monio, y valiendofe de cftc Maeftro del engaño pa-

ra los que exccutaba,, y para losdiaboHcos artes coa

que pervertía a vnos, y maleficiaba a otros, con da-

nos que les bacía en fus peiíonas, y en fus bienes, y

caufando a algunos el ^bonecimienco a los que ama-

ban ; cxercicio , en que por medio de íupcrfticiofos

medicamentos adivinaba á otros fu próxima muerte,

cuya predicción comprobaba lo trille del fuceífo;

A que añadía diveríos otros maleficios , hacicn-»

do á varias perfonas fricciones con yerbas prevenidas;

y con cierto aíiimalillo de color blanco, en cuyo vicn^

Gg trcr



m

tm Iqu^ para. tS:o: aBrli^ las Introducían cotr álgd-

EKi Jifera ? fia. que por cfto muiicíTc- eí refeüdo

^mniaMllo , a qtiien, hallada dcfpues vivo ,^ arro-

jo ¿ vrt flio. En que no parando íus delitos^. país4

á cometéis los de quitáis a¿ mucHas perfonas la vida^

y a ottos cn<iaiíiCos^ coma al de embarazar la voz |a

alguno por medio de vna eípina acraveíada en la gar^

•ganiade vn muaeco hecHode ceta, (figuras^ de que fe

le Hallatonv varias^ formadas de hombres^ y mugc^
Tés

)
ya los de víat^ de baños confeccionados de di-

ierenrcs ycibas¿ que daba á las mugeres, para íer quca»

tidas? de íus^ gáknes^ o maridos, con el torpe permií^

í¡> de dfcjtarhs libresj, para vivic coa toda^ la^ licencia

^ue deícabán^. por da infatuación que íhtroducia et%

^queUbs^ paraqué na la advírtiéíFén : vengandofe al

contíarid^ de los que refiftian ícmejante libcrtady coa

la craeldaá dfe fialíBinatíes gravest dcldres^ y vna to-

tal: iníeníatcZi a que, defpucs de haver penado mu:-

cha tiempo^ Icsrliacia poner por termina la muerte^

fueras de otros raucíios execrables crimcnes que co-

*nctia> como ftquaz^ famoía de la Apoftafia^ éinfig^

lie Artifice del maleficio, Abj\no ác yelmnenti : fue

va dv^crtida^ reprehendida, y comminada, y condena-

ida^ en confiícacion de ía mitad de íus bienes para

•la Cámara y Fííco de & M. y -íu Reeepcor|general

'^cn íü ^Ral nombrev y 'á que cldia figuicñte fe ledíct

ffcn ducientos acores en ^la 'forma que á los demás

^los qualcs'felc fcmicicfon por juftos moEÍvos
) y eti

>r, la



fetpai*-de defticrfo pop quatro años al lugar que fe

k (¿ftalafle por el Sanco TribunaUdoiiác fucile inf-.

tm^ái en los rayfteriosdc nueftta Saqta Fe, QOftottas

íálúdables, y: efpi rituales. Faeran Cu? ;Padfinos, Do»

jQÍéph de .Tagle Bracho^ Marques de Torce Tagl^*

y DoírUfintar» Lobaton. y Hazaña^ Familiarcs^ dej

Santot'OfKcio.-- í: ::
:• .íé

. Concluida la lesura? de las CauCsiS y Sentencia?;

basaron los Reos? dé el Tabládí» donde eftaban. X
GoiTdocidbs al Presbyrerio^ dé la Capilla tnayorr íe fe^

pararon de los demás, los; dos que reñían fanbeníco

de media> Afpa : c hincados de rodillas delante de 1#

mefá y afsiento dé los Seííores Iñqüiííd£)ies>^^ pú^ft^

las nianos fobrc la Santa Cruzi y Evangelios que allí

eftaban; repitieron la Abjuración de luehememi , que

lesífiía leyendoiDí Joíeph Tliotibíó Rbnian de Aulcíi-

tia^GomoSecrecariódel Secreto. Y kvanrádocn pic4

Señor Ihqtjiftdor mas antiguo Doét. D. Gafpar IbañeZj;

coneílbla moradi al cuello, recito en el Manual Ro*

mano las Oraciones íeñaladas : a que haviendo íeguidp

el HyranOí'Fewí crentwjpmtus , cantado con devota

entonación* pot la Coínonidad de ,los Religiofos

aísiftentes , Hizo el ;rcferidó Señor Inquiíklor a

.lospoftrados Reos las: prcguinas dc.ílps Atticulos de

^é ¿, en cuya^ reípucfías nvüni^ílpíon íü creencia

-y ín ioíífuecion. Y' paíFando a decií el 'Pf.dmo del

Uifmre deftinado a, la pcnitenEe cc-rcn>9niai los Clé-

rigos, que liavian acompañado la Cruz de la roayoc

Paro^



Parochia, que ya allrfc Iiallaban prevenidos,' coma
íacros Miniftros de la piadoía pena, les herían con

fcndas varas las cípaldas, haciendofe a cada verío los

rcpecidos golpes, ecos de arrepentimiento de las vo-*

ECS de la contrición. A£to, á que íucedib la abíblu-*

clon, que les dio cíl Señor Inquifídor, fegun la for-

tiiula del mifoio Manual, y elfacro eíHlo de femé-

jantes cafos. Defpues de cwa acción, apartados los

dos Reos referidos, Hegaron los demás, y arrodilki

dos anee los nnfmos Señores en la forma que aque^

ílos, pronunciaron la Abjuración de /eW, que les fué

leyendo el miímo Secretario. Conque babilitadosto^

dos ipor man© de la penitencia á la aísiftencia ád
Sacroíanto Sacrificio de la MlíHi, que havia íufpen-

ilido la prefencia de los q arvces eran detcftables, pro-

íiguio luego en el Altar mayor : ante cuya ^peaña pof-

irados eftos, y encendidas las i/elas que llevaban, al

.tiempo del SanStus^ fue cada vno befando la mano
ítl Sacerdote, luego que fe acabo la MiíTa', conque

4^ cecrmino toda la Acción del Templo.

Afsi fe celebro efka íagrada funccion

de Fe. Aísi fe celebro, y afsi le hizo to-

da la religioía y Real pompa, c-miquc

fue a facar y conduxo Salomón el Ár-
(3^^ cade la miíraa Fe defdelaCafab Pak-

^¿um* ^. ij,
^Iq¿q David, o de Sion.: (56) Tune co«-i

gregatijunt omnes maiores nata 1/rael :: lot

de/^rrent Jrcamjkderis S)ommi de CJ-*



mdñ ña\)lñ, íÍ0, dé Sm MsiM íféti GávSÍÍer^

y l^íincipáíés, Titalos áe la Ncfekz^ : Cém^má^

¿t\kM.:<J^iucñfmfMirmHm^f^^ í/rml. AÍá la átí*

rkóriiarcíi tós Sacatlom ^ Miñitoé^- is" firúmt eá

Baceráms & Lánrp Aftí iá cóí\<íé<;értWh "^Ai^ kñ

ándanos, é Jüez^s : VmermtéiHe mnBi Jemsde l/taek

i^í^í 1t funcatón t0ífo%y ae^m^^^^ Ríéal f^*

léfíid de Salómotfj en el mes ü^mo^ ^ alia fíi«

ci de Ettianim/y acá ci le Jélio^ y ^ vn día át

fiefta M^nine, qac allá ím el dfe l4 it tes Taberna*

etilos: €-oítWnit¿jue ad ^^m Súloinmm Wi)>erfus If*

faeí ín r^ñfe Eihániín.ih fóíefmni dk, ipfi tfl men/ls/ep*

timm. Y en fin ^ ^Má fee |r^ceéiendo á Rey de If-.

fééh y áea la imíígcii écháé Efpana: íí(^X ¿tw^^ S^^

lomn^ "<S omnis midtítúdQ ífidel, qtM m&emrxtt ad enm^

^diámm €im Wo 'M^ 'Míéúín. Á51I4 íe procedió ^ na

á otea parte alguna, fino ^l oiiteo Templo, y a Tem-

plo, dande íe vcne#ábá ctílocado "d Oriacúlo e San^

mm Smaomm del Señc^, que era íu ptoprio lugar:

Et intulemnt Sacerdotes Anam frdem Bomini in hcunt

fuumyin Oráculum teiñpUy in SanBum SmBornm. Yaca

fe procedió, o fue A^o^que íe hizo en vn Templo,

y en vh Templo , donde íe adoraba el Oráculo dp

Diosy el Sauítuario ácíu Divinidad, María Santifii^

ína del Roíario que le da Ú nombre, como a Vugaf

éroprio de íu Fe : míocmn fmm : proprio, por íerlo é§

la ReynadelaFé, ydela\^nc^dora de ks heregias^jr

Hh prp-



propio, por ferio (íe Domingo, Primero Funáador
de íu.Tribunaly. y íu Rofaiio, Alia fe obícurecio fa*

gradamente el Templo, inccriormente cubierto de nie-

bla : ISLebula implelpit domum IDomini : y acá fe obfcu-;

recio el de Domingo, y íe cubrieron el Altar y el Se-

ñor de un velo negro valla por fcñal de la gloria del

iSeñor v y acá por feñal de \ü cnojo^ que también era

gloria de fu Fe, Allá fue el primero que dio la £e*¡

nal á principiar k acción , y que ofreció a Dios fu
'^éj el Rey : y acá el primero que dio la íeñal a co-*

menzar^ eLa¿i<5, y que ofreció la fuya en íu proteí^

ración y juramento S.E» Allá cftuvo precediendo a

todos el Rey delante del Airar a la villa de roda la

Igleíia: y acá lo eííra\^0.Sv E. por fu Real repreícn*.

uúoxi \Stetit mtem Sdúmmi mte akaieJDomim in conf^,

fcHu Ecclefid I/ueL Allá fe previno la miíedcordia^

y la aWoluGion dé: las iniquidades conque liaviao pre*

varicadb los líraelicas, en que eran ks^ piincipales las

de íuaápoílafias^ y feper iliciones
,
por^ las qwales. íe

havian beeho reos,:.y niiícros captivos : Et fw^itíabe^,

ris PI^mIo tHOyjpú peaalñt tihi., <jr. ómnibus- iniéjuitutibus

eommj qpjbus jjne^arícati /unt m tei.X^ dab'is mijerkor"

Áiam coMmasy^qul eos cajjíúios . habuermt ^J^t mijereantur

eis. Y acá fe; confifioe! perdón y abíolucion,. á los

que reos de ks mifmas iniqíiidádeS' havian fccurtido

á la mifericordía, y, como taleSi havian klido como
iofelizes captivos de eftc Triumpho. Allá íe diípuío

aquella ciiccifa pompa^ para que paííaíle fu noticia á

to-
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tocios los Pueblt)S] y fupíeíftn la vctdad de la Divi-

na Religión : Vt jciant omnes poj^uli terr¿e^ quia íDomi^

ñus iffe efl' ^eus'y-<jr mn e/l IpUyú ahjque en :y acá fe

oiíleno efta, y fe publica aora , para que llegue fu

noticia a. todas cftas gences, y fe eonfiraicn en la Fe

verdadera, y quede a la poíteiidad ía cxemplo. Qué

prodigioía vniondexircunftanciás 1 que admirable con-i

cento de fanccionesl Todo es en ellas aun mas iden-

tidad de la íubñianeia, qae patalelode la Acción. En

ambas el aííumpto divino fue la Fe : en aquelb^fig-^

Diíicada por el Arca de k alianza, o de la miínia Fe,,

que guardaba k Ley : y en efta, repT^fcnrada por íu

jniímo Tribunal, que es la guarda de la Religicn. En

ambasy la Real veneración y la Real precedencia; el

apaíaco militar, la aísiftenck de los nobles, la concur-r

lencia de los Miniftrosy Ja condecoración de los Tri-.

bunales, la preciCa afsignacion del dia^ la fingular elec-.

cien del nics^ la íagrada deftinacion del Templo, la

myíleEiüfa' pcopriedad del lugar^ la nublada obícüra-*

cion del miííno Templo,;Ja^ Regía propriedad en la?

feñal del principio de la acción, y en la proreftacion

a DióSjiaaugufta íiibiimlaad de la {tíáony la de-*

mente mifericordia azia las Reos^ y la gíave quali-

dad de los dcHtos perdonadíis v todo fue ran igual^

que íolo parece cfte AucOy relación de aquella Ác-^

Clon; ó-aquella^.A^auciuio-^de^-cftei^
;

Fenecida 3
pues , Ja fágrada ceicmonk de cfte

MSto íalib ¿\ E. y íaliecon los: Señores Inqui--

a-
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r,

íldores, y los Señotk'á^ íi ^ffaláiícíffeMa f áé^

mas Tribunales, y Ácbmpáñamienco/de la Igleíia rí^^

fetída. Eepitíoíe^ para Bbfó^M á ^^ Gifás de la lnc\m^

iiñdÓ^ y repidoíe la iíe^quinHá deí cdteu^ :y Sd^A
^fcéÍD''dc Ttíümpíio,, tepedda: h Vi^mf^i, ^ícpimim

jft>?entío fíferidó liaítá el •patio dtl ftitóe-Iti^óitaív©^

Pónctia del Tribanál del S'áritó Oífft!%fcgtó ío díí^

püefto por La Lef, donde deico y íeJeípidio jd¿ Ixí^

8tñ&itB Iní^rífidofes. En quienes aí^ iwfmo dbndt

ácabíí li jCcúmoúh^ Cúmcnzo h córtcfama^y .fi^üiert^

d'6 áqtielTa í^éy 'ác !a arcncicn ^ cjííc forma cddaM
Recqpibeion 'l¿-y^rreíptt(:^^ Mffefón ácoint^kvíkriéé

& S. E« bali^ la carroza :-dtídeá<^de€i0tíeIcd y dcf^

l^^dido d Acon>|)añanHchtoi b^lvio eon los leíctídc^

ll^rÍbanálEs\a>íp ..Palacio,.' ' ''^;"^-'' ".'"' -""" .''':'' '

' M día figaíeme íe Mzo iá exmi^di"íde1^|^8SI

Ihlipüéiías a íos íleos: qvie vhos á la vergüenza , y^

órros ai dolor, ííxieron llevMos |»ot la caHes acóí^

tumbrádas; donde la cabeza y la efpaidayíúgetas a It

¿oroza y al azoce^ tuvieron la aísiftencia de la mfai

mia^ del pregón, y el golpe, que forrnaban todo éí

feíno del caítigó. Salieron por freBtc,jCoO:ados, y eípal-

da los fbldados de la Gompaiiia de a cavailo de la Gtíar^

dadeS.E. que los precedía, y los Minifttos ordina-*

riqs del Santo Officio, Alcaydc^ NarKÍo, y varicts Fami-

lia-
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líarcs/quc ilor rondüciaii,momaiío5 ética vállos ador-

nados áe ricos jaeces, con las infigmas de ííis varas

de jufticia. A todosíos <\ualmícgmmiá Alguacil ma-

yor D. Tbomás Chacón, f d SecrcuEio nienos ancí-

;guo d:cl Sectecocn ca^valios.^^ ^aijigp con gualdra-

,>pas .deteiici<3t|¿lo íaiégco.if;T?ii?o rbij^^ufi

•^-^ Aísi fecoB^liíjQcfte^m^^ Féj^uecnlaPompa;

€n el Juicio, y en k €xe<:acion,&e TriiimpHoyfiíe venc-

i^ci6;>;yátie|afti(§a.iAcodos^lospáIadp$^h

loiglqricjfoj y a Jiioganaliíi iídoinfcriof en lo formal.

Comunmente íe józga en ¿ftosAdos,(jTolo es meoiora-

ble lo cembkvya^él&cgo, que devóralos cuerpos, es

cl que perpeEuaias jniOtieias, como que íblo los lea la

incnsoría ala toz< dcíla;líama que loi quema. Mas

no es cfto lo que quiere la Fe : ^s lo <jne fiente ^ no

Jo que deíea* Mas bella ^fta íerena, que irritada: y
fio jefta menos plauíible con la varacc^ique perdona,

que con el rayo conque ateíxa. Oxala que cfta Ac^

don fea tan eficaz en el cxemplo, que no fea neceí-

fario el exemplar, que en ella fea tan mílivo el efcar-

míento, que el caftigo íc cmpeiczc ocioío, teniendo

íicmpre la gloria encxerdcio, y dcxandoiolo de ho-

nor á la amenuza. Pero como los deíeos no íalen al

faneamiento de los cafos, es bicn^ que tengan cau-;

¿al para las prevenciones las memorias. Y cfto es lo

<jue el alto diétamen de S. E. ha defcado entftaRe--

lacion: fiendo eftas Obras los tiíGnumentos mas fow

lidgs de los íuceílbs| como que ion los bronces del

1 i entena
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¡Ejntendímfentü^quañro menos carporcó^J,

tanto mas durables : eacuya formación;

íi he paíTádo los términos del mero hcH

choj podrá pcrdonatfc al zclo de la Plu-

ma \ que, aunque menos fublimc^h*

querido guarnecerle k tan-iina al íu-

céííb, para que tenga mas que gúardat

la reverenda. De eita íuerc^ paiecc que

iia querido Sí Eí que cfta memoria firn

va de vn ruega^ardieruc a; Dios , para

que incline al culto de ib Pe los corá¿#

2ones> porque «o folo íe exalte eftafirii!

me en ello^ por íu areenciai íino que tep¿

ne viva pof las% obtasi liaeicndonos an^

dar á la Eternidad por^ fus caminos^ obw

fdívar fus preceptos^ guardar las ccremo^

toias debidas eniíusv Aátosi y venerar
3^

defender lls^ Sentencias^ de fus Juiciosv

AíisltConGluyo el mas Sabio de los Rc^

yes cl¿ Aókov y^ exprcííiido de la con-i

duceion del^ Atcaí Santas al; Templo :
y;

aisicoricluye el zclo la noticia de efteS

porque ni aun la circimftancia del fin

le falce al para^lelo 4él principio : y bafií

ta lo Regio del apoyo íirva de otigii-(

nal rpar^ lo Regio de la Copia. (^7);

Se¿ imlmet corda no/?ra ad fe, M ambiik^

mus in Vnber^sMs em , <^ cu/iodíamRS

'K'



^ lU^lClA qu^cumqm mandayiji

fatrihns nofiris.
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